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Cl\PITULO I 

EVOLUCION HISTORICI\ DE LI\ l\DOPCION 

! • - l'INTIGUEDl\D 

~go de Hamm_4_f_Q.9..~-!-Lll 

El Código de Hammurao1 nos introduce, desde sus 

pr1nc1p1os al Derecno de familia, describe la existen-

c1a de fam1l1as de tipo patriarcal; la finalidad del 

ma~r1mon10 era la de proporc1onar mano de obra <esposa 

e hlJOSJr para la casa del marido. La familia estaba 

cons~1tu1aa por el paare, sus mUJeres una principal y 

even~ualmen~e otra secundaria, los hlJOS de sus muJeres 

e incluso los aaopt1vos. La adopción en el caso de que 

"el mar1ao no aceptare muJeres secundarias o concubinas, 

queda en el Cóo1go de Hammurabi perfectamente regulada, 

es~ablece d1ferenc1as entre los casos de los niños de 

paares oesconoc1dos y aquellos cuyo origen era des-

conoc1ao como se desprende de los siguientes artículos 

ael Codigo de Hammuraoi! 

1 Cóg1go ae tfammur•lJ;t.!.r Madrid 1982, edición preparado 
por Feaer1co Loro Peinado, PP• 112-113. 



•Articulo 185. 61 un señor hQ tomado .un niño desde 

su infanc~á p~ra darle su nombre y le ha criado, este 

\hlJOJ aaop~i~o no podrá ser reclamado•. 

articulo podemos 

carac't.er1s't.1cas propias de la adopción: 

ai· Elústencia de un menor de edad; 

deducir 

bi El padre adoptivo le otorga su nombre; 

las 

Todo ello con la finalidad de que el hiJo 

recibiera el mismo trato que los hiJOS que pudiera 

't.ener el padre aaopt1vo. 

'Articulo 180, 61 un señor ha tomado un niño para 

ao.rle su namore, \SiJ cuando lo ha tomado, éste 

\aaop't.ado1 reclama o s1.t padre y a su madre. el (hl.JO) 

aoop't.aao volvera a su caso paterna•, 

Deauc1mos de és't.e articulo, que si se adoptaba a 

un niño menor de siete años, y podio dar su consen

't.1mien't.o en la adopción, s1 reclamaba a sus padres ese 

niño podr1a regresar a su caso, bOJO ésta c1rcunstan-

c1a rompe con el vinculo creado por la adopción. 

·~rticulo 187, El hlJD \adoptivo> de un ~avorito 

que preS't.O sus servicios en el palacio o el hiJo 

\aaOp't.lVO) de una h1erodula no puede ser reclamado•. 

Al hablar de un favorito debemos interpretarlo 

como un persono.Je babilon1co; sus hiJOS adoptivos no 

podian ser reclamados por sus padres naturales, 



por lo cual la ley benef1c1aba més a éste tipo de 

paores aaop~1vos, \puesto que serlo les daba prestigio 

Y los -favorec1a en los puestos politicosj, que a los 

paares aaop~1vos ord1nar1os, por la posición que 

aaqu1r1an dichos niños, que al ser adoptados por aque

llos personcJes entraban a paldc10, pard servir_ a la 

'Articulo 188, S1 un artesano ha tomado un 

mucnacno como h1JO adoptivo y le ha enseñada su oficio 

no peora ser reclamado', 

Aqui el cod1ga señala la plena adopción al igual 

que el an~er1or articulo 185, existen sensibles 

diferencias en su planteamiento. No establece la exis

~enc1a ae un niño para la filiación Cpara darle su 

nomore1, sino para criarlo y enseñarle un oficio, En 

es~e caso la ley establece que no podio ser reclamador 

en rozan ae los gastos que hizo para su mantenimiento y 

soore toco por haberle enseñado un oficio y con él 

naoerle procuraao un medio de subs1stenc1a, 

'Art1culo 189, 51 no le ha enseñado su ofic10, ese 

\hlJOI aaopt1vo volvera a su casa paterna•. 

Se tra~a ae un supues~o totalmente contrario al 

ya que en ningun momento se 

man1Tes~o la carac~er~st1ca en que el adoptante 

3 



pre~end1era aar su nombre o bien enseñarle un oficio 

par•l propor.c1·onarle medios de subs1st.enc1a. 

•ftrt1culo 190. Si un señor no ha incluido entre 

sus propios hiJOS al muchacho que habia tomado 

para aarle su namore y que habia criado, ese {hiJoJ 

Caoptivo volvera a su casa paterna•. 

ftl adoptado le correspondía plena igualdad de 

aerecnos con los hiJOS legit.imos del padre que lo adop

taoa, y como caracter1stica principal de la adopción, 

los hiJOS aaoptivos formaran parte de la familia y si 

el paare adoptivo ten~a hiJOS legitimas, los mismos 

aerecnos y obligaciones de éstos serian para el hiJO 

aaop'T.ivo. 

•ttrticulo 191. S1 un señor ha t.om•ldo un niño para 

oarle su nombre y le ha criado, \Sl despues> ha es

'T.aoleciao su \propioJ hogar \y) tuvo asi hiJOSr y si se 

propone librarse del \hiJoi adoptivo, este 

\a~op'T.ivoJ no se ira con las manos vacias; el padre que 

le na criado le deoera entregar de sus bienes un tercio 

pa'T.rimon1al y \entonces) él <el hiJO) adoptado se irá ; 

del campo, del huerto y de la casa no est.á obligado 

a oarle \nada;•. 

Este art1culo nos proporciona una estructura com

pleJar ya que pueoen darse varios supuestos: 



QJ Que se trate de un hombre.~~~i~r~~que:}Uego se 

casa y funoo su propi~ familia; 

o, Que sea un esposo que ante 10. esteri.li.dci.d de su 

muJer, adopt.a un hijo, pero li\~g~~/~~·)J~~~¿/i-~--~:~Posa le 

oa una c?ncub1na ._-escJava_, dé:;:l~-.~-~',J~--~~~·~~~;·;·: ·.~~;r:~·~~-'hi-~05; 
c1 Que séa un marido que. n1··-~u --,~~p,·6~a 'prúlCipal n-i 

su concubina esclava le han dado.hiJDsr" ·pÓ~ io que 

aoopt.~·- un hlJD 

··esposa oe. segUn'oo rango; 

di uue se trate de un d1vorc10 y que el divorcio.do 

ao~pt.e_ a un hlJO y luego se vuelva a casar teniendo 

n1~os oe la nueva esposa. 

Log1co es que aespues de habérsele criado como 

nlJO leg1t1mo, y al querer el padre adoptivo librarse 

ael mismo, solvent.e su suos1stenc1a fuera del hogar ya 

que el adoptaao no d10 motivo alguno para tal 

·separac1on, por meo10 ae una 1ndemn1zac1ón1 

p1 Leves de Manu \2J 

Las Leyes de Manu contienen un obJeto em1nen-

t.ement.e ~el1g1oso, explica el m1ster10 de la teolog~a 

.:!• ~~es de_ng_ri1:1_,_ Me;.:1co, 19o8r vers1on castellana de 
v. Garc1a Calderon, PP• 311-312. 



mis~ica enseñaaa por la supuesta revelación y muestra 

su aplicacion persiguiendo fervorosamente la perfeción 

1mpos1ble. Den~ro de los ritos religiosos estaba man

~ener el culto al fuego es decir, el padre de familia 

tenia la ooligacion de hacer ofrendas al fuego; después 

ae el aoanaona a su hiJo el gobierno de la casa. Asi 

pues, era necesaria la existencia de un hiJO para que 

suceaiese al paare en los cultos al fuego y a los an

tepasaaos, que ae no existir tal hiJO para celebrar 

aespues oel paore la SRADDHA <sevicio fúnebre), los 

manes se verian precipitados al infierno; y es por éste 

mo~1vo que las leyes de ManU, regulan la adopción como 

a con~1nuac1on se detalla: 

•Libro Noveno•: 

•166. Deoe ae reco11ocerse como hiJO dado al que un 

paare y una madre por mutuo consent1m1ento, dan, 

nacienao una l1bac1on de agua, si el hlJD es de la 

misma clase que es~a persona y le muestra afecto•. 

Poaemos oeducir ciertas 

aaopcion; 

caracteristicas de la 

aJ Debía ser por mutuo consentimiento. 

DJ Tan~o aaoptante como adoptado, debían ser de la 

misma clase; toaa vez que no podían me=clarse las 

clases sociales, ya que al momento de hacerlo, la clase 



superior ver1a reoaJado su rango; 

CJ ;-afe-c;t.o-, sin 

caraci:.eri~t.1~·~- ri,r t~-~dri~ ~-~-~~ ·_:ia -aº~--~pc-~ón :- puesto que 
va a :Ser/la: ~~-~-~-~:iuc:~·~n'· ~e __ u_n _hiJo ·Y· como tal 

-- . .::>:-2·-_· ~-~ _-.>;.,'-'~ 

q~e_re_r·~º-~_,._' ;~·;;::· .. : ·: 

hay· que 

_, -'~ iO-Yf~ :~~~n-~o;. D:ri;;:túJin'b-~e :toma por h 1JD a un muchacho 

ae la ·m1!i.:Ra '·C:ia-s'e' q~'~ él, que conoce el provecho de la 

ocservQnc1a, · ':l•is:: ceremon1QS fUnebres y el mal que 

pr_ev_1_ene be su· Ol!J1S1on, ya que está dotado de todas las 

cual1aaaes aprec1aaas en un hlJO• se llama a este ni~or 

51 bien, el precepto anterior nos señala las 

caraci:.er1si:.1cas de la adopcion, éste la perfecciona; 

aunque aqu1 el adoptado debia ser alguien crecido, 

\pUesi:.o que ya deb1a tener conocimiento de sus deberes 

como hlJº'' S1n ernoargo se daba la adopción por cuanto 

ª' Son de la misma clase adoptante y adoptado; 

b) Que el adoptado conoce de sus obligaciones como 

h1J0r 

c1 Que exis~e consent.1m1ent.o. 

•17. El hiJO al que un hombre recibe como hiJD 

propio, despues de haber sido abandonado por su padre Y 

5U maare o por uno de los dos, habiendo muerto el otror 

se le llama hlJO rechazado. 



Consiaeramos que se trata de una modalidad de la 

aaopcion, toda vez que el hombre acepta a un hiJO que 

no es propio lo tendra como tal y los padres o bien 

quien lo entregaba la hacia con su propio consen

~imien~o, 1 despues de la entrega del hiJo! no tendrían 

aerecho alguno para reclamar posteriormente a su hiJO~ 

~oaa ve= que el hombre dio su consentimiento con la 

acep~acion del hiJO de otro como propio. Se adecúa a la 

iigura de la adopcion, aunque el hiJO llevara el 

soorenomore ae rechazado. 

•174. Al niño que un hombre deseoso de tener un 

niJD que celebre en honor suyo el servicio fúnebre, 

compra al paare o a la madre, se le llama, hiJO com

praao, le iguale ó no en buenas cualidades; exigiéndose 

en cuan~o a todos estos hiJOS la igualdad con respecto 

a la clase, 

Nuevamente hablamos de la adopción con un 

soorenomore en cuanto a la forma en que nace ésta, por 

la compra ae un hiJo; vemos la necesidad del hombre 

inoos~anico, en que un hombre después de si lleve a 

caoo las celebraciones fUnebres en honor a sus manes 

\a11~epasadosJ y sin hlJOS se ofrecia la opción de una 

compra. fthora bien, cita este precepto con igualdad al 

an~er1or, que los hlJOS rechazados o comprados debian 

ser ce la misma clase social que el adoptante. 



• 177' El ni'ño qUe ha per~ido pod~,~: ~ ,,mad're 6 que 

na sioo ~Danoona'~o p_or ·~l_lc:>s- s1."n.: mo_~ivo>..:r ~ue se ofreC:·e 

oe mot.u propio a alguien, ést~:11a~ado dado p~r si 

Est.e.pr.ecep't.o nOs indicO. la- facilidad con~·.-q~e un 

niño. sin paares podio integrarse a.·:-u.na -f0.lnif~O. por-su 

propio consen't.imient.o sin necesidad de llenar requisi-

t.os o formalidad alguna. 

La Biblia es considerada una de las mas grandes 

ooras de la literatura universal; se constituyó por una 

recop1lacion de libros sagrados de la colección cris-

t.1ana, que los considera de inspiración divina. Dentro 

ae los cuales dat.an una serie de hechos históricos 

"sucediaos an~es de la venida de Jesucristo. Algunos de 

los necnos nos auxilian en cuanto a la explicación de 

la figura JUr1d1ca que est.ud1amos la adopcion, 

:;. La .5aQ..l...9 fsJbl_!.9..i ne>aco 1960, revisada por Ciprio.no 
oe Varela, PP• 17 y 2ü1. 



Del Genes1s encon~ramos el siguiente paSaJe: 

•sarai mUJer de Abraham no le daba hiJos; y ella tenia 

una sierva egipcia que se llamaba Agar. DiJO entonces 

:iarai a Abraham ya ves q1Je Jehova me ha hecho estéril; 

~e ruego, pues, que 

~enare hiJOS con ella. 

te llegues a mi sierva; quiza 

"f atendió Abraham al ruego de 

5ara1. 'f el se llegó a Agar, la cual concibió; y cuando 

vio :Que nabia concebido miraba con desprecio a su 

seiiora ••• •. 

Por o~ro laao, en el Deuteronomio dentro de las 

leyes human1~ar1as encontramos el siguiente paSaJe: 

•cuando hermanos habitaren Juntos y muriera alguno de 

ellos, y no ~uv1ere hlJOSr la muJer del muerto no se 

c.a~ara tuera con hombre e:d:..raño; su cuñado se llegará a 

ella y la ~amara por su muJer y hará con ella paren-

t.esco. el primogenito que ella diere a luz sucederá 

en el namore de su nermano muerto, para que el nombre 

ae es~e no sea oorrado de rsrael ••• •• 

í1e amoos pasaJeS se desprende la necesidGd de per

pe~uar la especie, conservar el nombre; ahora bien, en 

pasa.Je no eHiste descendencia y tratan de 

solucionar el problema. Es Sarai quien permite a su 

esposo allegarse a su sierva para perpetuar su nombre, 

permi~e que en~re a su fam1l1a un h1JO de su esposo, lo 

!Ú 



aaopt.ara como suyo al oec1r qu1z •.. ten~re hiJOS de ella. 

Del segunao .pasaJe tamo1en ?e·.tra:ta ·de perpetuar 

la especie, el nombre de la Tamilia el cUñado al 

allegarse a la muJer des~ hermano m~erti, hará_que el 

pr1mogen1t.o mant.enga el nom_bre ~-~ s~ h_ermO:nC! p11ra· que 

no oesaparezca, pero el debera cuidarlo y mantenerlo 

puest.o que t.amo1en es hlJO suyo, 

¿,- DERECHO RUnANO. 

En .Oerecno romano, su gran exponente J1Jst1n1ano, a 

t.raves ael D1gest.o\41, llamaba a los hJ.JOS adoptivos 

~amo1en leg1t.1mos porque eran h1JOS puramente legales 

que el aerecno perm1t.ia leg1t1mar para satisfacer en 

algun modo el deseo oe los que no ten1an hiJOS• Y ésta 

leg1t.1mac1on era perm1t.1da a los hombres y muJeres. Asi 

·como no aaqu1r1an potestad en los que tenían de 

leg1t.1mo mat.r1mon10, no la adqu1r1an tampoco en los que 

aaopt.auan; por esto solo les perm1tian la arrogación, 

por consuelo oe los hlJOS perdidos. 

•Ley l.- No solo la naturaleza s1 no tamb1en las 

1, UIJ~..á.!:.2.L..nadr1d, !775; traducc1on al castellano por 
ii, ~art.olome Agust1n Rodr1guez de Fonseca, Tomo I, PP• 
7'7 a ?9. 



•1oopc1ones, nacen hlJOS de fam1lia. I. Este nombre 

aaopc1on es gener1co, y se divide en dos especies: a 

una ae·ellas se le llama del mismo modo adopción; la 

o~ra arrogacion. Los hiJOS de familias se adoptan, y 

los que no estan SUJetos a agena potestad se arrogan. 

•Ley ÁII. El que quedó libre de la patria potestad 

no pueae despues volver honestamente a ella s1 no es 

por aoopc1on. 

•Ley ÁXXV. Por la adopcion no se disminuye la dig

n1daa, an~es bien, se aumenta; por lo cual el Senador 

aunque seo aaoptado por algun plebeyo permanece 

5enoaor, y ae la misma manera queda el hiJO Senador•. 

Como se desprende de las leyes que anteceden, el 

ODJe~o de la adopcion era dar hiJOS a quienes no los 

~en~an; ya sea por medio de la adopcion, de un hiJO de 

iam1l1a o bien, por arrogQcion sometería la potestad al 

o.rrogaaor, o quien no la tenia. La o.dopc1ón se 

consiaero la un1ca iorma de someterse a la patria 

po~es~aa de alguien, al momento de perderla. 

En aquella epoca era dignificante tener descen

aenc1a, quien siguiera en la sucesión al padre, por lo 

que era una dign1aad que una persona adoptara a otra, 

nas~a podia ascenoer en grado social. 

12 



•Ley AV-2. En las arrogaciones se ha de examinar 

si el que arroga es acaso menor· de· sesenta años~ porque 

aeoe ae procurar mas l~ procreac1ó~ de los hlJOS, a no 

ser que ~a causa oe arrogar sea· la falta de salud, ó 

algun o~ro mo~1vo JUS~o, como si quiere arrogar alguna 

persona conJUnta•. 

1 Ley AXAVII. Cualquiera puede adoptar a uno en 

lugar ae nie~o, aunque no tenga hlJos•, 

•Ley AL-I. No solo cuando alguno adopta, sino 

~amo1en cuanao queaa arrogada; debe ser mayor que aquel 

que se hace 01JO suyo por la arrogacion o por la 

aaopcion, y c1ertamen~e debe es~ar en la plena puber-

~ao, es~o es, deoe de ser de dieciocho años cumplidos•. 

Es~as leyes señalan como caracterist1cas que 

aeo~a reunir el adoptante, tener un m1n1mo de edad como 

en nues~ra legislac1on civil, el min1mo de edad para 

·eJercer aerecnos y cumplir con obligaciones. Ademas 

aeo1a el aoop~an~e haber pretendido procrear natural-

men~e, an~es ae recurrir a la adopc1on, esta solo podio 

nacerse por alguna JUS~a causa o enfermedad que no le 

nu~1era perm1~1do con anter1or1dad tener hlJOS• El 

max1mo ae eoad para adoptar llegaba a los sesenta años, 

eoao en la que se pod1a adoptar a los nietos sin haber 



•Ley v. En las aaopciones de aquellos que no estan 

DOJO aJena ·po't.estad 1 solo se explora su voluntad; pero 

s1 el padre fos .da en adopción se ha de explorar la 

volunt.o.d ae- uno .Y de otro, o consintiendo ó no 

con~"ra.d icien-ao • -; 

•Ley.Vi. Cuando alguno es adoptado por nieto, como 

niJO del hiJO del que le adopta, se requiere el consen

~im1en't.o del hiJo; lo mismo escribe Juliano•. 

•Ley VII. Po.ro. la adopcion no es necesaria la 

au't.oriao.d de aquellos en't.re quienes se siguen los 

oerecnos oe agno.cion•. 

'Ley Al. Si el que tuviese un hiJO adoptare á un 

erit.raño en lugo.r oe nieto, como hiJO nacido de aquel 

n1JO• sin consentimiento de él, muerto el abuelo no 

recae el niet.o en lo. potestad del hiJo•. 

•Ley XAV-l. Ninguno que este ausente puede adoptar 

n1 arrogar, ni por medio de otro formalizar semeJante 

=oolemn1dad •. 

•Ley XXIA1 51 el padre natural no puede hablar, y 

oe o't.ro moco que con la palabras puede manifestar que 

quiere dar a su hlJO en adopcion, se confirma ésta como 

s1 fuera necna. segun 

aerecno•. 

la forma que previene el 



~as leyes que an~eceoen estQblecen la importancia 

ael requisito de formQ: el consentimiento~ generalmente 

aaoa su consen~1m1ento en la arrogac1on el mismo arro

gaao y en la adopc1on tanto el padre como el hiJO• 

Fara que el adoptaoo por nieto se tuviera en lugar de 

01JO ael h1JO de quien adoptaba era necesario su con

sen~1m1en~o, ya que por es~a razon se volvia su 

nereaero; pero s1 no se daba el consentimiento~ al 

QOOp~aoo se le ~endr1Q por extra~o. 

~unque para ia arrogac1on erQ necesario el consen

~1m1en~o expreso, para la adopc1on bastaba el consen

~1m1en~o ~ac1~0, es decir, cualquier otra man1festac1ón 

ae la 1oeas, ae lo que queriQ sin necesidad de 

polacras. 

•Le~ Il-I· Es comun a la arrogac1on y adopción, 

que Q unos que pueaan procrear como los espadones, 

'pueoen aoop~ar•. 

•Ley ¡¡¡. 51 el hlJO de fam1l1a fuese Cónsul ó 

Presioen~e, es constante que el mismo ante si pueda 

emanciparse u oarse en adopcian•. 

•Ley lV. Neracio es de sentir que el magistrado, 

en quien res1ae la acc1on de la ley, puede ante si 

emanc1por sus niJOS y aorlos en aaopc1on•. 

!5 



•Ley lA. El ciego tambien puede adoptar y ser 

uaop_t.aao~. 

•Ley XV-3. ~inguno debe arrogar a muchos s1 no es 

por,,__ causa JUst.a; n1 el liberto OJeno, n1 el menor al 

ína)'or.• ~--. 

•Ley AVI!. Tampoco se le permite arrogar al que es 

t.u~or o,curaaor de alguno si fuese menor de veinticinco 

unos el arrogauo, por si acaso lo hace por no dar cuen

t.as. Tamoien se ha de inquirir si acaso es torpe la 

causa ae aoopt.ar. Solamente se ha permitido la 

arrogac1on oe est.os pupilos a aquellos que llevados del 

nat.•.lN:i.l parent.esco y ae un puris1mo afecto, los adop

t.are pues ae et.ro modo se na de proh1b1rr para que no 

pueaan los tut.ores aar fin a lo tutelo, y ext1nqu1r la 

~u~~1~uc1on necna por el padre. ¡¡. En primer lugar 

aeoe examinarse que bi~nes tiene el pupilo y el que lo 

qu1e~e aaopt.ar•. 

•Ley AX-I. Lo mismo se dice del pupilo, se ha de 

ooservar en la pupila•. 

•Ley ~Al. Porque por decreto del Principe las 

neme ras t.amo1en pueaen ser o.rrogadas•. 

•Ley AAA• Tamb1en los que no tienen mUJeres pueden 

aoop~•lt· n1Jos•. 

lo 



'Ley ~XXVII~ Cualquiera pueae aooptar a uno en 

lugor oe ri1~io~ 1 . au~que no tenga hlJOS• I Ninguno puede 

aoopt.ar -por',se.gi.i.loa ·ve:::- o aquel a quien despues de que 
'.- _:-.... ·:>~:.«. --; 

aaopi..o la .'P"tirñ,E!:~~-;' --o dio a et.ro en adopcion•. 
'·. ,.:·-·' 
, -·• i.:-e:y -~.~}-;k~XV'i :ti:.~·~\ F'Ueoe- confirmar el 
.. -~'"~:~·.::r~;~· -,~{~ _,..,, 

o:~OPc ion~·:neC:na._::~con·i: • .'~a ___ a·erecn-o • • 

·~eY ;~11·-~:.'.:_· T¿~~-~en j>ode~os dar en adopción al 
. ~ ·,-- .- . 

inT,.irit.~:~)-_:.-~-

_-~:~~~-y """··J;t:.rrr-. 5e hacen las 1:>.dopc1ones no_ sola.mente 

·,aE-;:ioS·.nl.JOSr s·:L 1:.Qmbien de los nietos, partl que o.lguno 

pa~e~ca que es n1et.o nuestro, como que ha nacido de 

.nuest.ro nlJOr aunque no tenga padres conoc1dos•. 

•Ley ALlV, ~i el que tiene nieto de hiJOr adopto Q 

o~ro en lugar ae nieto, despues de muerto el abuelo, 

J~Zgo que no na de nacer entre los nietos derecho de 

Como caract.er1stica general de las leyes que es-

Lua1amos aescr1ben los SUJetos que int.erven1an en la 

aaopcion y arrogac1on. F'or lo tanto podian adoptar: 

,, 1 Los que no pod1an procrear (como los 

es~aaones1, o los solteros. 

01 El ciego. 

CJ El Qouelo al n1et.o, aunque no tuviere hiJOSr o 

~enienaolo con el consent.im1ento de el; podio adoptQr a 

17 



o J El·. "t.ut.or, cuando fuere por causa JUSta, exis

~~era pcire~~esco na"t.ural y se hubieren aprobado las 

.cuent.a!. oe la .T.ut.ela y previa. fianza.. 

3e poa1an aoop"t.ar: 

o.J hl ciego, 

F·or el con"t.rario no eran SUJetos de adopción: 

ª' El lioer"t.o OJenor y 

DJ El menor al mayor no pod1a adoptar. 

La aaopcion como acto de JUrisd1cc1on voluntaria 

e>:ig1a una solemnidad y una formo anti9üa,. ante quien 

aeoia realizarse, como SUJetos que 1nT.ervenian en tal 

solemn1oaa est.an las au"t.or1dades: 

,,, "nT..e el f"rinc1pe, se llevó a cabo la 

o.rrogacion; 

OJ ñnt.e el mag1st.raoo, lo adopc1on, y 

CJ Ant.e el Consul, s1 el mismo se daba en 

aoopc.100. 

•Ley Xii. Casi en todo derecho, disuelta la 

pot..est.aa ael paore adoptivo; no queda vestigio alguno 

ae ella y la dignidad de padre adquirida por la 

aoopc1on, "t.amo1en f1nal1=a con ella. 

ld 



'Ley XlV. Tamoien el nieto del hiJO concebido y 

nacioo en pÓaer-del paare adoptaao, pierde todos los 

oerecnos con la emancipacion. 

_~Ley_-- ...:vr¡-¡. Solamente se ha permi t. ido la 

a~rogacion ae es~os pupilos a aquellos que llevados por 

el na~ural paren~esco y de un pur~simo afecto, los 

aaop~aren; pues ae o~ro modo se ha de prohibir, para 

que no pueaan los ~u~ores dar fin ¿ la tutela, y extin

guir la suosT.1~ucion hecha por el padre, II. En primer 

lugar oeoe examinarse que cienes tiene el pupilo, y el 

que lo quiera aoop~ar, para que hecho coteJO de 

ello5, se pueoa venir en conocimiento de si la adopción 

le es o no canvenien-r.e al pupilo. Lo segundo, la vida y 

cosT.umores ael que pre~ende adop~ar al pupilo. Lo ter

cero, QYe eaad ~iene, para que se pueda hacer Juicio si 

~era meJor que piense en procrear hiJos, que en reducir 

·a su po-r.es~ad al ae iam1liol eHtr•lña. III. Ademas de 

es-r.o se na mirar si no se le debe permitir adoptar a 

o-r.ro a aquel que -r.iene uno o mas hiJOSr para que no se 

a1sminuya a los ae legitimo ma'(,rimonio la esperanza de 

caoa uno ae ellos se procura con su obsequio, o que el 

aaopT.aao percioa menos oe aquellos que en ra~on con

~iga 1 lV. Tal ve~ se permi~1ra al mas pobre ó al que 



es~a mas rico, s1 cons~are que no es prodigo, o que le 

mueve un ouen aiecto. v. Pero en estos casos suele 

•Ley XVIII. ~o se na de asentir a la pretención de 

aquel que quiere arrogar al pupilo, aunque por otros 

mo~ivos prueoe su causar a menos de que haga escritura 

~e fianza an~e escribano publico, obligandose a res

~1tuir ~oao cuan~o perciba de los bienes del pupilo, á 

.Qquellos personas en que recaer~a la hacienda del 

pupilo arrogaao, s1 es~e hubiera permanecido en su es-

1 Ley AXXIl. Mas el menor de catorce años, que ~ue 

aoop~aoo, alguna vez habra ae ser 01do, si cumplidos 

los ca~orce años aesea ser emancipado; y ésto se habrá 

ae oe~erminar por el Juez con conocimiento de causa•. 

'Ley AAAIII. Y s1 despues de púbero probase no ser 

lo conven1en~e haberse reducido a la potestad de él es 

JUS~o que sea emancipado por el padre adoptivo, y que 

asi recupere su an~iguo estado. 

•Ley AAXVi. Es cons~ante que en cualquier parte 

pueae el OlJO ser emancipador para que salga de la 

pQ~r1a po~es~ad•. 

üe las leyes anteriores, se desprende el 



proceoim~e~~o que se llevo· a caoo tanto para la 

a a o.pe ion,, ~:~~~.<P_ª ~-~ ~·~i~O: -~~~/~~--~¿--·~°'~,~-~ .'.;'o~-~:~u':' únicamente 

:~E$::i;;¡;)f ;~~~~~¡;¡~;;~¡~·:::::.:::::::::::: 
ri~o, ·g:e.~~f."Qf~-':-a--~-n- ·--~ .. UO:~cíúié~-·~p~·~sona que deseara adop

l.aT-. 

~si mismo el procea1m1ento para t.erm1nar con la 

aaopc;ion era por meoio de la emanc1p•l.c1on, en este caso 

era escucnaoo el mayor de ca"t.orce años, o. quien se le 

consiaeraoa cap~z ae manifestar su voluntad para 

verificar si era o no conveniente la adopc1on; ter-

m1nuaa la aoopc1on se recuperaba el estado anterior a 

:; 1 - ñl~ i i GUü DERECHO ESFAÑOL • 

El Fuera Ju:go o "t.amo1en conoc1do como el Libro de 

l~• Jueces~5J nace en el a~o de 671, baJO el reinado de 

3on Fernanao; rige a pr1nc1p1os del siglo XIII, como 

~ • f:.,yg_f'_q_ _ _,.1_1.!~.9...JM 
ñcuaem1a Española, 

naorid, Hi15; 
PP• 73 y 74. 

edic1on de la Real 



Coo1go general en ~oda la monarqu1a española. Es uno. de 

las rnas impor~an~es leg1slac1ones o.nt1guas dentro del 

Derecno espo.Rol, no ex1s~e un apartado que establezca 

Tormalmen~e 11l aaopcion; pero de hecho existio.n d1s

po5i~1vos que implicito.mente la aceptaban en los 

~erminos que es~ablecen las s1gu1en~es leyes: 

•1.- üue el omnne libre ó lo. muJer 

n1nno aeve ser siervo o sierva por el. 

~ornar el n1nno o la ninna echo.do., é lo 

que echo. al 

Si algún omne 

criar, é los 

paores le conocieren aespues; si los padres son omnes 

l~ores, aen un siervo por el f lJO o el precio. E si non 

quieren fazer, el iue= de la tierra los deve fazer 

f·ea1mir el ilJO que ecnaron. E si non ovieren de que lo 

pueaan reo1mir, aquel que lo ecnó seo. siervo por él. Y 

es~e pecaoo o quier que sea techo en todo. lo. tierra, el 

iue= lo aeve acusar e penar•. 

•11.- 5i el siervo o la siervo. echa el ninno 

~ucienaolo el sennor o non. 51 el siervo o lo. sierva 

ecnan su flJO non lo saoiendo el sennon, pues o.quel

n1nno iuere cr10.ao, aquel que lo crió deve o.ver la ter

cia par~e ae lo que val; hY el sennor deve provar ó 

i•Jf·ar qoe non sopo quando lo echaron; e s1 el sennor lo 

sopo el cr10.ao sea siervo del aquel cric. 



•¡¡¡,-. Mquel ,que ér1a.el ninnor quanto deve aver 

por saloaaci.. si .,Qfcfurlo diere su--fiio a criar a Qlgun 

nome, ael: CQOQ an~o un sueldo fasta A annos; e desende 

que-oviere:·1.· a'nnos·_~complidosr nol de nada por soldada; 

ca el ·-·servicio ·'oel n1nno vale bien lQ soldadQ. E si 

_-t.Q·~\.o_--ri~n -:~úl.-~-~ere aar, finque es"t.e ninno por sirvo 

aaq~el quel crio•, 

L.a pr1mer11 part.e ae la ley Ir debemos 1nter-

p~e"t.arla a_cont.rario sensu; tooa vez que si los padres 

no aparecen a reconocer al hiJor este permanec1a con 

quien lo recog10, equiparandolo en derechos y 

ooiigaciones como a un OlJO adoptivo. 

~nora oien, como se desprende de la segunda parte 

r los s1guient.es leyes II y III; nadie, hombre libre o 

cosaco oeo1a aoanaonQr a su h1Jo; si alguien lo aban-

aonaoa r aespues lo reconoc1a, debia dar una recompensa 

o 01en un siervo, como compensac1on a quien cuidó del 

01JO aoanaonaao, por el tiempo que lo cuidó. 

Como consecuencia del abandono de un niño, era 

c~st.igaao con la expulsion del lugar de origen por 

pa rt.e oel JUeZ. 

31 al con"t.rario oel abandono, un hombre diere a 

o"t.ro su niJO para criarlo; el padre del niño tenia la 



óol1gac1on de darle al homore criador una pens1on por 

el cu1oaao del niño, una vez que este haya cumplido 10 

años poa~a T.Omarlo OOJO su sev1c10 • 

. ~.! Los 51eT.e ParT.idos. 

Las ~ieT.e ParT.1das son una serie de leyes 

re~og1oas en un solo compendio, por mandato del rey Don 

~lionso 'el sob10 1 \0J, en el año de 1555; establecen el 

pórf1Jam1enT.o, que en laT.in es lo mismo que adopción; 

se llama porf1Jam1enT.o cuando un hombre recibe a otro 

en lugar ael hlJO aunque no lo sea naT.uralmente. 

Las suos1gu1enT.es leyes nos describen que era el 

porf1JamienT.o, ae cuon~as maneros se hacia; quiénes 

poa1an porf1Jar y por que razones se pod1a deshacer: 

•Ley I. Que cosa es porf1Jam1ento, et en cuantas 

maneras se Tace, ~dopT.10 en latin tanto quiere decir en 

romance como porf1Jam1enT.o, eT. esT.e porf 1Jam1ento es 

una manera que esT.aolesc1eron las leyes, por lo qual 

pueaen los nemes seer flJOS de oT.ros, moguer non lo 

sean naT.uralm1enT.e. ET. puedese facer en dos maneras 

º'-~.iJ~ .. ~~]art.1das, Par1s, 1as1; por lo Real Academia de 
la H1ST.or1a, por el Lic. Gregario Lópe%r PP• 142 a 147. 



~egun~ 01ce el ti~ulo ael compaoraogo et del por

i1Jam1en~o porque se emoargan los casam1en~os en la ley 

que comienza; Porf1Jamien~o es una manera de paren

~esco. Et porque dan los homes algunas vegadas sus 

ilJos- legi~imos et na~urales a otros que los porfiJen, 

~or enae _en tal porfiJamien~o, como este ha menester 

q~~ aquel a quien porfiJan que consienta, otorgandolo 

o callandose non contradiciendo. 

Pero s1 porfiJasen a alguno que non hobiese padre, o si 

lo noo1ese fuese saliao ae su poder, entonce conviene 

por fuerza que este atal que consienta 

~amien~e, o~organaolo por palabra. Et quando se tace 

el porf1Jam1ento deoen seer guardados todas las otras 

cosas que oex1mos en el titulo del compaoradgo en las 

leyes que faolan en esta ra=on, et las otras que 

01remcs en !as leyes des~e titulo•, 

Reconocemos inmed1a~amente el principal 1nteres en 

la aaopcion, oar hiJOS a quienes no los ten1an natural

men~e, ya que era muy importante mantener la suces1on~ 

la aaopcion o porfiJamiento podio hacerse de dos 

maneras, por el compaarazgo o bienr por el mismo por

f1Jam1ento. El compaara=go era el que se llevaba a cabo 

cuanao oautizaoa a un niño los padrinos teniQn 



ool1gac1on esp1r1~ual de cuidar de ese niño cuando fal-

Laran los paares • 

. Como el porf1Jam1en~o era una forma de parentesco, 

era necesario el consen~1miento del porf 1Jador y a 

qu1e~ se porflJªºª' este pod~a ser expreso o tacita, 

cuaao era p9rflJOdo quien no ten~a paore, tambien era 

necesll.r10 su consen~imiento. 

~Ley li, úuales homes pueden porf1Jar. PorfiJar 

puede ~oao nome libre que es salido del poder de su 

poare; pero na mees~er que el que qu1s1ere esto facer, 

naya ~oaas es~as cosas; que sea mayor que aquel a quien 

quiere porflJOr ae die~ et ocno a~os, et que haya poder 

nu~uralm1en~e ae ennenarar habiendo sus miembros para 

ello, e~ non seyenao ~an de fria natura por que se le 

emoargase, ü~ros1 ninguna muger non ha poder de por

ilJOr, fueras enae en una manera, s1 hob1ese perdido 

ulgunL n1JO en ba~alla en servicio del rey, o en 

iac1enoa en que se acertase con el comun de algunt 

conceJo: ca s1 por es~a razon quisiese porf iJar a otro 

por nacer conor~e ae aquel que perdio, puedelo facer 

con o~orgam1en~o del rey, et non de otro guisa; ca s1 

ellQ por s1 misma lo pedirse facer, podr1e seer que las 

engaña1·1en los homes, o ellas a ellos de manera que 

nosc1eren enae mucno mal•, 



"Ley ·llí. Quale~ ·homes pueaen porflJOr a otros, 

ffi(&guer, non .. pueaun facer flJOS• Malaaan:;:a et ocos1on muy 

g r·anoe-· - rl".'1_ene a las vegaaas a los homes, de m11nerri que 

p1eroen, ª~':!ellos m1emoros que son meester para facer 

T1Jos·, ·aSi.'-·i:omo por enfermed•lt., o por fuerza que les 

i(&cen;~lgunos cont.aaogelos o t.ollendogelos dotra quisa, 

- o por 11gam1ent.o o por et.ro malfecho que les facen, ó 

par et.ras ocasiones que cont.ecen a los homes de muchas 

ma-ne?rae;, Onae est.os at.ales que nat.ur11lm1ente eran 

qu13aaos para engenorar, mas fueron embargados por al-

gunas oe las ra=ones soored1chas, non t.enemos que deben 

peroer por enoe, mas que nayan poaer de porf1Jar, pues 

que nat.urQn non gelo t.01110, mas fuer=a o ocas1on•. 

Est.as leyes nos sefialon las caract.er1st1cos de 

~que! namore 11ore sal100 de la pot.est.ad de su padre, 

OJ Que ew1st.1era una d1ferenc1a de edad entre por-

DJ Que nat.uralment.e podio tener hlJOs; 

cJ üue ae no poaer t.ener hlJOS nat.uralmente, sea 

por causa JUSt.O como una enfermedad, la falta de un 

organo ina1spensaoie para la procreac1on. 

Excepc1onalment.e poa1a una muJer porf1Jar, cuando 

nuo1ere pero100 a un hlJO en bat.alla al servicio del 



rey; solo por ~~orgam1ent.o del rey. 

··Ley \rv'.. f'l·-quales-homes pueaen porf1Jar. Infante 

es l~_ama~O ~egut. lat.1n t.odo mo=o que es menor de siete 

nin-

- glino :p_~~f~i,J·ar, porque non na ent..endimient..o para consen

t..ir-. nas-'.el mO:o que fuere mayor de siete anos et menor 

oe cat.orce, --bien lo, pueaen porf1Jar con otorgamiento 

oel rey et.. non ae ot..ra guisa: et.. est..o por esta razon, 

porque t..ol mo:o como est..e que es menor de catorce años 

et. mayor ae siet..e, non na entendimiento compl1do: et 

ot.ros1 non es manguaoo de ent.endim1ento de toao, por 

enoe no menest..er que! porf1Jam1ento desde atal que sea 

iecno con ot..orgam1ent.o aei rey, porque el g•Ja.rde mozo 

non sea enganaoo, Empero el rey ante que otorge poder 

~e porf1Jomient.o a tal mo=o como este, debe catar todas 

est.as cosas, que nemes es aquel que quiere porf1Jar, s1 

es rico, o s1 es peore, o s1 es su pariente o non, et 

51 no flJOS que nereaen lo suyo, o s1 ha tantos dios 

que los pueoan aun nacer, et de que vida es, et de que 

fama, et. ot..ro51 deoe catar que riqueza na el niño: et 

t..ooas est..as cosas ca~adas. si entendiere que aquel 

quiere porfiJar ~e mueve con ouena intencion para 

gacerio, e~ que sera pro del mozo, debel otorgar que lo 

ptJeae facer, Pera el rey ante que otorgue el por 
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i1Jamien~o aes~os mo:os, debe co~or que se non menos

caoen los oienes aellos; et la guarda que deba facer es 

es~a, tomor tal recaDdo del porf iJamiento, que si 

moriere el mo=o an~es de los catorce a~os que entregue 

Loaos sus cienes a aquel o aquellos que los hob1ere de 

nacer oe aerecno•, 

No se podian porfiJar al menor de siete años, 

llam~ao infante porque carecia de capacidad para dar su 

co~sentimiento en el porfiJamiento; sin embargo, el 

monor ae catorce años y el menor de siete podio por 

au~ori:acion del rey, para que no se perJudicaran sus 

propios intereses, asi el rey debia verificar que el 

poriiJaaor llenara los siguientes requisitos: 

aJ 51 era rico, peore o pariente ael mo:o; 

01 ~i el porfiJador tenia hiJOS que lo heredaran o 

si es que todavia los podio tener; 

CJ $i tenia ouena fQma. 

ftsi tamoion, si el mo~o tenia bienes, debia el 

porfiJaaor rendir cuentas sobre los mismos; si llegare 

a morir el mo:o antes de los catorce a~os, el rey 

~ntregaoa los bienes a quienes tenia derecho a ellos. 

4 Ler v.- üue non pueaen porfiJar a los homes que 

iueron siervos et son eferrados. Libertos son llamados 

en latin tooo~ aquellos que son librados de servidumbre 



ae sus señores a que llamacan o. est.a t1e~ra forros: et 

io.l como est.e _n«?.l puede n1.nguno porflJOJ"_ por esta 

r11zon: co.:m~g:eT-.- .. el s_e"ñor _Qf_o:r~~e_,,_su:.,~_1e.!«~ .. C?_.-s~~mpr_e per-
,- _., ' 

lllanesce· en el. uno. ::rO.-:LZ de .natura1e~a, qUe' es como 
,;;: _i'.'•'": "'.· 

m11nera·-'-: ';ae·-;:5~~-~~1~_ó\ ~'· ~ q-~ª--~·.,é.s. -~,st.c;i.-:,~u~--~e_l ·_..l _l:berto s1emp re 

es· __ c-t.eñ~Ua-~~~~:::·d·~~:~~,-~-~-~-·e·-¿~-1 r·~;~~- ~t.,'de· -tl.oi:_~¡ le 

ae ~-~~~:-~¡~::'.~e"~~-;-!:··- et. :si -:·_comtro. de 

et "de guardo.se 

estos faciere 

no aeoe ninguno porfiJar•. 

Nunca se pod:LO. adopt.o.r al liberto, por q1.1e estos, 

est.o.oan conaeno.oos, aun cuando se les diera la liber-

t.aa, al servicio del se~or, a obedecerle, ser su 

cr10.ao; por lo i:.ant.o el criado no pod1a ser h1JO de 

quien fue su amo. 5i el señor, porf 1Jaba a su 

el señor to.mo1en quedo.Oo. reducido a la ser-

v1oumore, 

4 Ler Vi. que ningunt. home non ha de poder de por-

ilJO.r al mo=o que i:.ov1ere en guardo.. Tutor es llamado 

en lo.t.:..n t.oao neme que na de guardar o.lgun mo=o con 

~aoos sus 01enes fa~t.o. que es de edat ae catorce años: 

et. est.e at.al non pueae porfiJo.r a tal mo=o como este, 

porque poar1en sospecnor contra el que lo fo.cie con 

mala ent.enc1on, porque non diese cuenta de sus bienes 

que noo1e t.en1ao en guardo, o s1 gelo diese que lo non 



nin tamb1en como debie. F:ero 

ve1nt.e et cinco 
:. ' .. · 

-:años, pOaa r·le ·nié;: porf lJar con otorgamiento del rey et 
,---- --- -.- • - n 

non ae_--Ot.:r:~ g~-1~~-; _et eso por que el rey le guarde que 
- -- -·-- -- - -- -

non ~~~~,~-~-~~:'-~~-~añe en t.ol porf lJOm1ent.o como este que 

~1 t.ut.orr como en nuestra leg1slac1on c1v1l, no le 

era perm1t.1ao porflJOT' a su pupilo menor de catorce 

años, ~a que se podio sospechar de alguna mala 

intenc1on s1 est.e no r1nae deo1damente las cuentas 

respect.o oe los 01enes del pupilo; sin embargo s1 al 

momento en que el pupilo cumpliera ve1nt1c1nco años 

consent.10 que su tut.or lo porf1Jara, con otorgamiento 

aei rey era perm1t100. 

•Ley Vli. ílue fuer:a na el porf1Jam1ento et porque 

ra=one~ pueae el porilJOdor sacar de su poder al que 

pori1Jore e~ oesiocer el porf1Jam1ento. PorflJOndo al-

gun nome a o~ro que hob1ese flJOS et que non fuese en 

pooer oe su paore, tal fuerza ha el porf1Jam1ento, que 

tamo1en los f1JOS como el con todos sus bienes caen en 

pooer ae aquel que! porflJOr bien as1 como fuese fiJO 

leg1~1mo del. Et non puede sacar de su poder el por-

iiJooor a aquel que porf1Jore, si non fuere por rozan 

oerecna tal que la pueda probar ante el JUez. Et esto 
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poa r1e iacer ~or dos razones; lQ UnQ es quando el por-

flJOciÓr fQCe T.·a1 tuerto o 't.Ql cosa porque se hQ de 

mover -·:.a. muy grant. saña aquel quel porf lJO: la otra es 

otro 
'><:- '·"• 

P~.r _ _::- .-.su o.-· ne rea ero· en su t.est.ament.o so tal cond ic ion, 
;···:,::·, 

aec·enoo a·s1; yo est.ablesco a fulan por mio heredero, 
:; __ : 

!ti!'·-- sacare de su poder aquel quel porfiJo; por 

QúQTqUi_0_r aest.as dos razones puede sacar el porfiJador 

oe su poder a aq•.iel que hob1ese porfiJado! por tenudo 

es aarle t.ooos los bienes et las cosas con que entro en 

su poaer•, 

Cuanoo un nombre porfiJado t.en1a hlJOS, estos y 

sus 01eneE pasaban a la pot.estad del porf1Jador; como 

s1 el porflJado fuese hlJO legitimo. 

5e term1naoa el pori1Jam1ent.o por do~ causas 

prooaaas ant.e el JUe=; 

aJ Cuanao el porflJado robaba a quien lo porf 1Jo; 

OJ Cuando el porflJOdo al momento de hacer su tes-

t.ament.o, aes1gnare a otro heredero \que no fuera su 

porflJaoorJ o condicionaba la entrega de la herencia. 

~Ley Vlll. Quanto debe haber el poriiJado de los 

bienes oe aquel quel poriiJº• A tuerto et sin rozan non 

oeoe n1ngunt. home sacar ae su poder a aquel que hob1ese 

porfiJaao. ni lo aeoe desheredar; pero si alguno contra 



es~o fac1ese, ~enudo es de dar a aquel que porf1JO todo 

lo suyo· con_ que en~ro en s•J poaer con todas las ganan

cias que aespues fi~o. sacado el usufructo que rescebio 

ae ios·o~en~s ael porfiJado de mientra aquel tovo en su 

~~~e.!'._; ~t.. ·ciemos de esT.o debe! dar el porf1Jador la 

quar~a par~e-de toao quanto hOb1ere. Et lo que d1xiemos 

en esT.a ley et en la de ante della, ent1endese del por-

flJam1en~o que es fecno en la manera que es llamada en 

la~~n arrogaT.io, que quiere tanto decir como por

f lJamienT.o que se face por 0T.orgam1ento del rey; mas si 

fuese fecno en la otra manera que diecen en adoptio, 

que quiere ~anT.o decir como poriiJam1ento que es fecho 

con 0T.orgam1en~o de otro'Jue=• bien puede el porfiJador 

sacar ae su poaer '11 porflJOdO quando quisiere con 

sin ra=on: et non nereoara ninguna cosa de 

los cienes ae aquel que! poriiJo; et e5t es porque tal 

porf1Jaao non neredarie en los bienes de aquel quel 

porfiJO maguer non lo sacase de su poder, fueras ende 

s1 el porfiJada muriese sin testamento•. 

5in causa JUSt1ficada no podio ningun hombre sacar 

ae su poaer a aquel que habia porfiJado, n1 lo pod1a 

aesner~aar; pero s1 alguien lo reali=aba, tenia que 

aarle a quien porfiJo ~odos sus bienes con que entro 

en su pooerr as1 como las ganancias habidos, mas la 
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~uar~a por~e de todos los bienes. Todo esto podio 

nacerse si fuero lo forma llamado porf1Jom1ento por 

o~orgamien~o del rey, lo que en lotin serio arrogat10; 

pero si el porf1Jam1ento se hacia por otorgamiento de 

un JUe= lo oaopt10; se podio terminar con el por

f 1Jamien~o con causo o sin ello. ~si pues notamos lo 

diierenc10 ae das clases de odopc1on, podriomos decir 

que se señalo uno oaopc1on pleno y una adopc1on simple 

respectivamente. 

~Ley lA• Cuando neredo el porf1Jodo en los bienes 

ael porfiJador. üesuso en los leyes sobredichas 

mostramos asaz compl1damente lo fuerzo que ha el por

i iJomiento que es fecho por arrogacion, et agora 

queremos mostrar otros1 la fortaleza que ha el por-

que es fecno por odopcion. Et decimos que 

si alguno a1ece su f1JO a porflJOr a tal home que non 

fuese aouelo del mo=o• o v1sabuelo de parte de su padre 

nin su maare, que el que es poriiJodor desta manero non 

pasa a poaer10 de aquel quel porfiJO• Pero de tal por

flJOm1ento como este s1gu1ese esto pro al porf1Jodo, 

que nereaa todos los bienes de aquel quel porflJÓ si 

moriere sin tes~amento et no hobiere otros flJOSr et 

~1 los noo1ere, partira con ellos, et habra su porte 

como cualquiera ae ellos; mas con toao esto non se en-
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t.1ende que nereoar'a por esta ra::on en los bienes de los 

flJOS non d~ l_~s .. i:>~!'.?s.:·'po.~1e~tes .del pi:JrflJO.dor•, 

Est.a. ley nos 'da el concept.o que se tenia sobre lo. 

aoopc ion }'.1,ue es cuando se daba a porf 1JOr un hiJO a 

oT.ro namore qu.e no era su pariente, su abuelo o 

v1saouelo por part.e de su paare o madre. A lo que 

poariamos llamar plena aaopc1on, Ya que pasaba a ser 

01JO legitimo ael porfiJador a la muerte de este sin 

T.estament.o el adoptado tenia derecho a heredar; y si 

no.Dio. ot.ros h1JOS se repartia entre todos por partes 

iguales. El derecho de herencia, solo funcionaba entre 

porfiJaoor y pori1Jado, nunca entre los parientes o 

niJOS ael poriiJO.Oor para con el porfiJado. 

•Ley A• Que derecno gana el nieto o el visnieto en 

el naoer de su abuelo o de su visabuelo quando porfiJO• 

Emonscipaao es T.odo home que es salido del poder de su 

poare plQcer del: et si por ventura tal home como 

est.e aiese a porfiJOr su flJO que hobiese en su 

poaer, a su abuelo del mo=o o a su v1sabue10, quier 

fuese ae parte ae su padre o de su madre de aquel á 

quien porflJO.sen, caidrie llenero.miente este porfiJado 

Q tal en pooer oe a.que! que porf iJase, para haber todos 

los aerecnos que flJO na~ural debe haber en los bienes 

oe su paare de quien fuese engendrado, tamb1en para 



ser c1·1aao con ellos para heredarlos. Et esto es por 

aos Tuerzas de derecho que se ayuntan en tal por

T 1Jam1ento como es~e que es fecho por adopc1on: la una 

es por la na~uraleza et el 11naJe que a el por~1Jado 

como aquel que! porflJOr et la otra es por el es

tablec1m1en~o de las leyes, que otorgaron a los homes 

poaer· ae porf1Jar; por si el v1sabuelo ó el abu@lo 

~a~a~e ae su poder a este mozo sobredicho, tornase 

aespues en poder de su padre•. 

Por el contrario de la ley anterior, esta es-

tablece el porf 1Jam1ento hecho por el abuelo o 

v1~aouelo a su nieto o v1snieto; por lo tanto, tenia 

oerecno a a1sfrutar de tooos los bienes, as1 como para 

nereaarlos; esto por dos razones, una por el derecho 

que nac1a de la aoopc1on, es decir, el parentesco 

natural, y otra por la que establec1an las leyes, de 

otorgar a los nombres el poder de porfiJar. Si el 

oi5aoue1o terminaba con !a adopc1on, 

regresaoa al poaer de su paare. 

el v1zn1eto 

ür1g1nalmen~e llamada; •La Nueva Comp1lac1ón•, que 

iue mancada iormar por Felipe llr en el año de 1507; 



compues~a de nueve libros divididos en t1tulos, y estos 

en leres. ~e le aumentaron varias leyes expedidas en el 

tlempo ae uno edicion a otra, motivo por el cual se 

pre~ena10 aumentarle un suplemento. En lugar de ese 

$Uplemento se formo y publico en 1605 una compilacion 

ae las leyes con el nombre de ·~ovisima Recopilación', 

en la cual se quitaron varias leyes que se creyeron 

inu~1les, se 01v1dieron otras en muchas partes, y se 

insertaron mas de dos mil providencias, al tiempo 

transcurrido oe 1745 hasta 1805, d1vid1endola en doce 

libros, que se suoaiv1oen en titulas y estos en leyes. 

Fue puol1caaa y mandada observar por el rey Carlos IV, 

por cedulc ael 15 de JUl10 ae 1805, 

En materia ae adopcion la Novisima Recop1lac1ón, 

es una replica exacta de las Siete Partidas, con sus 

~espectivas variaciones. Es igual, en cuanto al con-

cepto que se da de la aaopc1on, de sus dos especies: la 

~oopcion misma y la arrogacion, pero varia al omitir 

an~e que autoridaaes se realizaban ambos actos, ya que 

lu Nov~s1ma Kecop1lacion\7J, al respecto señala: 

•coniorme a las Leyes de Par~1da se hacia la-

;-,, __ _tl.Q_'t~~~~-~-fiec_QIUJ..q~~· ne>aco, 1&7ü, ed1c1on 
correg1oa y aumentada por D. nanuel Dublan y D. Luis 
t1enat::o;,;, pp. 147 a 15. 



Grr~gac1on compGrec1endo el arrogante y el arrogado 

ante ei rey, quien examinaba la d1spos1c1on de ambos 

Y otorgaoa su consentimiento, En la fiepublica creemos 

que esto deDer1a ver1f 1carse por el presidente respecto 

oe ios vecinos ael D1str1to y Territorios, y respecto 

ae los Estados por sus gobernadores, que son los que 

eJercen el supremo poaer eJecut1vo en eJerc1c10 del 

cual pres~aoan los reyes ese o~orgam1ento, que no en

vuelve sin duaa acto alguno legislativo, ni JUdic1a1•, 

~igue la linea ae considerar al mayor de catorce 

años capaz ae aar su consent1m1ento para la arrogac1on; 

se citan las mismas caracter1sticas que debera cubrir 

ei a1·rogante como son: la fama, buenas costumbres, sol

vencia economica, si es o no pariente. Asi como los 

requisitos para la adopcion: se podio adoptar a 

cualquier homore fuera de la potestad de su padre, con 

una a1ferencia ae edad de dieciocho años. 

~as muJeres no pod1an adoptar, solo bOJO la misma 

c1rcunstanc1a establecida en las Siete Partidas, haber 

pera100 un hiJO en batalla en serv1c10 público, 

diferente a lo establecido en las Siete Partidas, que 

era •en oatalla en serv1c10 del rey•, 

Una 1nnovacion de la Novis1ma 

hecop1lac1on, que no repite de las Siete Partidas, es 



la in~roauccion de la patria po~estad en la adopcion, 

•¡a aaopcion produce lo patria potestad; en la 

arroqacion siempre, y en la adopcion en especie, cuando 

el aoop~an~e es asceno1ente del aooptodo, mas si no lo 

es, enplicanaose por es~as leyes que son posteriores, 

ei concep~o oe uno anterior que niega este acto o la 

Qaapc1on en especie. 51 en el caso de ser el padre 

aoop~1vo asceno1en~e emancipare a su adoptado, volvera 

esLe al poaer oe su padre natural. Los adoptados por 

muJer no en~ran en la potestad de estas, que son 

incapaces•. 

4 • - .üERECHü PREHISF·t-.rHCü • 

La fam1l1a se formooa por el matrimonio, y los 

OlJOS eran cu1aaaos por el padre, solo los varones, y 

por lo maare los muJeres, ambos hasta la eaad de quince 

ano$, porque oespues pasaoan o manos del Estado para 

con~1nuar con su educac1on; por ser hlJOS de padres 

01st1ngu1aos se les env1aoa al CALMECt\C, en donde 

permanec~an para dea1carse al sacerdocio o salian para 

casarse. 

En el Derecho preh1span1co, no e>aste una 

reguloc1on normativa respec~o al Derecho de fam1l10, 



e!lLe er·1.1 mas oien consuei;.udinar1ó·. Pocos son los 

paso.,Jes que encc;mi;.ramos con .. referencia a lQ adopci_on. 

3J.n- emoargo,- ~.i~cen_i;.e·:'Riv~p11f~··c1-o~aJ;- rfoS señala ~la in-

iJ.Oe(ú:J_Qa, ~e \·~:~~~~ .. L.e~~.~-' .era .-causa' de r·epud10. si-· al 

t.J.empo __ .~e-. ~:~-~;~;~s~Z·~G~~h , ·~··lo~~-·n1J"os -._;r1.1n pequeños, los 

1-as hembras 

pe1~t.enec1an ·.a~·-:-J:a· eSp-Osa y- los varones •ll esposo. La 

muJ~r -"~epU·~-1~0~ pod1.:i unirse con otro hombre•. As1 

pue$r suponemos que el nuevo esposo pod1a adoptllr como 

For et.ro lado, Torib10 Esquive! Ob reg on \ 9 1 , 

Q5ien~a; 1 era costumbre que el hermano del difunto se 

casara con su v1uaQ, si hQb1a deJado hlJOS neces1tlldos 

01_.n~~t! . .;.Q. __ q __ 'k!'_Q_Y.g_~¡_..Q.LJ.illL.!?..!.QÁQ.ái nex1co, 1970, tomo I, 
PP• :,7;:; a ::~:;. 

;; . .flP._l.JLL~f-M.t.9 .. --~-9..-1:!.~..?.J...Q.r..;.9__!!.!tl iler~l::l.Q_g_rt. ne:-;1co, 
nex1co, 1~54, t.omo ir pp. 35, 71, 92. 



E~Le pa1·raio viene a confirmar el señalamiento 

que nic1mos ·con ~nter1oridadr respecto a que el 

irerecno pr_en1spa~_1co era eminent.emente consuet.ud1no.r10; 

y aaemas que, ~1 bien es cierto, no se habla ex-

pr~esament.e- ae· la 1nstit.ucion de la adopc1onr esta e:-as-

l.~~--p~·rque_. los·· niños tJ.l quedar bO.JO la potestad del t.1or 

est.e aeo1a responaer ael cuidado de los mismos, por lo 

l.an~o-aaop~aoa a sus soor1nos como a sus hlJDS. 

5. - í•E.hECtiü CüLürHñL. 

En la colon1a, ze fundan innumerables inst1tuc10-

nes ae oenef1cenc1a para n1~os expos1tos y huerfanos, 

aeo1aament.e reguladas por las •Leyes de Ind1as•(1V1r 

que en ~u t.1~ulo t.ercero expone de los •monast.er1os de 

religiosas religiosos, nosp1c1os y recogimiento de 

nuerfanos·. ftunque esta ley, solo nos se~ala una orden 

que se 010 ae mancar q•..Le se fundaran en poblaciones 

ino1genas los monas~er1os con l1cenc1a del rey. 

El maes~ro niguel f'lcosta Romero\llJr nos señala la 

10. !--_f?..y_~.§_i,;l_~ _ _¡J.l_Q.~.!=!.?.r ftlbert.o SQrm1ento, nex1co, 1988, 
.;,E,¡: r p • ~:;. 

11. ~-~_g_Y.D.!!Q..._!:.!!.!:.?_Q __ i;l_g __ º-.'ª-f.ru;_no f'ldm1n1strat1vo, ne>aco, 
l?Or, p. 003, 



i1nul100.d oe d1cnos hospicios: •en el siglo XVII 

ze funao.ron varia~ instituciones de benef1cenc1a: 

La lnc!usa llamada ael Señor San Jase, para los niños 

exposi~os o casa de cuna, debió su origen al arzobispo 

Loren~a.na; el sistema. que en ella. se segu1a era mixto 

pues algunos permonec1an a cargo de nodri~as de fuera. 

LOS osilaaos deb1an llevar el apellido Lorenzana, en 

No nos seOala. si se lleva a cabo la adopc1on de 

los exposi~os de las casa de cuna, suponemos que se 

recurr10 a a1cnas 1nsti~uc1ones para adoptar a un 

niño exposito. Sin emoargo, Jase Maria Alvnrez\12ir en 

su~ lD-~~J:....~UC!_Qng~ Derecho Real y de Castilla, nos 

aice: •expos1~os son aquellos niños o niñas que han 

a100 ecnaoos por $US padres o por otras personas a. las 

puertas oe las iglesias, de las casas y otros parOJeS 

puol1cos o por no tener con que criarlos o por ocultar 

~Estos pueaen ser adoptados o proh1Jados por 

cualesquiera persona, con tal de que sea decente y 

honesta y ae quien se pueae esperar lo que se desea, y 

es que les de bueno. eaucac1on y destino. No es pues 1m-

1:., .!Jl'?~1 ~wl_!!:lones~,Perecho Real de Cast11 la Y de In
f!.~_9...§.r nex1co,. 1:¡54, Urtñnr PP• lol a 170. 



pea1ment.o, el que el adoptan~e no sea capaz de en

gena rar, n1 se pone reparo en que sea hombre o muJer, 

casaao o.solt.ero; y como en ella no se tiene mas ob

,JP.t.o_·que el bien de lo humanidad, no se exigen solem

niaaaes algunas, Bast.a para hacerla que el vecino a 

cuyas puert.as fuere expuesta alguna criatura, la

man1Tiest.e al parroco de donde sean feligreses ex

presanao que quiere quedarse con ella para criarla por 

cario~a, y el mismo parroco debe darle la licencia por 

escrit.o, sienoo el tal vecino persona de buenas cos-

~umores y de familia nonesta, y teniendo algunas facul

~a~es por las cuales se haga Juicio que el expos1to 

se1·a bien educado \Real Cedula de 11 de diciembre de 

17901 el expos1t.o que se quiere adaptar fuere sacado de 

ulguna ae las casas de caridad, la 11cenc1a debera ser 

oaaa por el rect.or o administrador de ella 'Real Cedula 

ael : ae JUn10 ae 17881,• 

Es pues, de esta manera coma fue 

regulaoa la aaopcion aurante la epoca colan1al; por lo 

ant.es expreso no hab1a grandes requisitos que cubrir; 

quienes pod1an adaptar: 

aJ Cualquier nombre o muJer casado o saltero que 

recurrieran a la casa ae cuna ae n1~os expas1tos; 
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DJ Cualquier namore o muJer casado o soltero, que 

en s1.l ca::>11 nayan deJaao abandonado a. un niño, 

Requ1s1t.os que deb1a cubrir el adoptante: 

a.1 Decen~e \buenas cos~umbres1; 

o J Fama nonest.a; 

ñnt.e que au~oridades; 

aJ El parroco; 

01 El administrador de la coso de cuna. 

ñ quienes se podio adoptar; 

01 recien nacidos; 

D J infant.es; 

CJ mayores de edad. 

hespect.o •1 este punt.o consideramos favorable haber 

camc1ado la eaaa de quienes se podian adoptar en con

t.ravers1a a la ant.er1or leg1slacion de las Siete Par

t.1aas y la Nov1~1ma Recop1lac1on, en las que un1camente 

se podio aaopt.ar al mayor de siete años; puesto que 

nast.a nues~ros d1as se considera al recien nacido capa% 

para rec1D1r aerecnos. 
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o; - r1E:/\lCü lr4DEPErH1lEr4TE, 

E~1s~1an _1nn~merables leyes vigentes traídas de 

Esp•lña, lo que nac:s.a una confus1on legal; agravo de un 

moao ex~raord1nar10 la legislac1on particular de las 

1no1as. Las oispos1c1ones dictadas para el reg1men de 

la colonia, que necesariamente fueran muchas, s1 bien 

en lo general no ~ocaban los principios del Derecho, 

in~ roouc 10.n modificaciones que complicaban 

leg1sl•l.C1on. ftaemas, aunque las Leyes de indias, en su 

mayor par~e es~aban recopiladas habia multitud de 

ceaulas y reales ordenes, 

Son liJs Leyes de Reforma, dictadas por don Benito 

.Juare=r .l•lS que pre~end:i.an curar radicalmente los males 

que ailig:i.an a la ~ociedad; que todos los ciudadanos 

$10 01E~1ncion de clases ni condiciones disfrutaran de 

cuan~os oerecnos y garantias fueran compatibles con el 

ouen orcen ae la soc1eoao. 

5uos1s~:i.a la caza de cuna, en la que para adoptar 

a un ni~o se some~1an a la aplicac1on de la Ley de 10 



ae agos~o de 1857~13), qu~ a la letra· establece:• que 

no existi_endo b~l'J.e~-'.1 _en los oficios que se permite 

eJerc~r en·l~ Republicai ninguno impedirá, la adopción; 

y q1:1_e_ no s1_erido·_._el c~pellan de expósitos árbitro, sino 

dependiente-de la Beneficencia Pública encargada del 

~yuntamiento de México, el que quiera prohiJar ~ algún 

huertano del mismo establecimiento, deberá entenderse 

con la comision municipal respectiva, y efectuar la 

adopcion ante el Juez en los términos ya indicados'. 

Una de las muchas consecuencias de las Leyes de 

Reforma la independencia reciproca del estado y la 

iglesia. El Registro Civil otra de las grandes 

necesidades que fué satisfecha, para quitarle al clero 

la exclusiva intervención que eJercia en los prin-

c1pales actos de la vida de los ciudadanos; y con la 

creación del Registro Civil, el gobierno establece que 

una vez celebrados esos actos ante autoridad civil, 

surtan todos sus efectos legales. 

13. Codigo de la Reforma, publicaciones desde el año de 
1855 al de 1670, formada y anotada por el lic. Blas 
José Gut1erre: Flores Alatorre, tomo II, parte III, P• 
01. 
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E~ por la ley ~e 20 de JUlio de 1859(14), la que 

•firt..1culo i=. E>e establecen en toda lo. Republica 

funcionarios que se llamaran Jueces del Estado Civil, y 

que "t.enaran a su cargo la averiguo.cien y modo de hacer 

~on~t.~r el est.ado c1v1l de todos los mexicanos y ex-

t.ranJeros resioent.es en el t.err1torio nacional, por 

cuant.o concierne a su nacimient.o, aoopc1on, arrogacion, 

•firt1culo 4=, Los JUeces del estado civil llevaran 

por aupl1cado tres libros que se denominaran: Registro 

C1v1!, y se 01vidiran en 1=, Actas de nac1mient.o, 

aoopc1onr. reconocim1en't.o y arrogac1on, 2•, "ct.1:is de 

~cta5 de fallec1m1ento, En uno de 

es"t.os 11oros se asentaran las actas or1g1nales de cada 

ramo, y en el otro se 1ran naciendo copias del mismo•. 

Como no"t.amos, la un1ca novedad para la adopc1on, 

iue el camo10 ae autor1oaaes ante las que se real1~aba 

~l acto JUr101co; ya que, en cuanto a requisitos y 

procea1m1en't.o no se meJoro, poco fue lo que se logro al 

!•l 1 ~.91~-~.}.JJ ..•• Q~ ... l!!.~ __ J,,J'U'.ft..?_.Q..l§tj. ~!!P . .t..~.m_o_Goo~erno -~ 
M_l)_~.QJ1.1-.• "t.1pogr•:if1a ael gotuerno a cargo de Antonio de P. 
Gon=ale:, GuaaalaJara, nex1co, 15o0r P• 249, 



aar- v11l1ae=. a los actos realizados por los_ .. c1~dad~nos 

al ser reg1S't.f'QOOS por un JUe=. del est.OdO C1V11 y: dcirle ':-

as1 la valide=. oi1c1al necesaria. 

Para la creacion del Cod1go Civil de 1870, se 

't.Omaron en cuen't.a las 1nqu1etudes nacionales, la 

ooc"t.r1na liberal as1 como las experiencias y estudios 

ae los Coa1gos Civiles de Francia de 1804 y el de Por-

"t.ugal, as1 como el proyecto del Codigo Civil español de 

Pese a estor no existe en el Cod1go Civil de 1870, 

ningun cap1't.ulo que reglamente la adopc1on y por lo que 

se expresa en la e:-:posic1on de mot.1vos; esta 

ins"t.1"t.ucion la om1"t.ieron por no creerla conveniente, 

pues~o que toao namore pod1a declarar como hiJD suyo al 

que tuera de o"t.ro, como acto voluntario podio producir 

algunos ouenos efectos; ya en favor del adoptante, a 

quien se proporcionaba un h1JO; ya en favor del adop-

~aoo a quien se proporc1onaoa una buena educac1on y 

ior"t.unai pero consiaeraoan que las demas consecuencias 

eran aesas~rosaz, como se aesprende del s1gu1ente 



·11aolemo"~ trant;~·men~e. :Sin J.11 gratitud y moral1C1ad 

a e J. ae1op"t.áoo ,. ·1a~ .. poSLc1-on ... _ ci_el adoptante es fatal. Se ha 

impues~o J.as· ~~l1gac1ones ele padre y ha otorgado los 

aerecnos de ~ijo:~y ~uando despues de cumplir fielmente 

por su-par"t.e,- ve que no es correspondido: cuando sus 

5a~r1fic1os son no ya esteriles, sino perniciosos: 

cuanao en pago ele sus beneficios recibe desenga~o y 

acilso--posit.ivOs males; ¿no es cierto q1Je puede J•..1.s-

t.ament.e queJarse ae J.a aut.or1:acion que le concedio la 

leyl, Est.a no le for=o; su acto fue espontaneo; y sin 

emoargo, las consecuencias fueron funestas. ¿A que fin, 

pues sos"t.ener un principio que puede ser fuente de 

~errioles aesgracias, y cuyos bienes pueden obtenerse 

oe et.ras mil manerasr, ¿No sera mas digno de gratitud 

el namore que ampare a un nuerfano sin que le liguen 

ool1gac1ones ae ningun genero y cuyos beneficios son 

por lo mismo maz grandes, por que son mas 11bres'"f, ¿·f 

no serz mucno mas estimable el que corresponda 

aeo1aament.e a esos oenef1c1os, sin tener derechos 

algunos y gu1aao un1camente de la grat1tud'"f. 

AdemaE; la aoopc1on en~re nosotros ha sido solo un 

principio ~eorico; y s1 alguna ve: se ha practicado, 

acoso naora s1ao para re~l1:ar los males que quedan 

oosqueJaao~. La com1s1on cree: que los mexicanos pueden 



nacer el bien durante la vida y despues de la muerte, 

Eln neces·id~d:·de conT.r;;,,er esas relaciones art1f1c10.les, 

que .. s1n_~:·1·1;~·~·r;:-~umpl1dament.e el lugar de las de la 
. ::>·: ', ·.:'[.' 

naT.Ürafe::a~: aora la puert.a a d1sg1.ist.os de todo genero, 
.. 

p1.ie~en· .. ~··,, s~·-~~c·.;.,usa aun ele crimenes, que es necesario 

eY.(~arr··· ·· Y. ·s1emoran ord1nariament.e el mas completo 

f'or lo anT.es e:-:puest.o; no se reglamento la 

·o.aOp_c-1_on, .-los legisladores del Cod1go Civil de 1870 

corisia~raron a la instit.uc1on de la adopcion, antes 

perJUOicial para la sociedad que ya 

arrast.raoa innumerables problemas; creemos que fue 

un criT.er10 equiYoco, lo que deberian haber hecho seria 

reglamenT.ar la adopc1on debidamente para que no sur-

g1e1·an proolemas, o bien, surgidos los problemas con la 

leg1slac1on se puea1eran resolver inmediatamente. 

Por et.ro laao el Codigo Civil de 1884, siguió la 

linea ael Coaigo Civil de 1570, sigue la polit1ca adop-

t.aaa en cenT.ro y suelamerica. Es muy posible que en ésta 

epoca nuoieran preaominae10 preJUlc1os de indole refor-

mlST.a en materia de aaopc1on, porque esta 1nst1tuc1on 

~e naoia pre~taao para la concentrac1on de bienes 

ner·ed1tarios en manos muerta~. 

15. ___ .;_9..Q..!.9.Q_...-k~..Y-~J,_c;t~_Uistr1_J,o t=eaeral Y íerr1 torio de 
.t9 .. ~~9.Jfl~_t;.g._!_~Q.!J!J,..Q..1. ne>:ico, 1873 pp. 37 y 38. 

50 



lncl1Js1ve, por lo que respecta al fieg1stro Civil y 

a suE func1onar1os, el Cod1go C1v1l de 1864, omite que 

·!.e e:·;:t.1enaan ac't.as de adopc1on, as1 como el que enista 

un 11oro en el· qU:e s~ reg1s't.ren dichas actas. Sin em-. ,.·- •) 

oaf.go, ·e_·:::~:sl:.'en_ ~~~S~:~~"!-iculos, que hablan del registro 

oe - ñ1ñ.cis· ··,~~-p~~1~os~ as1 como el procedim1ent.o a 

'ARTICULO 61. Toda persona que encontrare un niño 

rec1en-- nac1ao, o en cuya casa o propiedad fuere ex-

pues~o alguno, aebera presentarle al Juez del estado 

civil, con los vestidos, papeles o cualesquiera otros 

oDJe~os encon~raaos con el, y declarara el tiempo y 

lugar en que le haya encontrado, as1 como las demas 

circuns~anc1as q1.1e en el caso contrario hayan 

ocurr1ao. • 

1 ñP.iICULü a~. La misma obl1gac1on tienen los 

Jefes, a1rectores y aom1n1stradores de las pr1s1ones y 

ae cualquiera casa ae la comun1dad, especialmente los 

oe los nosp1~ales, casas de maternidad e inclusas, 

1·espec~o oe los n1~os nacidos o expuestos en ellas.• 

1 ñf;TICULO 63, En las actas que se levantaran en 

es"Los cosos, se e>:presaran con espec1f1cac1ones 

~oaas las c1rcuns~anc1as que aes1gne el articulo 81, la 

cauo uparen~e del ni~o, su sexo, el nombre y apellido 
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que se le pongo, y el nombre de lo persono o cosa de 

e>-:p?Si't.os que se encargue cJe e1.• \16J 

En el uli:.imo art.1culo se e>:pone que se asentara en 

el oc't.a el namore cJe la persona o casa de e>:positos que 

:.e en_car·gue ae el; asl- pues cu11ncJo result.are que iuese 

no iina casa cJe e:·:posit.os, sino uno. persona, represento. 

es't.o lo. figura oe lo o.dopcionr puesto que tamb1en le 

oeo10. oi:.orgar su apellido; y al momento de encargarse 

ael n1Ro suponemos que era paro cuidarlo y educarlo 

como un OlJOr sienao un o.el.o volunto.r10, nadie lo 

ool1gaoo. o cu1aar del mismo. 

EE con la Ley de Relaciones Familiares , en el año 

ae 1~17 que se restablece en rte>:ico la 1nstituc1ón de 

lo o.aopc1on, yo deo1damente reglamentado en un capitulo 

especial, que o la letra dice; 

lo.>. ~...Q..Q.)._g_q_i;...!..VA.LJ;t~_l_j~_istr1t.o Federal y TerT'1t.or10 de 
J.9 .. _ .. k.9·.J.!~.----í;..9-~)·.Í9..J:DJ,,.9.r reformoao en v1rt.ud de lo 
ou~or1:ac1on concedido al EJecut.1vo por decreto del 14 
oe 01c1emore ae 1863, impren't.a de Francisco Dioz de 
Leon, p. 11. 



'CriF lTULü XI!!, . DE .Lri 'f1DüPCION • 

.. •ñf,¡>~ :i'::v~--." ,;.'~-~pC¡--o~ ~'~·-el act.o ·legaf por el cual 
._-,;:\ ->;<·;·_--_'.'.'(.·-: ;:''.-" 

uno pe_rso~~ ,mayor: .ae>: .. ed0.d·,.. Q"C"e·P'-la ·a :un_ menor como hlJOr 

(10q1J1 r·ie·n~o-:_'.~~::'~e~~~:~-~~[~_' -~it·'~~:, ::~~{Yi·~:do~ ;.los derechos que un 
.'~'-~ -:·?i.~;;,:;~ .,.,,,~,·-.,:-1·;-;:,?;, =:;~~~~:-; -"-<,--;;_;:: - ·- ., 

:~r:~_r_7··::.~~e_h~~::~<~:~,~·t.·~-~-·y_~;:d:;~i t·ódas las responsab1l1dades 

qUe·=-~~-:~ ~-~7~:~~V.:it~Jj;~~¡~fi j~~~~~~~o -·de J.0 persona de un h1JD 

O~t.U·~~:{ :--:~2:-- ·;:;::t.,_ }}~.~-e . 
~~'·· :~~~~{·_ ·,~·-

--~-ñhT~' -~.::1. '~·To~·Q persona m•1yor de edad, sea hombre 

no est.e unida a legitimo 

mat.r1mon10, pueae aaopt.ar l1brement.e a un menor. 

cosaaos, poaran aaop~ar a un menor cuando los dos es-

~uv1eren conformes en tenerlo como hlJD de ambos. La 

muJer· solo poara tener JJna adopc1on por su exclusiva 

cuen~a, cuanao el marido lo permita. Es~e s1 podra 

ver1i1carlo sin consen~1miento de la muJer, aunque no 

~enara aerecno ae llevar al hlJO adoptivo a v1v1r en el 

oomic1i10 conyugal. 

'ñf.7, ~:::;. Para que la adopc1on pueda tener lugar, 

aeoeran consen~1r en ella: 

l1 El menor s1 tuviere aoce a~os cumplidos; 

il. El que eJer:a la patria potestad sobre el menor que 

~e trate ae aaoptar, o la maare, en el caso de que se 

tra~e ae un menor que viva con ella y la reconozca como 



muo re y .no nuoiere persono que eJerzo la patria potes-

t.aa ,_ o ~.u"t.c11: que lo represente; 

111 ,_ El.· .. 't.U't.Dr del menor en caso de que este se en

c~~=m.~r·.~~.~~JO_ 't.':J't.ela; 

lV, .:El JUez.'ael lugar Oe la residencio del menor cuando 

no t;e·ngo padres conocidos y carezca de tutor. 

'ñf.i. ~i el tutor o el Juez sin razon 

JUS't.iiicoaa no quisiere consent.ir en la adopcion~ podrá 

~uplir su consen't.im1ent.o el Gobernador del Distrito 

Feoeral o el Terri~or10 en que resido el menor, si 

no't.ar·e que cucno oct.o es no"t.or1ament.e conveniente paro 

los in't.ereses morales y mater1oles del •ismo menor. 

'ñnt, ¿~5. El que quiero ver1f1cor uno adopc1on, 

aeoer·a presen~ar un escrito ante el Juez de Primero 

lnst.ancio ae la res1denc1a del menor, expresando su 

proposit.o de ver1f1cor tal acto, adquiriendo todos los 

aerecnos y cent.royendo todas las responsabilidades del 

p<tore. La sol1c1t.Ud debera ir suscrita por la persono 

D<tJO cuya. t.ut.ela o gU•:>.rda se encontrare el •enor, así. 

cumo por el mismo menor s1 ya tuviere doce años 

cumpl.Laos. 

'ft aicno escr1t.o se acompañara la constanc1a en 

que el Jue= noya aut.ori=ado la adopc1on en los casos 

en que 



ou~or1=oc1on ael Gooernaaor cuando este funcionario 

naya suplico ·el consentimiento del tuto~ o del Jue=• 

1 .=.F.r • .::.::o, El Jue= de Primera Instancia que reciba 

un escrito sol1citanao nacer una adopcion, citará in

meaia~amente a la persona o personas que lo suscriban, 

y, oyenao a estas y al ninister10 Publico, decretará o 

no la aaopcion, segun que lo considere conveniente o 

J.nconveniente a los 1n~ereses morales y n1J.t.1Jrales de la 

persona ael menor. 

'ñRT. 2~7. La resolucion Judicial que se dicte 

n~ganao una aoopcion, sera apelable en ambos efectos. 

•con la resolucion JUd1c1al que se dicte 

ou~ori=anao una. aaopcian, quedara esta consumada t.an 

luego como aquella cause eJecutoria. 

'ñ~T. 226, El Juez que dictare auto autorizando 

una aaopc1on remitira copia de las diligencias respec

tivas al Juez del Estado Civil del lugar, para que 

leyan~e el actor en el libro de actas de-

~econoc1miento, en la que inserten literalmente dichas 

oiligencias, las que conservara en el arch1Yo con el 

numero que ies corresponaa. 

'flí;T. .:!29. El menor adoptado tendra los n11smos 

oerecnos y ooi1gaciones para con la persona o personas 

que io aoopten como s1 se tratara de un hiJO natural. 
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•fiF.T, -?3V, ,E~ ~adre o .la madre de un h1JO adoptivo 

menor los mismos 

aer-ecnos, · 0011·go.ciones que respecto de lo persona de 

J.os l)~J-~~' nat.uro.ies. 

•flJiT-•- 23.L, Los derechos y obl1gac1ones que impone 

confiere la o.aopc1on se limitaran única y ex-

clus1vament.e a la persona que la hace, a menos que, al 

nacer la adopcion, el aaopt.ant.e exprese que el adoptado 

es nlJO suyo, pues ent.onces se considerara natural 

reconociao. 

•ftf¡i, 2:;.::., L•l. aaopc1on voluntaria puede deJarse 

sin efect.o siempre que o.si lo solicite el que la 

~oJ.iciLe y cons1ent.an t.oao.s las personas que consin-

t.1eron en que se efect.uara. El Juez decretara que la 

aaopc1on queae sin efecto si satisfecho de la espon-

Lane1aaa con que solicita, encuentra que esto es con-

ven1ent.e para los int.ereses morales y materiales del 

menor, 

'ART. 23:;, El decreto del Juez aceptando uno. 

aorogac1on, deJO. sin efecto la adopc1on. y restituye 

las cosas al estado que guardo.Dan antes de ver1f1carse. 

•,;r-,T, :::; 411 La demanoa de abrogac1on se presentara 

anLe el Juez de Primera Instancia del domicilio del 

~aopLanLe y se acompa~ara con ella los documentos ex1-

g100~ para la aoopcion. 



·~AT, ~35. 61 al hacerse la adopc1on de una 

person11, el adopt.an-r.e o los adoptantes declo-

ro.sen que el_ o.dop,'t_od~ es. niJO n11t.urol, lo o.dopc1on no 

poora ser aorogado., 

•AKT, 230, L11s resoluciones que dictaren los 

·Jueces aprooanao 1Jna aorogacion se comunicara o.l Juez 

ael Est.ado C1v1l del lugar en que aquella se dicte, 

paro. que cancele el QCt.a de odopc1on.•(17i 

Cons1aeramos que fue una ouena reglamentacion 

soore aaopc1on, soore toao por el lapso de tiempo en 

que aicno 1nst.i~ucion quedo en lo ooscuridad del 

Derecno; sin emoargo, comentamos que aunque dicho 

co.p~t.ulo nos señala quienes podian adoptar, tanto 

namores como muJeres, o bien o.moas si fueran caso.dos, 

no nos señalo. que requisitos aeb10.n cubrir los 

o.ooptante5r as1 como tampoco la diferencio. de edad 

entre el aoopt.ante y aaoptado. Tamb1en, la Ley de 

Relaciones Familiares no nos expreso. s1 proseguia o no 

la aaopc1on o.un aespues de sooreven1r hlJOS. 

J.Z~-~--~Qº-!:!L_f1.~Á.q~.!.QJJes 1=-11111.ili~ e>:peaido. por el 
e, Venust.1ano Co.rran=ar primer Jefe del eJerc1to cons
t.1-r.ucional1st.a, ea1cion of1c10.lr nex1co, 1917, PP• 49 a 
51. 



Est.e codigo que 

reproauce en gran part.e las 

actualmente sigue 

dispos1c1ones de 

vigente, 

la ll.n-

T.er1or Ley de Relaciones Familiares, con pequeñas 

aaiciones t.omaoll.S de la ley francesa de 1923. Se per

m1T.e que nuevament.e se levant.en actas relativas a la 

aaopcion, por que es una de las inst1tuc1onen que cons-

't.lT.uye un verdadero estado civil y se puso la 

inst.1t.ucion de Reg1st.ro Civil baJO la estrecha vigilan

cia oel n1nisT.er10 Publico, 5e omiten los sobrenombres 

a que eran acreedorec los hiJOS nacidos iuera de 

maT.rimonio, pues't.O que no era JUSto que los hlJOS car

gasen con la culpa de los padres. 

5e est.aolecio or1g1nalmenT.e como edad para el 

acop't.ant.er ser mayor de 4V \cuarentaJ años, sin em

oargo en la actualidad esta ha quedado reducida a 25 

\Veint.1c1ncoJ años, Se aumenta la edad de 12 \docei a 

1'1 \Cat.orceJ años del menor adoptado para que pueda 

ot.orgar su consent1m1ent.o en la adopc1on. 



CflPITULO Il 

NflTURflLEZI\ JURI[IICI\ )' CONCEPTO DE flDOPCION 

lo - LA fl[tQPCION COMO UN flCTO JURIDICO, 

El maestro Rafael de Pina Vara(18) nos dice: •acto 

JUr1d1co es una manifestación de la voluntad humana 

susceptible de producir efectos JUridicos. Para que 

ademas de l<l copacidoJ.d para 

real1zorlo, se precisa que se verifique de acuerdo con 

los requisitos legales previamente establecidos paro 

cada caso•. 

Por otro lado Ignacio Galindo Garfios (19) es-

toDlece la s1gu1ente defin1c16n: •acto JUridico es la 

man1festac1on de la voluntad de una o más personas, en-

cam1naaa a producir consecuenc1as de derecho <que 

pueaen cons1st1r en la creación, modificación, 

transm1s1on o extinción de derechos subJetivos y 

15. Dicc1onar10 de Derecho, México 1980, editorial 
Porrua, p. 52 
19. D1cc1onar10 del Instituto de Investigaciones 
Jur1d1cas, UN~n, Me,:1co 1989, pp.83 a 85. 



obligacionesJ y que se apoya para conseguir esa 

iinal1dad en la autorización que 

concede el ordenamiento JUridico•. 

en tal sentido 

De ambas definiciones podemos deducir que para la 

existencia de un acto JUridico necesitamos de la 

presencia de los siguientes requisitos: 

ai Una voluntad de uno o varios sujetos (el 

consentimientoi; que debe ser manifestado en forma ex

presa o tacita. 

bJ Un ObJeto que sea ~isica y JUridicamente 

posible, sobre el cual recaiga la voluntad. 

Para que los actos JUridicos tengan plena eficacia 

o no sean anulados, deben reunir los requisitos de 

validez \establecidos en formo negativa en el artículo 

1795 Código Civilir y son: 

aJ La capacidad legal de quienes van a ralizar el 

acto JUridico; 

bi Una voluntad exenta de vicios, <error, dolor y 

violenc10J; 

cJ La licitud en el ObJeto, motivo o fin del acto 

JUr~dico. 

Las anteriores ideas nos permiten establecer que 

la adopc1on es verdaderamente un acto jurídico, para 



que la adopc1on eNisto. es necesario la manif'estación de 

voluntad del o.doptante cuando éste sea soltero mayor de 

edad; o bien los adoptantes seo.n marido y mUJer esten 

conformes con la adopc1on. También requiere del consen

t1m1ento de otras personas como lo establece el 

articulo 397 del Código Civil Vigente para el Distrito 

Federal •para que lo. adopc1on puedo. tener lugar deberá 

consent.1r en ella, en sus respectivos cosos: 

• I • El que eJerce la patria potestad sobre el 

menor que se trata de adoptar; 

'II, El tutor del q1Je se "ª Q adoptar; 

•¡¡¡, La persona que haya acogido durante seis 

meses al que se pretende adoptar y lo trate como hiJOr 

cuando no hubiere q1J1en eJerza la patria potestad sobre 

el n1 tenga tutor; 

1 IV. El M1n1ster10 Público del lugar del domicilio 

del adoptado cuando éste no tenga padres conocidos, ni 

tutor, n1 persona que ostensiblemente le imparta su 

protecc1on y lo haya acogido como hlJ0. 1 

1 Si el menor que se va a adoptar tiene más de 14 

\Catorcei años, tambien se necesita su consentimiento 

para la adopc1on. 1 

El ObJeto fis1ca y JUridicamente posible es el de 

ól 



constituir una familia, realizar los deseos y las 

aspiraciones de los matrimonios sin hijos y también la 

posible socialización de los niños abandonados y 

recogidos en establecimientos de beneficencia. 

Para que la adopción sea válida. tenga plena 

eficacia es necesaria la capacidad de quien va a adop

tar. es decir que sea mayor de 25 <veinticinco) años y 

en pleno eJerc1cio de sus 

tablece el articulo 390 

derechos, como lo es-

del Código Adjetivo Civil. 

Existe una voluntad exenta de vicios. ya que el 

procedimiento para realizar la adopción es por 

JUr1sd1cc1ón voluntaria~ y no se le permite al tutor 

adoptar a su pupilo sino hasta después de que haYan 

sido def1n1t1vamente aprobadas las cuentas 

tutela. Respecto a la licitud en el obJeto, 

de la. 

motivo o 

fin del acto JUrid1co. ésta licitud existe en la 

adopc1on porque se pretende formar una familia que 

traerá beneficios tanto para los padres adoptivos como 

para el h1JO adoptivo. 
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2, - Ll'I l'IDOPCION COHO UNl'I FIGURA EN EL ESTAI•O CIVIL DE 

Ll'IS PERSONAS. 

La licenciada Alici~ Elena Pérez Duarte C20> nos 

d1ce:•estado civil es un atributo de lo personalidad 

que se refiere a la posicion que ocupa una persona en 

relllcion con la familia; pres1Jpuesto necesario, .junto 

con el estado polit1co, para conocer cual es la 

capacidad de una persona•. 

El estado civil de las personas tiene su origen en 

un hecho JUrid1co como el nacimiento, la muerte o en 

actos JUrid1cos en donde es necesario lo manifestación 

de la voluntad de quienes intervienen para que se 

realicen. 

Por otro lado el maestro Rafael de Pina VaraC21) 

describe el estado civil como •10 situación jurídica 

de una persona f is1ca cons1derada desde el punto de 

v1s~a del Derecho de familia y que hace re~erencia a la 

calidad de padre, de hiJOr de casado, de soltero, 

etc.•. ~e esta manera el Derecho compruebo el estado 

civil de las personas mediante las constancias ex-

pedidas por el Registro Civil. 

2v. üb. cit. p. 11v 
21. üb. cit. P• 1ü3 
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En el Código de Procedimiento Civiles articulo 24 

existen acciones del estado civil que tiene por obJeto 

las cuestiones relativas al nacimiento, defunción, 

matrimonio o nulidad de éste, filiación reconocimiento, 

emancipacionr tutela, adopción, divorcio, ausencia, Y 

acciones para rebatir el contenido de las constancias 

del registro civil para que se anulen o rectifiquen. 

Para que se dé la posesión de estado de hiJo, la 

doctrina y la ley requieren de la presencia de tres 

elementos: 

El elemento nombre, se establece por el hecho de 

que el presunto hiJO tenga los •ismos apellidos de sus 

progenitores. 

En cuanto al elemento trato, se refiere al trato 

que tiene el padre en relación con el hiJOr le dé 

alimentos, vivan Juntos en familia y hayan previsto su 

educacion~ obligaciones que contrae todo padre con 

respecto a sus hiJOS legitimas. 

El elemento fama se establece por el 

reconocimiento que la familia de los padres y la 

sociedad en general hacen de la relación filial. 
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3, - LI\ l\I•OF'CION COMO UNll ESF'ECIE DE FILil\CION, 

El maestro Ignacio Galindo Garfiasl22) escribe: 

•10 reloc1on que de hecho y por razón natural existe 

entre el padre o la madre y su hiJOr se conoce 

JUr1d1camente como filiación•, es decir que filiación 

es la relación JUrid1ca que existe entre los 

p rogen1 tares su prole. Planiol<23) define la 

f1l1ac1on como 'la relacion que existe entre dos per-

senas de los cuales una es el padre o la madre de la 

o~ra. Esta s1tuac1on crea el parentesco en primer grado 

y su repetición produce las lineas o serie de grados•. 

Como se manifestó anteriormente la Tiliación es-

tablece el parentesco; y la adopción es un parentesco 

c1v1l y sólo existe entre el adoptante y adoptado 

\articulo 295 del Código Civil>• Por lo tanto en la 

adopcion existe una relación de filiación, entre adop-

tante y adoptado. 

La institucion de la adopción pretende equiparar 

lo mas posible la situación del hiJO adoptivo con la 

del hiJO legitimo y determinar la mayor ruptura posible 

de los vinculas del adoptado con su familia natural, 

221 üb Cit. P• 124 
23. Tratado Elemental de Derecho Civil. T. IV, traduce. 
Jase CaJica Jr.; Puebla 1946, p. 110. 
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Villegas<24; esteblece: "el término 

f1l1ac1on tiene en el Derecho dos connotQciones. Una 

amplis1ma, que comprende el vinculo jurídico que existe 

entre ascendientes y descendientes, sin limitación de 

grado; es decir, entre personas que descienden las unas 

de las otras, y de esta manera puede hablarse de la 

f1l1ac1on no solamente referida en la linea ascendente 

a los padres, abuelos, bisabuelos, tatarabuelos, etc., 

sino tamb1en en lo linea descendente, poro tomar como 

punto de relocion los hijos, nietos, bisnietos, 

tataranietos, etc. Ademas de éste sentido amplísimo, 

por f1l1ac1on se entiende en una connotación estricta: 

la relac1on de derecho que existe entre el progenitor y 

el hlJO• Por lo tonto, va a modificar un conJunto de 

derechos y obl1gac1ones que respectivamente se crean 

entre el padre y el hiJO y que generalmente cons-

tituyen, tanto en la filiación legít1ma 7 como en la 

natural, un estado JUridico. Es decir, una situación 

permanente que el derecho reconoce por virtud del hecho 

JUrid1co de la procreación, para mantener vínculos 

constantes entre el padre o la madre y el hiJo•. 

24. Derecho Civil Mexicano. T. II, Edit. Porrúa 7a. 
ed1c1on, México 1987, p. 591. 
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La anterior defin1c.ión con~irmo. que de la 

f1l1ac10n nacen derechos y obligaciones que se crean 

entre el padre y el hlJO• La adopción crea estos mismos 

derechos y obl1gac1ones entre adoptante y adoptado. 

4,- LA ADOPCION COMO MANIFESTACION DE LA FAMILIA, 

El maestro Gal indo GarfiasC25) nos dé las 

siguientes defin1c1ones: •En sentido muy amplio, la 

fam1l1a es el grupo de personas entre quienes existe un 

parentesco de consangu1n1dad por leJano que fuere. La 

tam1l1a esta const1tu1da por el grupo de 

proceden de un progenitor o tronco 

ampl10J y que las relaciones JUrid1cas 

personas que 

común <sentido 

que e>:isten 

entre sus miembros tienen como fuente el matrimonio y 

la fil1ac1on matr1mon1al y extramatrimonial•. Con

sideramos que si bien es cierto la familia es el grupo 

de personas entre quienes existe un parentesco éste no 

solamente puede ser consanguineo, sino también civil; 

como se deriva de la adopcion y es su finalidad el 

crear una iamil1a equiparable lo meJor posible a las 

s1tuac1ones de hlJO y padre adoptivos al de una familia 

25. üb. C.1t, P• 1901 
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consangu1nea, asi lo establece el Código Civil Vigente 

•El que adopta tendra respecto de la persona y bienes 

del adoptado los mismos derechos y obligaciones que 

tienen los padres respecto de la persona y bienes de 

los hiJos•. (articulo 395). 

•E1 adoptado tendra para con la persona o personas 

que lo adopten los mismos derechos y obligaciones que 

tiene un hiJo•. (articulo 396). 

~ este respecto el maestro Antonio Cicu<26> 

escribe: 

•La familia es el conJunto de personas unidas por 

un vinculo JUridico de consanguinidad•, de esta manera 

advierte que existe la familia no solo por el paren-

tesco consanguineo. 

El catedrático Jorge M. Hagallón Ibarra<27) nos 

dice: •1os estudios de la materia del Derecho de 

Familia coinciden, que desde el punto de vista de su 

fuente, existen tres factores determinantes de las tres 

distintas familias desde el punto de vista de su 

cal1ticacion: la legitima resultante del matrimonio 

2o. El Derecho de Familiar traduce. Santiago Sentís M., 
~rgent1na 1947r p.27• 
27. Instituciones de Derecho Civilr T. III, Porrúa, 
nexico 1988, P• 17. 
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entre los podres; lo adoptivo generada por la imitación 

de la na~uroleza que es la adopción- y la natural, que 

es lo resultante de lo procreación extramatrimonial•. 

~si con la anterior explicación nos damos cuento 

que son varios estudiosos del Derecho de Familia los 

que consideran a lo odopc1on como una fuente de la 

y as1m1smo nos adherimos o dicho criterio 

porque lo consideramos acertado. 

s.- LA ADOPCION COMO UNA INSTITUCION JURIDICA, 

El Licenciado Horocio Lombardo A.(28) escribe: 

•las instituciones JUridicos son el conJunto de las 

formas o estructuras de organización social, toles como 

han sido establecidas por la ley o la costumbre de un 

grupo numano segun se lee en el diccionario de Robert 

\Citado por Duverger) o bien, siguiendo o Eisenstondt 

pautas de conducta definidas, continuas y organizados 

que inciden sobre problemas sociales de toda sociedad y 

que entrañan una ordenación y regulación normativo que 

sonciona el derecho. En sintesis, según lo definición 

clasica de Hour1ou, •uno instituc1on es uno ideo de 

28, Ob, Cit. Dicc1onorio del Instituto de Inves
t1gac1ones Jur1dicos, p.137. 



oora o de empresa que se realizo y dura jurídicamente 

en un med1ci social; para la realización de esta idea. 

un poder se organ1:::1J y se le procura de órganos; por 

otra parte, entre los m1embros del grupo social intere

sado en la real1zoc1on de tal idear se producen 

man1festac1ones de comunicac1on dirigidas por los 

organos de poder y reglamentadas por procedimientos.• 

De las anteriores definiciones podemos decir que 

si bien es cierto, institución es el c:onJ1.10to de 

estructuras o formas de organización social; o bien 

pautas de conducta definidas 

sacre problemas sociales, 

y organizadas que inciden 

la adopción es un problema 

esencial que se ha desarrollado en las diferentes 

etapas de la sociedad \como expusimos en el capítulo I 

del presente trabaJo); y en torno a la figura de la 

adopcion han existido y existen una serie de leyes que 

han perm1t1do su establec1m1ento y regulación en 

nuestra sociedad. 

Por otra parte dice Hauriou para la reali~ac1ón de 

la adopcion, un poder se organiza, y se procura de 

organos, en este C•J.so el estado se ha procurado de 

ellos, como los JUeces de lo familiar en donde se 

tramita la adopcion en via de JUrisdicción voluntaria 

\en el capitulo VI trataremos el procedimiento>; el 
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Registro civil, una ve~ que la resolución judicial 

autor1~0 lo adopcion, el JUez del registro civil deberá 

levantar el acta respectivo; e Instituciones de 

benef 1cenc10 como el DIF <Desarrollo Integral para la 

Fam1l1aJ, Casas hogar y Casas cuna, quienes se encargan 

de los niños abandonados y les procuran un beneficio 

con la adopc1on. 

Por lo tanto, expresado lo anterior la odopción es 

una verdadero 1nstituc1on JUridica toda vez que cumple 

ampliamente con los requisitos señalados las 

definiciones citadas con anterioridad. 

o,- CONCEPTO DE ftDOPCION. 

di Signiticado Gramatical. 

La Real ~cadem1a Española(29) establece las 

s1gu1entes def1n1c1ones: 

'Adopc1on (del lat. adoptio, ofiis) ~. acción de 

'Adoptar, ~del lat. adoptare; de ad. a y optare, 

desearJ. tr. Rec1b1r como hlJO• con los requisitos Y 

29. Dicc1onar10 de la Real ócadem1a Espa~olar Madrid 
1930 P• 27, 
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solemnidades que establecen los leyes, al que no lo es 

naturalmente. 

·~doptivo, va. (del lat. adoptivos> odJ+ dícese de 

lo persona adoptada. HiJO adoptivo. 2 Dícese de lo per

sona que adopta PADRE ADOPTIVO. 3,Dicese de la persona 

o cosa que uno elige para tenerla por lo que realmente 

no es con respect.o Q él, HERHl\NO l\DOPTIVQ¡ Pl\TRll\ llr•OP

TIVA. 1 El Diccionario de la Real Academia Española 

Q la adopcion como una acción, que es 

precisamente la acc1on de adoptar y por consiguiente en 

este concepto encontramos un significado que hemos es

tudiado desde el primer capitulo; ya que la acción de 

adoptar se da cuando un hombre recibe como hijo al que 

no lo es naturalmente, con las solemnidades y requisi

tos legales para que este acto se realice y tenga 

valide::. 

Por otro lado, la palabra adoptivo es un adJetivo 

que utilizamos en la medida que aceptamos a alguién <en 

el caso de la figura de la adopcióni para tenerla por 

lo que realmente no es con respecto de nuestra persona. 

j1 Conceptos Doctrinales. 

Dentro de los tratadistas franceses la gran 
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maYoria se 1ncl1nan por la doctrina que considera a la 

adopc1on tln contrato aunque de un tipo muy especial; 

0~1 Marce! Visnard\30) establece •10 adopción es 1Jn 

contrato s1nalagmat1co y solemne, que crea entre dos 

personas relaciones ficticias 'de filiación•. 

Sigue la misma idea Colin Y Capitant(31) pun-

tual1zan que •10 adopción es una acto jurídico, 

generalmente un contrato, que crea entre dos personas 

relaciones tictic1as y Puramente cfviles de parentesco 

y f1liacion•. 

De dicha corriente, en nuestro punto de vista 

descartamos que la adopción sea un contrato 

sinalagmatico puesto que la adopción si bien es 

cierto es un acto JUridico mediante el cual se crean 

mod1f ican, transmiten o extinguen derechos y 

obl1gac1ones, las partes que intervienen no estipulan 

las obl1gac1ones reciprocas necesarias para que exista 

el contrato s1nalagmat1cor las p•1rtes unicamente 

man1f1esto.n su vol•lntad de acuerdo a las disposiciones 

legales e>a.stentes. 

3V. Tra~te de L·adopc1on, P• 2. 
31. Cours Elementaire de Droit Civil Frances, T. 1, P• 
315. 
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En el Derecho de familia del argentino Julio J. 

Lopez del Carril(32J asienta •personalmente hemos sos-

tenido y sostenemos que la adopcion, no es un contrato, 

sino que es una instituc1on del Derecha de Familia que 

contempla y tiene por fin y ObJeto, relaciones per-

sonoles de hondo signif 1cado y trascendencia y donde el 

aspecto patr1mon1al es inexistente o se halla subor-

dinado en una posicion absolutamente secundaria•. Con 

este concepta ratificamos nuestra anterior idea sin 

considerar a la adapcion como un contrato. 

Por otro lado, la adopcion es considerada un acto 

JUridico del Derecho de familia, eJemplo de ello, 

Manuel F. Chavez ~scencio(33) establece: •de contenido 

no economice en lo relativo a la persona no adoptada, y 

econom1camente en la relacion a sus bienes. En cuanto a 

los que intervienen es acto plurilateral y mixto; el 

JUeZ de lo familiar <articulo 924 Código de 

Procedimientos Civiles>, el adoptante, adoptantes (en 

caso de matrimonio) los que eJercen la patria potestad 

sobre el menor o el tutor y el Ministerio Público del 

lugar. Su efecto es la creación de un estado familiar -

32. edit. Pierrot~fiobledor Buenos Aires, p.95. 
~~. La Familia en el Derecho, edit. Porrúa, México, 
1964, P• ~21. 
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entre el adoptante y el adoptado y la transmisión de la 

pa~r1a potestad de los padres naturales al adoptante, 

de donde se derivan deberes familiares, derecho~ y 

obligaciones; extingue la tutela si la hubiera. Es acto 

solemne porque solo se perfecciona a través de lo forma 

procesal que señala el Codigo de Procedimientos 

Civiles•. Consideramos que se trata de una explicación 

suficientemente amplio en cuanto a las carocteristicas, 

requisitos y efectos de la adopción, sin embargo no nos 

da un concep~o de la adopc1on. 

El maestro Rafael de Pina Vara(34) sigue la 

doctrina de considerar a la adopción como un acto 

pues sostiene que •adopción es el acto 

entre adoptantes y adoptado un 

vinculo oe parentesco civil del que se derivan 

relaciones analogos a las que resultan de lo paternidad 

y filiacion legitimas•. 

Si bien es cierto que es uno definición sencilla, 

tamb1en la consideramos completa puesto que es en 

realidad una relacion JUrid1ca, equiparada por el 

Derecho a uno relocion de Derecho natural de filiaciOn. 

34. Dicc1onar10 de Derecho, ed1t. Porrúa, México 1980. 
P• 59 a 61. 
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5in mayor explicación el argentino Mauricio 

tadarolo sostiene al hablar de adopción se trata de 

•una relac1on JUridica• a cuyo eiecto cito en su apoyo 

las ideas del gran JUrista italiano Francisco 

Carnelutti: 'la combinación de dos intereses uno 

prevalente y el otro subordinado; la situación JUridica 

que deriva de la coordinación de dos elementos. poder y 

deber, es lo que se denomina relación JUridica•. Con

sideramos que el concepto de relación Jurídica es 

por el contrario no es completo el concepto 

de adopcion puesto que ésta no es solamente una 

valorac1on JUridica. 

CJ Concepto Legal. 

En el Cod1go Civil Vigente para el Distrito 

Federal no existe un articulo definido en el cual se 

espec~f~que claramente un concepto de adopción, ya que 

del articulo 84 o 00 Un1camente nos señalan los datos 

que deben contener las actas de adopción que por 

resoluc1on JUd1c1al se levanten. 

El articulo 292 de Código de referencia establece 

como parentesco el de afinidadr nace de la adopción y 
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solo e>tist.e entre el adoptant.e y el adoptado 

\art.:1.culo 295i. 

L.os ar.t:Lculos 390 al 418 del Código en comento 

señalan los requisitos necesarios para realizar la 

adopcion; quienes pueden adoptar, a quienes se puede 

adopt.ar y requisitos que deben llenar, q1.1ienes deben 

o~orgar su consentimient.o para que pueda llevarse a 

CQbOt 

Por lo que respecta al Codigo de Procedimientos 

Civiles son los articulas 923 a 926 los que establecen 

el procedimiento que debe continuarse para cumplimentar 

la adopcion, señala Unicamente que serán diligencias de 

JUrisdiccion voluntaria ante un Juez de lo Familiar, 

este procedimiento lo estudiaremos en 1.1n capitulo pos

t.erior. 

Consideramos a la adopcion como un verdadero acto 

JUr:1.dico en atencion a los requisitos que son 

necesa.rios paro que este surJO.r ya q1.1e consideramos 

son los mismos requisitos que necesita la adopción para 

su e>ast.enc1a. 



No consideramos a la adopción como un contrato 

porque en éste las partes establecen las obligaciones y 

por el contrario en la adopción los requisitos y 

procedimiento para que se realice se encuentran es

tablecidos en los codigos. 

Es también la adopción una institución porque en 

una estructura que está debida•ente ~undamentada y 

regulada por los conceptos legales existentes; 

existe un conJunto de órganos dedicados 

regulacion. 

Ej Elementos del Concepto de Adopción. 

asimis•o 

Q su 

Si tenemos en consideración que para nosotros 

adopcion s1gnif 1ca un acto JUridico que crea entre 

adoptante y adoptado un vinculo de parentesco civil; 

tenemos como elementos: 

aJ Un acto JUrid1co que para su 

necesita de; 

existencia 

lJ Una voluntad (consenti•iento) de uno o varios 

~adoptante o adoptantes y adoptado o 

adoptados ir 

21 Un obJeto fis1co y JUridica•ente posible sobre 
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el que recaiga la voluntad (la institución de la 

adopc1on J. 

)' para que el acto JUrid1co sea válido: 

a) CQpac1dad legal \para adoptar se necesita un 

m1n1mo de ve1nt1c1nco años cumplidos del o los adop-

~antes, cuando menos uno de ellos debe de tener una 

d1ferenc1a de edad con el adoptado de diecisiete años>; 

b) Una voluntad e:-:enta de vicios <su cansen-

timiento tacita o expresoi; 

CJ La licitud en el ObJeto, motivo o fin del acto 

JUrid1co \es licita la adopción porque está doblemente 

regulada por la legislación civil vigente); 

dJ Dos personas sobre quienes recaen las con-

secuencias del acto JUrid1co; debemos entender que no 

son precisamente dos personas puesto que pueden ser 

dos los adoptantes (en el caso de matrimonio) que a su 

vez pueden adoptar a dos menores o incapacitados; 

eJ Un vinculo de parentesco civil, que reconoce la 

ley y establece que este existe solamente entre adop-

tante y adoptado. 
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¡,- DIVERSAS CLASES DE ADOPCION Y SUS CONCEPTOS 

Existen dos clases de adopción: 

a) Adopc1on simple.- es la que crea un vinculo de 

f1l1ac1on un1camente entre el adoptante o adoptantes y 

el adoptado. Esta clase de adopción no extingue los 

lazos de parentesco del adoptado con su ~amilia de 

origen. El adoptante adquiere por adopción simple los 

mismos derechos y obligaciones respecto del adoptado 

que los padres tienen para con sus hiJOS y viceversa; 

as1 el adoptado hereda la porción de un hiJO aunque 

sobrevengan descendientes al o los adoptantes. 

La adopc1on simple es revocable en los casos que 

los adoptantes y adoptado convengan en ellor o por las 

causas legales de revocación establecidas. 

bi ~dopc1on plena.- es la sustitución total de los 

v~nculos famil1Qres entre el cdoptQdo y su ~amilia de 

origen con una vinculac1on total entre el adoptado y el 

aaoptante como h1JO consonguineo y por tanto el adop

tado pasa Q ser un miembro más de la ~Qmilia del adop

tado. 

La adopcion plena es irrevocable por lo que ni 

siquiera por causa de grave ingratitud puede disolverse 

el vinculo y menos aún por el consentimiento mutuo. 



En la legislación mexicana solo existe la adopción 

simple, puesto que no se rompen los vincules de paren

~esco del adoptado con su familia de origen. En algunos 

paises subsisten ambas clases de adopción, tema que 

trataremos mas detenidamente en el capitulo de la 

Qdopción en el Derecho comparado. 
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Cl'IPITULO III 

l'INl'ILISIS DOCTRINl'IL DE Ll'I l'IDOPCION 

l.- l'IUTORES DE DERECHO CIVIL 

Ó' Nqc1onales 

El maestro Ignacio Galindo Garfias(35) considera 

la adopción como •1Jn acto JUridico por virtud del cual, 

una persona mayor de veinticinco años, crea una propia 

declaración de voluntad y previa la aprobación judi-

c1al, una relación paterno-filial que lo une con un 

menor de edad a un incQpac ita do. 

•La adopción se distingue del parentesco por con-

sanou1nidad, en que creo solo un vinculo entre adop-

tante y adoptado. 

•La adopción tiene fundamentalmente una acción 

p ratee tora de la persona y de los bienes de los 

menores de edad o de los incapacitados•. 

35. Derecho Civil, edit. Porrúar HéHico 1987, 2a. ed., 
PP• 654. 

82 



Como notamos, ésta definición contiene algunos de los 

requisitos legales necesarios para que exista la 

adopción, y nos se~ala las siguientes caracteristicas 

de la adopción: 

a; Es un acto solemne~ 

b; Es un acto plurilateral que da lugar a la 

iiliación y a la patria potestad; 

c) Eventualmente es un acto extintivo de la patria 

potestad que el ascendiente eJerce sobre el hiJO que va 

a ser adoptado~ 

d) Es una institución protectora de los menores 

incapacitados. 

Es un acto solemne porque es necesario que se siga 

una forma establecida en la ley; es plurilateral porque 

1nterv1enen varios SUJetos (adoptante o adoptantes y 

adoptado o adoptados), asi como de la persona que debe 

otorgar el consentimiento para transferir la patria 

potestad. Es eMtintivo, porque para la persona que 

tiene la patria potestad nl transferirla al adoptante 

se extingue su Derecho para es una 

1nstituc1on porque existen órganos de poder que 

protegen a los adoptantes. 
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Observa el maestro Jorge Mario Magallón Ibarra(36) 

que la adopción ªsitúa al hiJO adoptivo en el mismo 

nivel y en la misma condición que al hijo legítimo la 

naturaleza le ha dada a los esposos. 

•La adopción es 1Jn derecho que puede e,Jercitar 

aquella persona que no ha podido tener hijos, que la 

naturaleza hubiera podida darle y que consecuentemente, 

el derecha va a contribuir para constituir entre adop-

tante y adoptado la relación paterna-filialª• 

Por su parte el maestro Magallón considera a la 

adopción como una institución protectora y subsanadora 

de los problemas que actualmente presenta la sociedad; 

considera a la adopción como una adopción simple ya que 

sola acepta relación filial entre adoptante y adoptado, 

c1rcunstanc1a también aceptada por nuestro Código Civil 

Vigente para el Distrito Federal. 

En la obra de Luis Huñoz(37) expone que la 

adopc1on es una mera relación de parentesco civil exis-

36. Instituciones de Derecho Ciyil, edit. Porrúa, 
Mex1co 1987 PP• 493 a 511. 
37, Derecho Civil, edit. Modelo, México 1971, P• 97. 
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tente unicomente entre adoptante y adoptado, y lo 

describe como uno ªficción de lo ley poro dar o quienes 

no tuvieron descendencia lo Tocultod de ejercitar sus 

tendencias paternales con relación a una persona menor 

que ellos, ya que ocupa el lugar de hiJo•. Es un modo 

de suplir artificialmente el parentesco de sangre; y el 

Derecho le concede la misma protección, ya que el 

adoptado tiene lo cualidad de los hiJOS nacidos de 

legitimo matrimonio. Sin embargo, el parentesco de 

sangre que une al adoptado con su familia no se ex-

tingue, y por lo tanto aquél conserva todos sus 

derechos de familia, patrimoniales y hereditarios de su 

estado familiar de origen•. 

Asi pués, el maestro Huñoz también nos señala los 

efectos JUrid1cos que ocasiona la relación de paren-

tesco que nace de la adopción. 

B> EMtran1eros. 

Un estudioso del Derecho Civil Trancés Julien 

Bonnecase\38) sostiene 'el término adopción como el 

termino matr1mon10, comprende dos cosas distintas; por 

38. Elementos del Derecho Civil, tomo I, traduce. José 
M. CaJica Jr., biblioteca JUridica, México 1945, P• 56. 
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una parte, la institución de la adopción, por otra, el 

acto de adopción. 

•La institución de la adopción tiene por obJeto 

permitir y reglamentar la creación, entre dos personas, 

de un la~o ficticio, o más bien, meramente Jurídico de 

filiación legitima. 

•El acto de la adopción es un acto jurídico sorne-

tido a formas particulares, por medio del cual los in-

teresados ponen en movimiento, a Tavor suyo la 

institución de la adopción. 

Estamos de acuerdo con Bonnecase en cuanto a sos-

tener que la adopción constituye una institución; pero 

en lo que respecta a que la adopción es un acto 

JUridico sometido a formas particulares, coincidimos 

que la adopción es un acto Jurídico pero no aceptamos 

que dicho acto JUridico esté sometido a formas par-

ticulares, ya que la forma que guarda la adopción esté 

previamente establecida en la Ley, y son las partes 

quienes deben someterse a la Ley. 

La doctrina francesa de Harcel Planiol y Georges 

fiipert,39i consideran a la adopción •un contrato 

39. Tratado Elementgl de Derecho Civil• Introducción, 
traduce. José M. Cajica, México 1983. P• 325. 
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solemne, sometido a la aprobación Judicial que crea 

entre dos personas, relacione-s análog':ls a las que 

resultarian de la filiación legitima. Sin embargo el 

parentesco ficticio que resulta de la adopción solo de 

manera imperfecta imita al verdadero parentesco. Sus 

efectos son menos numerosos y extensos, y su único 

resultado serio es dar un heredero, con todos los 

derechos de los hiJOS a las personas que carecen de 

éstos. La adopción no destruye las relaciones de 

filiación que el adoptado recibe de su nacimiento~ el 

parentesco ficticio que crea se sobrepone a estas 

relaciones sin sustituirse a ellas•. 

Como expusimos anteriormente, no estamos de 

acuerdo en considerar o la adopción como un contrato, 

sino por el contrario, la consideramos un mero acto 

JUrid1co. Aunque por lo que respecta a las relaciones 

de filiación, estas son verdaderos y por lo que exponen 

dichos estudiosos aceptan que sólo existe lo adopción 

simple, en la cual el adoptado no rompe los la=os de 

parentesco con su familia de origen. 

Los argentinos Henri y Lean Mazeaud(40) califican 

a la adopc1on como un acto de naturaleza mixta, un acto 

40. Lecc1ones de 
Buenos Aires 1959, 
544, 

Derecho Civilr parte I, Vol. III, 
ediciones JUridicas europeas, P• 
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voluntario bilateral y un acto judicial a lo vez. Es un 

acto voluntario y libre que crea fuera de los vínculos 

de sangre un vinculo de Tiliación entre dos personas, 

que nace unicament~ de la voluntad•. 

Juridicomente se trata de un acto Jurídico, od-

miten la existencia de la adopción simple, sin embargo 

tambien consideran Q la adopción pleno en los 

siguientes términos:• el legislador ha creado7 con el 

nombre de legitimación adoptivo uno adopción más com-

pleto por la cual se llego o asimilar casi por completo 

al adoptado como un hiJO legitim07 y que responde a la 

finalidad perseguida hoy por la adopción•. De este modo 

nos permiten observar que en Argentino existe lo 

adopc1on plena paro procurar que el adoptado ten90 una 

situación similar al del hiJo legitimo. 

El civilista italiano Biagio Brugi(41) sostiene: 

•10 adopción es un acto solemne por el cual mediante 

consentimiento reciproco declarado personalmente ante 

lo autoridad JUdicial competente7 olouien admite a otro 

en lugar de hiJO dentro de los límites señalados por la 

41. Instituciones de Derecho Civil, traduce. 
Jaimesino Boforul, México 1946, P• 478. 
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ley. Se la puede llamar contrato dominado por la ley, 

pues ésta señala las condiciones, las formas, todas las 

formas del consentimiento en interés superior a la 

familia. El adoptado adquiere derechos sabre la heren-

cia del adoptante pero no viceversa•. 

Somos de la opinión de considerar o la adopción 

como un acto solemne pues requiere de ciertos for-

malidades para realizarla, el civilista en comento ad-

mite la adopción simple. 

2,- AUTORES DE DERECHO FAMILIAR 

ñ) Nacionales 

La maestra Sara Montero<42) define a la adopción 

•es la relación Jurídica de filiación creada por el 

derecho, entre dos personas que no son biológicamente, 

ni por afinidad, progenitor (padre o madre) e hiJO• 

Lo odopc1ón es también un parentesco llamado civil, en 

rozan de que tiene como fuente a la norma jurídica. 

Sólo existe este tipo de parentesco en los órdenes JU-

42. Derecho de Familia, edit. Porrúa, México 1987, p. 
319. 



ridicos que los permiten y los regulan•. El concepto 

transcrito tiene como elementos, uno relación Jurídico 

que está sometida al Derecho y un parentesco derivado 

de la adopción que será unicamente entre adoptante y 

adoptado; permite al adoptante hacerse de un hiJo que 

por naturaleza no ha tenido. Dicho parentesco está 

regulado en el Código Civil como parentesco civil y es 

el que nace por lo adopción. 

Considero también a la adopción como un acto 

JUridico, plurilateralr mixto, solemne, constitutivo, 

extintivo a veces, de efectos privados de interés 

público por ser un instrumento de protección de los 

menores de edad y de los mayores incapacitados. 

Para el maestro Antonio de Ibarrola<43) •1a 

adopción es un acto voluntario bilateral, que requiere 

el consent~miento del adoptante y del adoptado. Si el 

adoptado es menor lo represento alguna persona. El 

mutuo consentimiento naturalmente se limita a la exis-

tencia misma de la adopción: libres de ligarse por el 

lazo de la misma, las partes no son libres para 

reglamentar ni las condiciones, ni los e~ectos, 

43, Derecho de Familia, edit. PorrOa, Héxico 1978, P• 
423. 
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pué~, es al legislador a quien toca fijarlos im-

perat1vamente. La adopción se acerca en ésto al 

matrimonio, como éste, las partes se adhieren por un 

acuerdo de voluntades Q una institución cuyos 

lineamientos ya están fijados de antemano. Además la 

adopción no sólo se crea por el acuerdo de voluntades. 

Se necesita de una sentencia: la adopción es un acto 

JUdicial que crea fuera de los lazos de sangre, un lazo 

de filiación entre dos personas que consienten en 

ella'. 

Sabemos por supuesto que la anterior definición 

habla de la adopción como un acto jurídico al señalar 

las caracteristicas necesarias para su existencia, como 

el consent1m1ento de quienes intervienen en el mismo 

acto, sometido el consentimiento a la legislación. 

Reconoce a la adopción como una verdadera institución. 

Los maestros Edgardo Baqueiro RoJas y Resalía 

Buenrostro Baez(44) definen a la adopción 'el acto 

JUrid1co de recibir como hiJDr con los requisitos y 

solemnidades que establecen las leyes, al que no lo es 

naturalmente. La adopción constituye la fuente de 

parentesco civil y tercera fuente del parentesco, en 

44. Derecho de Familia y Sucesiones. colee. de textos 
JUrid1cos universitarios, México 1990, P• 214. 
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general se trata de una institución cuya finalidad con

siste en proteger la persona y bienes del adoptado•. 

Nuevamente se define a la adopción como un acto 

JUridico sometida a la legislación civil correspon

diente, asi como una institución que protege al adop

tado y sus bienes; el parentesco que nace entre adop

tante y adoptado es unicamente entre ellos, con los 

mismos derechos y obligaciones que tienen padres e 

hiJOS• 

B> Extran 1eros 

Para los maestros de Estrasburgo Aubry y Rou<45) 

•1a adopción es un acto Jurídico que crea, entre dos 

personas una relación análoga a aquélla que resulto de 

la paternidad y de la filiación leoítima. En el caso de 

la adopción por matrimonio, este vinculo se crea.entre 

tres personas. En este caso, la adopción supone un con

trato celebrado entre adoptante y adoptado, y si él 

fuere menor, es representado o asistido por su familia. 

Este contrato debe ser homologado por el tribunal•. 

45. Derecho Civil Francés, T. IX, París 1953, P• 167. 
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Estamos de acuerdo en considerar a la adopción en 

un acto JUridico pero no creemos que por el hecho de 

que SeQ un matrimonio que adopte a un tercero 

necesariamente la adopción se convierta en un contrato: 

ya que el acto JUridico necesita poro su existencia la 

manifestación de voluntad, pero no especifico cuantas 

voluntades, como lo notamos en cuanto a las requisitos 

establecidos por el Código Civil Mexicano en el que son 

varias personas los que intervienen con su cansen-

tim1ento el adoptante o adoptantes (en el caso de ser 

matr1mon10), o la persono que eJerce la patrio potestad 

sobre el menor que se troto de adoptar. 

~mbroise Colin y Henri Capitant<46> plantean que 

el Código Civil Francés •no creo relaciones más que 

entre el adoptante y el adoptado, de una parte, con-

servo todos sus derechos y obligaciones en su familia 

natural, y de lo otro no contrae ningún lazo con los 

parientes del adoptante. El adoptado sucede al odop-

tonte, pero éste no sucede al adoptado•, ~sí pues estos 

autores definen o lo adopción como uno relación 

JUrid1co además de ser uno adopción simple porque los 

relaciones de parentesco sólo existen entre adoptante y 

461 Trotado Elemental de Derecho Civil, troduc. José M, 
CaJiCQr México 1946, P• 220, 
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adoptado y éste conserva los lazos de sangre con su 

familia de origen aün después de la adopción, 

El colombiano Arturo Valencia Zea(47> sostiene 

'la Qdopción es el prohijamiento como hijo legitimo de 

quien no lo es por naturaleza, Tiene por objeto dar al 

adoptado la posición de hijo legítimo frente al adop-

tante, quien asume la de padre o madre le9itimo•, 

3,- AUTORES·DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

En lo que se refiere a la situación actual de la 

familia, es el estado quien interviene para re9ulor 

las relaciones existentes entre éste y los par-

ticulores, ya que las necesidades individuales y 

generales que se don en todo lo colectividad se satis-

facen por la acción del Estado y lo de los par-

ticulores. De manera que la ampliación de la esfera de 

actividad de uno se reduce forzosamente en merma de lo 

acción de la esfera de actividad de los otros. 

47. Derecho Civil, T. v, edit, Temisr Bogotá 1983, pr 
473, 
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De este modo el maestro Gabino Fraga(48) nos 

señala por grupos las atribuciones del Estadot 

•ai Atribuciones de mando, de policia o de 

coacción que comprenden todos los actos necesarios para 

el mantenimiento y protección del estado y de la 

seguridad, salubridad y el orden público, 

•b) Atribuciones para regular las actividades 

económicas de los particulares, 

•c) Atribuciones para crear servicios.públicos. 

'd) Atribuciones para intervenir mediante gestión 

directa en la vida económica cultural y asistencial del 

pais'. 

Son estas Ultimas atribuciones por las cuales el 

gobierno presto el servicio de la asistencia 

pUblico mediante instituciones de seguridad social y de 

defensa de los menores; en la actualidad una de las 

instituciones mas importantes en cuanto a protección de 

la familia y que tiene un papel imprescindible en el 

presente trabaJO es el Sistema Nacional para el Desar-

rollo Integral de la Familia CDIF>, es un ar-

gan1smo público descentralizado con personalidad 

JUridica y patrimonio propio, creado por decreto presi-

48. Derecho Administrativo. edit. Porrúa, México 1985, 
P• 14. 
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dencial de diez de enero de 1977, publicado en el 

Diario Oficial de 13 de enero de 1977• abrogado por el 

articul~ segundo transitorio del decreto presidencial 

de veinte de diciembre de 1982, publicado en el Diario 

Oficial el dio veintiuno de diciembre de 1982, que es

tablece la nueva reglamentación para este oroanismo. El 

ObJeto del sistema es: 

•1¡ Promover el bienestar social y prestar al 

efecto servicios de asistencia social. conforme a las 

normas de la Secretaria de Salud, 

•2> Apoyar el desarrollo de la comunidad, 

•3¡ Fomentar la educación, para la integración so-

cial• 

'4) Impulsar el sano crecimiento físico y mental 

de la niñez, 

•5¡ Proponer a la dependencia que administre el 

patrimonio de la beneficencia pública, programas de 

asistencia social que contribuyan al uso eficiente de 

los bienes que lo componen, 

•o> Atender las funciones de auxilio a las ins

tituciones de beneficencia privada que le conTie la de

pendencia competente, con SUJeción a lo que disponga la 

ley relativa, 
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•7) Operar establecimientos de asistencia social 

en beneTic10 de menores en estado de abandono, de an-

c1onos desamparados y minusválidos sin recursos, 

•e) Realizar estudios o investigaciones sobre los 

problemas de Tamilia, de los menores, de los ancianos y 

minusválidos sin recursos, 

•9) Prestar servicios de asistencia Jurídico y de 

orientación social a los menores, ancianos minusválidos 

sin recursos, 

•10> Intervenir en el eJercicio de la tutelo de 

los menores, que correspondo al estado en los términos 

de la ley respectiva, 

•11> Auxiliar al Ministerio Público en la 

protección a incapaces y en los procedimientos civiles 

y familiares que les of~cten de acuerdo con lo ley, y 

•12) Los demas que les encomienden los leyes•. 

El maestro Miguel Acosto Romero<49) sostiene que 

lo descentralización administrativo •es uno Tormo de 

orgonizac1ón que adopta mediante uno ley <en el sentido 

material), lo administración público para desarrollar: 

49, Derecho Administrativo, edit. Porróo, México 1986, 
P• 289, 
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l.- Actividades que competen al estado, 

2.- O que son de interés general en un momento 

dador 

3,-· A través de organismos creados especialmente 

para ello, dotados de! 

a> Personalidad Jurídica, 

b) Patrimonio propio, y 

ci Régimen Jurídico propio. 

•como personas JUridicas colectivas de derecho 

público los organismos descentralizados tiene las 

siguientes características: 

1.- Son creados, invariablemente por un acto 

legislativo, sea ley del Congreso de la Unión, o bien 

por decreto del EJecutivo, 

2.- Tienen régimen jurídico propio, 

3.- Tienen personalidad jurídica propia que les 

otorga este acto legislativo, 

4.- Denominación, 

5.- La sede de las oficinas y dependencias son de 

ambito territorial, 

o.- Tienen órganos de dirección, administración y 

representación, y 
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7.- Cuentan con ·una estructura administrativa in-

terna• 
.. ':.:-_, .. :· .. 

Es po'r m~dio/de- d.ichos organismos descentralizados 

directQmente en la 
.¡_.:_; 

farrÍiliél~ ~P~ri:i··-.~~.O.Y~r 0.bun'da.miento del tema nos ref"erimos 

a ·,e~~~-~ :~f~~~lt~·c(fÓn-~:~~(DIF) en _el Capítulo del Estudio 

F-a r~i~-~l~:~·.- ~~'-~¡~· -~~dopción. 

4,- AUTORES~DE DERECHO INTERNACIONAL. 

A) Nacionales. 

La Licenciada Sara Montero DuhaltC50) expone: •1a 

adopción internacional tiene lugar cuando ambos sujetos 

de la relación adoptiva (adoptante y adoptado) tienen 

diversa nacionalidad o están domiciliados en Estadas 

diferentes. La institución de la adopción reviste un 

indudable interés familiar y social, La adopción inter-

nacional muestra un equilibrio entre ambos intereses, 

por un lado proveer de hiJOS de los ya existentes 

y por otro, proteger al menor desamparado dotándolo de 

padres o de una familia completa dependiendo del tipo 

de la adopción que se efectúe• 

50. Octavo Seminario de Derecho Internacional. México 
1989, UNAM, P• 172. 
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El catedrático Ricardo Abarca Landero<Sl> define: 

~La adopción clasicamente conocida es, ante toda un 

sistema de incorporación familiar sustitutiva que está 

destinada a funcionar y agotarse en el misma lugar 

donde está domiciliada el adoptante•. 

Ambos autores se reunieron en el Octavo Seminario 

de Derecho Internacional en el que se comentaron entre 

otros temas, el de la adopción y como punto de reTeren-

cia deTinen a la adopción, el acto por el cual se le 

otorga una familia a quien no la tiene, en el caso del 

Derecho Internacional pueden tanta adoptante como adop-

todo pertenecer a diferentes Estados siempre y cuando 

ambas leyes sean compatibles a la protección del menor 

y la familia. 

B) Extran reros 

El tratadista español Miguel Arjona Colombe(52) 

sostiene 'la adopción es una institución que se re-

51. Ob. Cit. 
52. Derecho Internacional Privado. Parte especial, 
edit. Bosch, Barcelona 1954~ PP• 282 a 285. 
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gula en mas paises 1.1n acto puramente privado y se 

requiere -la ::i~tervención de un funcionario público, 

esto no ~~:-~·~-i..~·~e'· P'or misión más que la de dar fé pública 

del· acto~ ~~ ~tfos_paises se exige la intervención de 

la autoiidad~pública, JUdicial o administrativa como en 

el caso de ESpañci. En cuanto a l11s legislaciones que 

conocen esta institución, pero la regulan de manera 

distinta, suelen someter todos los requisitos esen-

ciales para la validez del acto a la ley nacional común 

de las partes. A falta de esa ley común, aplicar 

acumulativamente una y otra ley nacional de los in-

teresa.dos. La forma de la adopción debe ser regulada 

por la ley del estado en que se realiz.•1. Las relaciones 

entre adoptante y adoptado se regirán por la ley 

nacional comun, o en caso de diversa nacionalidad 

acumulativamente ambas leyes nacionales•. 

Otro autor español Adolfo Miaja de la Muela(54) 

establece •El carácter de ficción que esta institución 

supone motiva grandes divergencias legislativas, sino 

en cuanto a la existencia de la institución misma, si 

en cuanto a sus efectos. Bien por la intervención del 

orden publico del Estado distinto a aquél en que la 

54, Derecho Internacional Privado, T. II, Parte espe
cial, Madrid 1974 PP• 303 a 30ó. 
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adopción tuvo lugar, bien por considerarla como prin-

cipal, no son raros los casos de ~alto de validez de un 

paisr de lo adopción realizado conforme a las leyes de 

otro lo que reviste uno gran trascendencia en lo 

que se refiere a los derechos hereditarios del hiJo 

adoptivo y a los impedimentos matrimoniales que de la 

adopción derivan•. 

•Tampoco en esta materia eniste norma de conflicto 

española legislativa o Jurisprudencial. En su virtud y 

en aplicación de los principios generales, deberá 

regularse lo capacidad para adoptar y ser adoptado por 

las respectivas leyes nacionales Y la forma de 

adopcion por la legislación del pais donde tuvo lugar. 

Los efectos JUridicos de la adopción en principio, 

deben regularse por la ley nacional del adoptante y 

adoptado, si es común, salvo la posibilidad de 

intervención del orden público local cuando alo~n 

efecto de la adopción regido por otra ley le resulte 

En el Derecho Internacional privado argentino An-

tonio Boggiano(55> nos señala •La adopción está reoida 

5. Derecho Internacional Privado, T. Ir ediciones 
Palma, Buenos Aires 1983, PP• 473 a 494. 
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en su volidez··y efectos, por el derecho del domicilio 

del _adoptado al t..iempo de lo adopción. Es otro 

cuestión la 

hereditoriamente 

capacidad del 

al adoptante. 

adoptado 

Tal 

para suceder 

capo.e ido.d est.á 

reQida por el derecho del domicilio del sucesor al 

tiempo de la muerte del autor de la sucesión•. 

•corresponde destacar finalmente, uno cuestión 

metodológica de gr•1n relevancia que suscrita, a mi 

JUlC10 el articulo 23 del Tratado de Derecho Civil de 

Mont.ev1deo de 1940, Dicha norma somete lo. adopción a 

los derechos domiciliarios de las part.es •en cuanto 

sean concordantes• y exige por ende, una aplicación 

acumulativa de los derechos civiles conectados. Tal 

acumulación pt.lede conducir a la necesidad de armonizar 

y adaptar las soluciones dadas por los diversos 

derechos aplicables si éstos resultaren •discordantes•. 

•La aplicación acumulativa de los derechos conduce 

a un resultado material restrictivo respecto de lo 

validez de la adopción, yo que habrá de cumplirsela con 

las exigencias de la ley más severa, para que la 

adopción resulte válida en cualesquiera de los países 

que adoptan el criterio de conexión acumulativa. Bien 

es verdad que existe cierto tendencia a convertir la 
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aplicación acumulativa en aplicación distribut.iva, 

aplicando la ley del adoptado a los requisitos exigidos 

por él y su familia, y la ley del adoptante para los 

reco.•Jdos a él atinentes, a su familia y a las dis

posiciones del derecho en donde convivirán adoptante y 

adoptado -por lo general, en el domicilio de este 

Ultimo- pero esta distribución no siempre es posible. 

•Las responsabilidades del adoptante en el derecho 

material se refleJan en la norma de conflicto que dé 

preTerenc1a al derecho del domicilio o la nacionalidad 

del adoptante. Pero considerando materialmente la 

adopción con la finalidad de proteger a los menores, 

se puede elegir al derecho del adoptado con miras de 

beneficiar al niño. Sin embargo, una norma de con~licto 

materialmente orientado hacia la mayor tutela del menor 

puede construirsela con un punto de conexión alter

nativa, permitiendo a quien invoca la adopción basarse 

tanto en el derecho del adoptante como en el suyo. 

Habria que distinguir entre el derecho más favorable a 

la validez de la adopción y el derecho más favorable a 

la parte que merece protección. 

•La regla que conduce a preferir la validez de la 

adopción parece Tuncional : En cambio, es más difícil 
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admitir una norma de elección del derecho más favorable 

o los intereses de aquella parte. Cabe admitir una 

norma en iavor de la valide: de la adopción y además 

otra que eliJa el derecho aplicable a los efectos de la 

adopción, que resulte más favorable al adoptado. El 

gdoptionis responsa en consideraciones de 

derecho material. No obstante, se ha de ponderar 

cuidadosamente la necesidad de preservar un adecuado 

equilibrio entre los intereses del adoptante y los del 

adoptado, precisamente a fin de favorecer el otor

gamiento de la adopción, A pesar de la finalidad 

material, el favor adoptionis debe ceder al menos 

sobre la base de razones de efectividad. Habrá que 

cumplir con las normas de aplicación exclusiva con la 

finalidad protectri: del domicilio del adoptado, pues 

de lo contrario el adoptante no podrá llevar al menor 

a vivir a su pais, ya que lo impedirán las autoridades 

de la JUrisdiccion del adoptado. De todos modos se 

vislumbra el criterio acumulativo basado en el famoso 

•Haais valet crertitudo quam favor adoptignis•. El 

favor de la adopción responde a las nuevas tendencias 

del derecho material•. 

En general los autores a que hemos hecho referen

c 1a consideran que para efectos y validez de la 
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adopcion es necesario que se llenen los requisitos es

tablecidos para el adoptante y adoptado de sus respec

tivas leyes nacionales siempre y cuando ambos estados 

acepten a la institución juridica adopción. O bien, 

para la validez del actor 

una ley común para las 

la adopción sea sometida a 

partes, de no existir se 

aplicarán acumulativamente ambas leyes nacionales en 

caso de que adoptante y adoptado sean de diferente 

nacionalidad. Consideramos que siempre deberá existir 

como motivo fundamental para la reglamentación de la 

adopción la proteccion del menor, de ésta manera con

templamos la necesaria aplicación acumulativa de las 

leyes nacionales respectivas, deberá estarse a lo dis

puesto en aquéllas que protegen al menor adoptado. 
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CftPITULO IV 

Lft ftDOPCION EN EL DERECHO VIGENTE HEXICftNO 

1,- CONSTITUCION POLITICft DE LOS 

HEXICftNOS, 

ESTftDOS ~1005 

De nuestra constitución para el auxilio del 

presente trabaJO encontramos los siguientes artículos: 

Articulo 73. Establece las ~acultades del Congreso 

de la Unión, fracción IV, inciso A) legislar en todo lo 

relativo al Distrito Federal dictando bandos, ordenan

zas y reglamentos que sin contravenir a lo dispuesto 

por las leyes y decretos ya expedidos por el mismo Con

greso, tengan por obJeto atender las necesidades que se 

manifiesten entre habitantes del Distrito Federal, en 

materia de as1stenc10 social. 

Como sobemos varios instituciones_ han sido creadas 

para la proteccion de lo familia y en especial del 

menor, as1 como para auxiliar a los autoridades com

petentes en materia de adopción. 

Los articules 103, 104 y 107 establecen que los 

Tribunales de la Federación son competentes para cono-
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cer de las controversias de orden civil que se susciten 

sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o 

de los tratados federales suscritos por el estado 

mexic..ln? •. : El JUicio de amparo procederá en t. re otros 

co.sos,,con.t.ra .sentencias dict•J.das en controversias del 

estado ciYil o que afecten el orden y la estabilidad 

familiar. 

El articulo 121 es el fundamento constitucional 

del Registro Civil; el Congreso de la Unión faculta a 

los Estados de la República Mexicana a dar fé y crédito 

de los actos públicos, registros y procedimientos 

JUdiciales por medio de las leyes generales, 

SUJetándose los Estados a l~s siguientes bases: 

•1. Las leyes de un Estado solo tendrén efecto en 

su propio territorio, y por consiguiente, no podrén ser 

obligatorias fuera de él; 

'III. Las sentencias pronunciadas sobre derechos 

personales solo serán eJecutados en otro estado cuando 

la persona condenada se haya sometido expresamente, o 

por razon de domicilio a la JUSticia que los pronunció 

y siempre que haya sido citada personalmente a ocurrir 

'IV. Los actos del estado civil aJustados a las 

leyes de un estado tendran validez en los otros•. 
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El articulo anterior viene a reforzarse en el 

articulo 124 que expresa.•Las facultades que no estén 

expresamente concedidas por esta constitución a los 

funcionarios federales, se entienden reservados a los 

estados•. Determina que las facultades que no están ex

presamente concedidas por la ley fundamental a los fun

cionarios federales, se entienden reservadas a los 

estados~ es decir que todas aquellas potestades con

feridas de manera clara y precisa por la constitución a 

los poderes de la Unión quedan comprendidas bajo la 

autoridad de las entidades federativas o estados que 

integran la República Mexicana. 

Asi también el articulo 130 establece la exclusiva 

competencia que corresponde a los estados federales por 

medio de los funcionarios y autoridades del orden civil 

conocer sobre el matrimonio que es un contrato civil y 

los demás actos del estado civil de las personas, en 

los términos establecidos por las leyes y tendrán la 

fuerza y la validez que las mismas les atribuyan. 

2,- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

Le corresponde a la Ley Orgánica de la 

Pública Federal establecer las ac-

tiv1dades o asuntos de los cuales deben conocer los 
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organos de la administración pública. 

En este punto compete a la Secretaria de 

Relaciones Exteriores dirigir el Servicio Exterior 

nexicano en sus aspectos diplomático y consular en los 

terminas de la Ley del Servico Exterior Mexicano, así 

como impartir protección a los mexicanos que radiquen 

en el e>:tranJero a través de los agentes del Servicio 

Exterior, eJercer funciones notariales, de registro y 

auxilio JUdicial y las demás funciones federales que 

señalan las leyes <articulo 28>. 

Por otro lado la Secretaria de Salud conoce de 

asuntos como: 

•¡. Establecer y conducir la política nacional en 

materia de asistencia social; 

•¡¡, Crear y administrar establecimientos de asis-

tencia pública en cualquier lugar del territorio 

nacional y organizar la asistencia pública en el Dis

trito Federal; 

•¡¡¡, Aplicar a la asistencia pública los fondos 

que le proporcionan la Lotería Nacional y los 

Pronósticos Deportivos, así como administrar el 

patrimonio de la Beneficencia Pública en el Distrito 

Federal; 

'IV. Organizar y vigilar las instituciones de 

Beneficencia Privada, en los términos de las leyes 
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relativas, e integrar sus_ ·pa.tro~ato~~ respetando la 

voluntad de sus fundQdores; 

•v.- AdministrQr los bienes y fondos que el 

gobierno federal destine porQ·:la atención de los ser

vicios de la asistencia pUblicQ; 

•vII. Planear, normar y controlar entre otros ser

viciós el de asistencia públicQ; 

•VIII. Dictar normas que deben orientar los ser

vicios de asistencia social que presten las depen-

denc1as y entidades federales 

cumplimiento• <articulo 39). 

3, - LEY DE ENTIDf\[IES Pf\RflESTf\TflLES 

y proveer Q su 

Lo Ley de Entidades Paro.estatales es el fundamento 

JUridico del Sistema Nacional para el Desarrollo In

tegral de la Familia ya que establece como objetivo de 

los organismos descentralizados, la realización de ac

tividades correspondientes a las areas estratégicas o 

prioritarias; la prestación de un servicio público o 

social, o la obtención o aplicación de recursos para 

fines de asistencia o seguridad social (articulo 14). 

El articulo 15 establece los elementos necesarios 

para la creación de un organismo descentralizado, 

denominación legal, domicilio, patrimonio, la manera 
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de integrar el órgano de gobierno QSi como sus respec

tivas facultQdes, y el régimen laborQl al que se 

SUJetaran las relaciones laborales de dicho organismo. 

La misma Ley establece en su articulo 40 que serán 

considerados entidades paraestatales los fideicomisos 

publicas que se establezcan por lQ administrQción 

públicQ federQl, los organizados de manera análoga a 

los organismos descentralizados o empresas de 

participación estatal mayoritaria y sea su propósito 

auxiliar al poder eJecutivo mediante la realización de 

actividades prioritarias <señaladas por la ley), éstos 

fideicomisos quedaran SUJetos a las disposiciones de la 

Ley Organica de la Administración Pública Federal. 

Los obJetivos de las entidades paraestatales se 

ªJustarán a los programas sectoriales que formule la 

coordinadora del sector y deberan SUJetarse a lo Ley de 

Planeación y al Plan de Desarrollo <artículos 46 y 47>. 

4,- REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES 

Este reglamento establece las atribuciones de la 

Consultorio Juridica como órgano interno de la 

Secretario de Relaciones Exteriores, entre otras: 
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•vr. Opinar sobre los aspectos Juridicos de.todo 

tratado internacional que México vaya a suscribir, 

denunciar o dar por terminado; 

1 VII1 üpinar cuando sea requerido, respecto de la 

interpretación de un tratado internacional que Mé>:ico 

haya suscrito o de cualquier norma de derecho 

1nternaciona1i 

'VIII. Llevar los registros de los tratados que se 

elaboren, se terminen o denuncien, y publicar los 

tratados internacionales vigentes de los que forma 

parte el gobierno federal: 

•rx. Tramitar los requisitos constitucionales para 

la entrada en vigor, terminación o denuncia de los 

tratados 1nternac1onales, conforme lo establezco la 

legislación mexicana.• 

El articulo 15 señala las actividades que le 

corresponde desarrollar a la Dirección General de Asun

tos Juridicos: 

•1. Dictaminar sobre asuntos relacionados con 

nacionalidad y naturalización mexicana.• 

5.- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

En el Código Civil Vigente encontramos el capitulo 

V denominado de la Adopción, consto de 21 artículos 
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dentro de los cuales se establecen los requisitos que 

deben cubrir adoptante, adoptado, el que eJerce la 

patria potestad sobre el adoptado, las autoridades ante 

las cuales se realiza; derechos y obligaciones para 

adoptante y adoptado, asi como los efectos que produce 

la adopción, fin y revocación de la misma. En el 

capitulo VII del presente trabaJO detallamos claramente 

el estudio particular de la adopción. 

6,- CODIGO PEN~L 

Nuestro Código Penal para el Distrito Federal cas

tiga con la privación de la patria potestad a toda per

sona que corrompa, induzca al vicio <malos hábitos) o a 

cometer un delito o bien que emplee en lugares 

prohibidos como tabernas. cantinas. centros de vicio a 

menores de edad; siempre y cuando los delincuentes sean 

ascendiente, padrastro o madrastra del menor, además 

estos delincuentes 

tutores o curadores. 

quedan inhabilitados para ser 

En el titulo décimo quinto de los delitos sexuales 

se castiga con la pérdida de la patria potestad y la 

tutela, al que cometa cualquiera de los delitos 

señalados en este titulo contra su descendiente. 
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El articulo 277 señala el delito llamado contra el 

estado civilr incurren en él entre otros, las personas 

que usurpen el estado civil de otra con el fin de ad

quirir derechos de familia que no le corresponden. 

En el titulo décimo noveno delitos contra la vida 

y la integridad corporal, se castiga al delincuente con 

la pérdida de la patria potestad en caso de que el 

delincuente sea ascendiente o tutor del pupilo y lo 

lesione. 

Como último delito en que se puede incurrir, con

sideramos el mas importante, referente al abandono de 

personas, en el caso del presente trabajo atendemos al 

abandono de menores, en este delito como en los an

teriores se castiga con la pérdida de la patria potes

tad o la tutela y todos los derechos y obligaciones que 

tengan sobre la persona y bienes del expósito. 

7, - LEºi DE HllCIENDft DEL DEPftRTftHENTO DEL DISTRITO 

FEDERftL 

Esta ley establece los derechos que se tienen que 

pagar al Departamento del Distrito Federal por los ser

vic 1os que nos presta el Registro Civil; entre otros 

servicios se paga por la inscripción de la adopción, 

expedición de constancias de los actos del estado civil 
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expedición de copiQS certificadas. búsqueda en el 

11egistro Civil de por anotaciones de 

rectificación de actas expedidas en el Re9istro Civil• 

B, - CO[•IGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

El capitulo IV de nuestro Código de Procedimientos 

Civiles, establece el procedimiento necesario para que 

se realice la adopción, desde la promoción inicial que 

debe de contener los requisitos establecidos en el 

articulo 923 presentada ante un Juez en materia 

familiar, hasta la revocación e impugnación de la 

adopción. 

9.- LEY GENERAL DE POBLACION 

La Ley General de Población nos indica las 

calidades m1Qratorias bOJO las cuales puede un extran

Jero internarse en nuestro pais. El inmigrante, es el 

extranJero que se interna legalmente en el pais con el 

propósito de radicar en él en tanto adquiere la calidad 

de 1nm1grado y el articulo 48 fracción IV. establece 

como caracteristica del inmigrado que éste podrá inter

narse en nuestro pais por sus familiares, es decir para 

v1v1r baJO la dependencia económica del cónyuQe o de un 
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pariente consanguíneo inmigrante, inmigrado o mexicano 

en linea recta. Y para que puedan internarse los 

h1JOS y hermanos de los solicitantes es necesario 

comprobar que son menores de edad, que estudian en 

forma estable o que tienen impedimento debidamente com

probado para trabaJar. Aunque no establece de los hijos 

que se quieran internar en el pais sean adoptados, 

suponemos la adecuada aplicación de la norma para que 

puedan internarse en nuestro pais adoptante y adoptado 

siempre y cuando ambos cubran los requisitos es

tablecidos para ello. 

También se establece que los JUeces del Reoistro 

Civil y los JUeces en materia civil o de lo familiar 

comunicarán a la Secretaria de Gobernación los cambios 

del estado civil de los extranJerosr para el caso de 

matrimonio y adopción, es necesaria la autorización de 

la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

10,- LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización es-

tablece como punto fundamental la diferencia entre 

los mexicanos por nacimiento y los mexicanos por 

naturalización; asi como los procedimientos 

los cuales pueden los adquirir 
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naturalización mexicana. 

El Qrticulo 43 de la ley en comento dispone!•1os 

hiJOS SUJetos a la patria potestad de extranJero que se 

naturalice mexicano, se considerarán naturalizados 

mediante declaratoria de lo Secretaria de Relaciones 

Exteriores, si tienen sus residencia en el territorio 

nacional y sin perJ~icio del derecho de optar por su 

nacionalidad de origen dentro del año siguiente al 

cumplimiento de su mayoría de edad. 

•La adopción no entraña para el adoptado el cambio 

de nacionalidad•. Creemos que baJO tales circunstancias 

el adoptado a falta de declaración por parte de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, podrá optar a su 

mayoria de edad si permanece con su nacionalidad de 

origen o cambia a la nuestra; pero será el adoptado 

quien tramite su carta de naturalización y no por medio 

del adoptante. 

Por otro lado el articulo 55 establece! •se 

presume mientras no haya prueba en contrario, que el 

niño e;.:pósito halla.do en territorio mexicano ha nacido 

en este•. Este articulo confirma la nacionalidad de los 

niños expósitos, ésto para llenar el requisito de 

nacionalidad en el acta asentada en el Registro Civil. 
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11,- REGLl\HENTO DE LI\ LEY GENERAL DE POBLACION 

Este reglamento como auxilio de la Ley General de 

Población establece en el artículo 122 los requisitos 

que deben acreditar los extranJeros que quieran inter

narse en nuestro pais. Por otro lado el artículo 124 

iracción IV, señala: •Para obtener la calidad de in

migrado el inmigrante requiere: 

'IV. Tratándose de menores, la solicitud para ob

tener la calidad de inmigrado, deberá ser Tormulada por 

quien eJerza la patria potestad o la tutela o en su 

detecto por aquellas personas con quienes el menor viva 

o dependa económ1camente•. 

El articulo 136 condiciona la salida del país de 

los menores mexicanos o extranJeros, suJetándose a lo 

s1gu1ente: 

'!. Deberan ir acompañados por las personas que 

eJerzan sobre ellos la patria potestad o la tutela en 

su caso, o acreditar el permiso concedido al efecto por 

dichas personas o por las autoridades que tengan facul

tad para otorgarla, cuando se trato de menores e>:tran

Jeros que entraron al pais solos, podrá omitirse este 

requisito. 
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•11. Los menores de dieciocho años que pretendan 

estudiar en el extranJero pueden salir del pais sin la 

compa~ia de sus padres o tutores, si exhiben la 

autor1z:ación expresa de quienes eJercen la patria. 

potestad, mediante documento fehaciente. 

•rrr. El menor que salga al extranJero a reunirse 

con sus padres u otros familiares exhibirá el permiso 

respectivo a satisfacción de las 

población•. 

autoridades de 

Establecido lo anterior, nos damos cuenta que la 

salida de cualquier menor mexicano o extranJero supone 

estar debidamente controlada, ya que requiere la. 

compañia de sus padres o de la persona que 

eJerza la patria potestad sobre el menor o la 

tutela segun el caso o a falta de éstos, en caso de que 

el menor haya entrado solo a nuestro país o bien salga 

de él para estudiar deberá·exhibir autorización escrita 

por las personas anteriormente descritas. 

12,- LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, establece la competencia para conocer de 

los asun'ios en materia civil, el aT'tículo 26 señala: 

•corresponde a la Tercera Sala: 
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• !Il. De los JtJicios de Amparo de única instancia, 

en materia civil o mercantil contra sentencias dictadas 

en apelación, por violaciones cometidas en ellas o 

durante lo secuela del procedimiento: 

•ai En controversias sobre acciones del estado 

civil, con excepción de JUicios sobre rectificación o 

anotación de actas. 

•b; En controversias que afecten al orden y a lo 

estabilidad de la familia, con excepción de los juicios 

sobre alimentos y JUicios de divorcio•. 

Respecto de los Tribunales Colegiados de Circuito 

en el articulo 7 bis se establece la competencia de 

dicho tribunal: 

•r. De los Juicios de Amparo Directo contra sen

tencias definitivas o de laudos por violaciones come

tidos en ellos o durante lo secuela del procedimiento, 

cuando se trate: 

•c; En materia civil o mercantil, en sentencias 

respecto de las que no proceda el recurso de apelación, 

de acuerdo con las leyes que los rigen, o de los sen-

tencias dictadas en apelación en Juicios del orden 

comUn o federal de cuontia determinado, en cantidad 

que no exceda de veinticinco veces el solario minimo 

elevado al año o de cuontia indeterminado, y de las. 

sentencias pronunciadas en Juicios de alimentos Y de 

121 



divorcio y los relativos o. Juicios sobre rectfficQción 

o o.notación de actas. 

13,- REGLAMENTO DE PnSAPORTES 

En el Capitulo Tercero del Re9lo.ment.o de 

PQSQport.es se requisita la expedición del pQSQporte Q 

los menores de edQd o incQpacit.o.dosr deberán dar su 

consent.imient.o sus padres o personas que eJerzan la 

po.t.rio. pot.esto.d o tutelo., acredit.o.da dicho. identidad 

ante la SecretQrio. de Relaciones Exteriores. 

En el ca.so de que hayo. fallecido alguno de las 

padres, el consentimiento debe otorgarlo el cónyuge 

superstite, acreditando el deceso con copia certifico.da 

del acta de defunción; se sigue el mismo procedimiento 

cuando se trata de cónyuges adoptantes y alguno 

fallezco.. 

Se permite par el articulo 15 cualquier otro. 

prueba fehaciente que presume el otorgamiento del per

miso para lo. salida del menor, por quien deba hacerlo• 

f"ara el caso expreso de la adopción, los 

articulas 16 y 17 establecen que para la expedición 

de pasaporte a menores o incapacitados además de 

acreditar los requisitos señalados para obtener un 

pasaporte ordinario, deben presentar copia certificada 



de la resolución JUdiciol eJecutoriodo:de lo odopciOn y 

en el caso de que la odopción _hubi~re· sido ·reoli::ada en 

el extranJero, la autoridad expedidor~ ~erificará la 

autenticidad de la misma. 

14,- PROCURl\DURII\ GENERAL DE JUSTICII\ DEL DISTRITO 

FEDERllL 

A) Acuerdo del Procurador de Justicia del Distrito 

Federal, por el que se crea la Agencia del Ministerio· 

Público para la atención de asuntos relacionados con 

menores de edad. 

·Se crea por la necesidad indispensable de un trato 

mas JUSto a los menores de d~eciocho años, para darles 

protección y brindarles un meJor desarrollo, asi como 

de sus familias o en el caso de que los menOres infrin-

JOn las leyes penales causándose daño asimismos, a su 

familia o a la sociedad y ameriten la actuación del 

ConseJO Tutelar para Menores Infractores del Distrito 

Federal, se deberá contar con un procedimiento ad-

m1n1strat1vo especializado sumamente ágil, y ponga a 

disposición del ConseJO a los menores que lo ameriten 

en una forma inmediata y sin demora, sin detenciones 

prolongadas o tratos inequitativos respetando siempre 

L"!3 



los derechos individuales elementales consagrados. para 

todo persono, en la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos. 

Dicha institución depende directamente de la 

Dirección General del Ministerio Público en lo Familiar 

y Civil y tendrá su sede en el edificio central de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

además contará con el personal técnico y profesional 

para su funcionamiento correcto. 

BJ Acuerdo del ProcurQdor de Justicia del Distrito 

Federal, oor el que se crea lo Unidad de Albergue Tem

poral como órgano desconcentrado y se le otorgan las 

facultades que se indican. 

Se crea paro el meJor desarrollo de los programas 

politice-criminales prioritarios, se encuentra el de 

procuración de JUSticia y asistencia social a menores e 

incapaces en situación de conflicto, de daño o peligro 

y relacionados en averiguaciones previos y procesos 

civiles, penales o familiares se crea un órgano descon

centrado especifico para la prestación de dicho ser-

viciOt 
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La Unidad de Albergue Temporal tendrá como ob-

_Jetivo, acoger a los menores e incapaces, que le 

canalice la Dirección General del Ministerio Público en 

lo Familiar y Civil, cuando determinado asunto origine 

poro ellos uno situación de daño o peligro, 

brindándoles la atención y protección que requieran 

durante su permanencia en cuanto no se determine su 

situación JUrid1ca. 

Tendrá como atribuciones en materia familiar 

diseñar, eJecutar y evaluar estudios y diagnósticos de 

los menores e incapaces que se encuentren baJO custodia 

y proponer las medidas que estime pertinentes. 

En éste acuerdo se establecen las bases de 

colaboración en materia de Asistencia Social que 

celebran el Departamento del Distrito Federal y la 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, 

entre otras: le corresponde velar por la legalidad en 

la esfera de competencia de lo Procuraduría como uno 

de los principales rectores de la convivencia social, 

promoviendo la pronta, e~:pedita y debida procuración e 

1mparticidn de JUSticia, asi como intervenir de in-

mediato cuando los menores e incapacitados estén 

relac1onados en una averiguación previa y se les 

or1g1ne una situación de conflicto, daño o peligro. 
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La Procuraduria por conducto de la Dirección 

General del Ministerio Público en lo Familiar y Civil y 

su Albergue Temporal, remitirá al Departamento del Dis

trito Federal por conducto de su Dirección de 

Protección Social a los menores de edad victimas de 

delito puestos a su disposición y que requieran de 

atención asistencial integral. 

Las remisiones que se realicen por la Procuraduria 

deberán ser acompañados por un e>:pediente que se 

integrara con copias de la averiguación previa o 

resumen del caso, valoración médica, psicosocial y de 

trabaJO social. 

La Procuraduria a través de la Dirección General 

del Ministerio f'úblico en materia familiar y civil, 

será la autoridad co~petente para autorizar la entrega 

de los menores de edad que se encuentren a su 

disposición legal. 

Ci Acuerdo del Procurador de Justicia del Distrito 

federal, oor el que se crea el Centro de Aooyo de Per

sonas Extravidas y Ausentes. 

Tiene como principal resolver la 

problemática que representan las personas e>:traviadas 

o ausentes que está relacionado con otras causas 
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sociales, criminológicas y delictivas, mismas que afec

tan directamente a la convivencia social, algunas veces 

con implicaciones de indole nacional o internacional, 

como es el robo de infante y el tráfico de menores, lo 

que obliga a prestar mayor atención a sus inves

tigaciones y al estudio científico de los fenómenos que 

lo originan con la cooperación interinstitucionalr 

pública y privada, especialmente de LOC~TEL, así como 

una decidida participación de la 

logrando con ello la preservación 

humanos y aminorar la angustia de 

sociedad civil, 

de los derechos 

las familias que 

sufren este tipo de ilicitos o hechos, por la 

intervención del Estado. 

Es competencia de la Procuraduría General de Jus

ticia del Distrito Federal el intervenir en forma 

directa, en todos aq1~ellos casos en que se presuma la 

existencia de un ilícito con motivo de la desaparición 

o extravío de cualquier persona, con auxilio de todos 

los mecanismos de investigación e instancias jurídicas 

a su alcance, para garantizar dentro del marco juridico 

el restablecimiento de las condiciones de paz, tran

quilidad y seguridad JUridica que deben tener todas las 

familias que habiten en el Distrito Federal, 

desde el inicio del extravío hasta la declaración de 
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ausencia o presunción de muerte, emitida por autoridad 

JUdicial competente. 

D) Acuerdo del Procurador de Justicia del Distrito 

Federal, por el que se instruye a los Agentes del 

Ministerio Público adscritos a los Tribunales Civiles y 

Familiares Y se ordena la creación de la mesa de 

investigación especializado para la atención de hechos 

probablemente delictivos de que se tengan conocimiento 

en las salas Y 1u~gados no penales. 

Entre los atribuciones que debe eJercer el Minis

terio Público del Distrito Federal, se encuentra la de 

velar por la legalidad en la esfera de su competencia 

como uno ·de los principios rectores de la convivencia 

social, promoviendo la pronta, 

procuración de JUSticia. 

expedita y debida 

El Ministerio Público en su carácter de repre-

sentante social, sin descargo de las atribuciones que 

constitucionalmente tiene encomendados de perseguir los 

delitos, asume también diversas responsabilidades en la 

tramitoc1on no sólo de los procesos penoles, sino en 

los diversos JUicios del orden civil y Tamilior con la 

vigilancia en todo momento del estricto cumplimiento de 

las d1spos1ciones legales. 
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La Dirección General del Ministerio Público en lo 

FQmiliar y Civil tiene como atribuciones, entre otras, 

la de intervenir en los JUicios en que se vean in

volucrados menores incapaces y los relativos a la 

familia, al estado civil de las personas, sucesorios y 

todos aquéllos que por disposición de la Ley sea parte 

o deba actuar con la representatividad social que le es 

propia. 
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CnFITULü V 

:n5PECT05 INTERrUICiüNñLE5 DE Lñ llDOF'CION 

l, · RE50LUCIONE5 DE Lll 115ñM9LEll GENERllL DE LllS NllGIONES 

ru.: ·1:.~~iuc·l._Q.IJ __ qg_¡_..i ñs..:imolea General de las Naciones 

Y.!L~.!.1_9_'ª·-ªel .:!V ae noviemore de 1989, celebrada en Nueva 

1or~, Es~aaos Uniaos de Nor~eamerica; suscrita por 

Mex1co el 2o de enero de 1990. ~probada por el Senado 

ae la Repuolica el segunao periodo de sesiones de 1990 • 

.\;.QflJl.~D..Q_QJJJ_~_j._QÉL_:f;~g__rJ~_cno~1tl. rl1 ño. 

Es~a convenc1on ~1ene su fundamento en la 

becl..irac1on Universal de los Derechos Humanos, ya que 

lo.is Naciones un1aas proclaman que la infancia tiene 

aerecno a cu1aaaos y as1stenc1a especial. Para los 

efec~os ae la presen~e convenc1on se en~1ende por niño 

a ~ooo ser numano menor de d1ec1ocho años de edad, 

salyo qu~ en v1r~ua ae la ley que le sea aplicable hoya 

alcan=aao an~es la mayor1a ae eaaa. 



Los es"t.aaos par"t.es se comprome"t.en a aseg•Jrar la 

prol.CCC101) con las medidas leg1s-

para 

consecuc1on . ae crean 

¡i·~-.l-~-:~-~~:~~·-=.a~~ segu~1aaa y asistencia publica 

'-r.al paro. ello se 

aaecuaoa superv1s1on. 

la 

ins-

una 

1...0$ estados partes respetaran las respon-

sao1l1oaaes, los aerecnos y deoeres de los padres, 

t.ut.ot·es o personas leg11lmen"t.e encargaa•1s de los niños, 

sin emoargo en ca.so ae que es"t.os no se responsab1l1cen 

aeo1aamen"t.e del menor nac1enaolo ObJeto de maltrato, 

lo~ paares o t.u"t.ores seran qu1taaos de su encargo de 

a~ueroo al proceo1m1ento JUd1c1al correspondiente. 

LOS niños que se11n separados temporal o 

aet1ni"t.1vamente oe su medio fam1l1ar, l.endran derecno a 

la pro"t.ecc1on y as1sl.enc1a especial por parte de los 

Esl.aoos, garanl.i:aran oe coniorm1dad con sus leyes otro 

"t.lpo oe cuioaoo para esos niños. 

En"t.re esos cu1daoos figuran la colocac1on en 

negares ae guoraa L11 r.Ml:r\ht'! del L•erecno islamice y liJ. 

1J.oopc1on, Al cons1aerar las soluciones se prestara par-

"t.1culo.r a~enc1on a la conv1venc1a de que haya con-

"t.1nu1oao en la eoucac1on ael n1~0 y a su origen etn1co, 

rel1g10~0, cult.ural y 11ngU1sl.1co. 
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f;especi:.o a lo. o.dopcion los po.i.ses que lo. permitan 

c1J1011ran que el int.eres superior del niño sea primor-

010.l velo.ran 

o.ui:.01·i::o.aa por 

porque la adopción del niño solo seo. 

las aut.oridades competentes las que 

aei:.erminaran, con arreglo a las leyes y procedimientos 

apl1caoles y soore la base de todo. la 1nformac1on per

i:.1nent.e y f1ded1gna, que la o.dopc1on es admisible en 

v1s~a ae la s1t.uac1on JUr1d1ca del niño en relac1on con 

sus puares, par1eni:.es y representantes legales y que, 

cu1.1.noo •151 se requiera, las personas interesadas hayan 

ao.oo con conocim1eni:.o oe causa su consentimiento o. la 

aaopc1on soore la base del asesoramiento que pueda ser 

necesario. 

~os poi.ses pari:.es reconoceran que la adopcion 

pueae ser cons1aerada oi:.ro medio de cuidar del ni~o, 

en el caso oe que est.e no pueda ser colocado en un 

negar oe g1Jaraa o entregado a una familia adoptiva o no 

pueaa ser o.i:.end1do oe manero. o.oecuado. en el po.is de 

origen. Velaran ademas porque el niño que haya de ser 

o.oop~o.ao en et.ro pai.s goce de so.lvaguo.rd10.s y normas 

equ1valen~es a las exisi:.en~es respecto de la adopcion 

en el po.~5 ae origen. ~dopt.o.ran todas las medidas 

o.prop1aoa~ para g•1ranl.1;:•1r que, en caso de aaopc1on en 

o~ro pa~~ la colocac1on no de lugar a oenef1c1os finan

ciero~ inaeo1aos para quienes par~1c1pan en ella. 
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Los estados partes promoveran los obJetivos de la 

presente convención mediante la concertación de 

arreglos o acuerdos bilaterales, o multilaterales y se 

esf'or:::aran por garantizar q1.1e la colocación del niño en 

o~ro pais se efectue por medio de las autoridades u or

ganismos competentes. Deben los estados partes adoptar 

las medidas apropiadas para promover la recuperación 

fisica y psicológico y la reintegración social de todo 

ni~o victima de cualquier forma de abandono explotación 

o abuso; tortura u otra forma de tratos o penos 

crueles, inhumanos o 

ma.dos. 

degradantes; o conflictos ar-

Esto recuperación y reintegración se llevarán a 

cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de 

si mismo y la dignidad del niño. 

Bi Proyec:to de Declaración sobre los princioios 

sociales y 1uridicos en materia de adopción y de 

colocación en lugares de guarda en los planos nacional 

e internacional. 

Este proyecto fué realizado por un grupo de exper

tos reunidos del 11 al 15 de diciembre de 1978 en 

Ginebra. Documento de los Nociones Unidas E/CN 5/574, 

del 22 de enero de 1979. 
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En dicho proyecto se establece como propósito 

fundamental de la adopción, el de proporcionar una 

familia permanente al niño que no pueda recibir los 

cuidados de su familia biológica, mediante los 

procedimientos de adopcion que deben ser lo suficien

temente flexibles para satisfacer las necesidades del 

niño en diversas situaciones, al considerar distintas 

posibilidades de adopción, los responsables del niño 

deben elegir el medio más adecuado para cada niffa. Asi 

los padres biológicos deben contar con tiempo 

suficiente y con asesoramiento adecuado para llegar a 

una decisión respecta al futura de su hiJor pera se 

debe reconocer que lo meJor para el niffo 

decisión se tome cuanto antes. 

es que esa 

Los gobiernos deben determinar si sus servicios 

nacionales para la infancia son suficientes y tener en 

cuenta a. los niños cuyas necesidades no son satisfechas 

por los servicios e>tistentes. Para algunos de esos 

niños, la adopción en otros paises puede ser con

siderada un medio adecuado de proporcionarles una 

familia. Cuando se considere posibilidad de adopción en 

otros paises deberán establecer la política y las 

medidas legislativas necesarias para proteger a los 

niños. En cada pais la colocación deberá efectuarse por 

organismos autorizados competentes para tratar con los 
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servicios de adopción entre paises y aplicar las mismas 

salvaguardias y normas que se aplican respecto_ de ·la 

adopción de origen. 

En consideración de la seguridad jurídica Y social 

del niño, no son aceptables las adopciones por poder, 

No se considera ningún plan de adopción sin establecer 

antes que el niño está en libertad legal para ser adop

tado y que se cuenta con los documentos necesarios para 

completar el tramite de adopción. Todos los consen

timientos necesarios deben contener formo Jurídica 

valida en ambos paises. Deberá establecerse 

definitivamente que el niño podrá inmigrar al pais de 

los posibles podres de adopcion y que posteriormente 

podrá obtener la nacionalidad de éstos. En el caso de 

adopción entre paises debe asegurarse la 

convalidación legal de la adopción puede efectuarse en 

los paises pertinentes. En todo momento el niño debe de 

tener nombre, nacionalidad y tutor legal. 

En la resolución 1925 <LVIII> del Consejo 

Económico y Social se decidió que el Grupo de Expertos, 

debia preparar el proyecto de declaración que an

tecede,y redactar directrices para usos de los gobier

nos para la aplicación de esos principios. Sin embargo, 

el grupo de expertos llegó a la conclusión de que no 
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era posible preparar el proyecto de resolución y las 

d1rectr1ces en el plazo limitado (una semana) de que 

disponían. Habida cuenta de ello, el Grupo de Expertos 

decidió limitar su labor en la formulación de las 

s1gu1entes recomendaciones relativas a la aplicación de 

los pr1nc1p1os que anteceden: respecto de la adopción 

se establecieron entre otras, que los gobiernos deben 

promulgar leyes de adopción a fin de proporcionar sal-

vaguard1as necesarias para el niño, la familia 

biologica la familia de adopción y la sociedad, y deben 

asignar recursos a los servicios necesarios para dar 

aplicación a las leyes de adopción, Estos servicios 

deben de brindarse de manera permanente a todos los que 

participan en el proceso de adopción antes, durante y 

después de terminado el proceso de adopción legal. Los 

servicios deberan organizarse y coordinarse a nivel 

nacional de modo que cada niño que necesite una familia 

adoptiva pueda encontrarla. 

Al mismo tiempo los gobiernos deben informarse de 

la legislación, los procedimientos y los tipos de 

servicios existentes en los países que se han 

ofrecido a encontrar hogares adoptivos. Las normas de 

1nmigrac1an y emigración deberán aJustarse a las 

practicas correctas de adopción anunciadas en éstas 

pr1nc1p1os. 
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2,- [IQCUMENTOS DE ORGANOS INTERNACIONALES RELATIVOS A 

LA ADOPCION 

A) Lo Conferencia Internacional de Bruselas 1962 

Se formularon posiciones y recomendaciones, en

reconoc1m1ento de la necesidad de promover y resolver 

la causa de la uniformidad internacional respecto a 

las leyes que se refieren a la adopción. Se llevó la 

preocupacion que el tema ha suscitado en las Naciones 

Unidas, asi también en el Seminario Europeo sobre 

adopción interestatal y en el ConseJo de Europa. Tan 

dificil resulta hallar la solución que concilie no sólo 

los principios del domicilio y la nacionalidad, sino 

las leyes sustantivas y adjetivas, que el delegado K. 

L1pste1n - representante del Reino Unido- diJO que •1os 

reglamentos que gobiernan la ley y procedimiento de 

adopción internacionales difieren entre pois hasta el 

extremo de que parece prácticamente imposible encontrar 

denominadores comunes basados en consideraciones or

todoxas, de tal manera que un nuevo cambio debe ser 

hallado, y aün puede ser posible establecer un orden y 

seguridad por una división de JUrisdicciones para efec

tuar adopciones. Y reconoció que lo adopción actual

mente no es sólo una transacción estrictamente privado, 

!36 



que envuelve a dos familias, sino que tiene im

plicaciones sociales mayores que envuelven la necesidad 

de la cooperación de los servicios públicos y los in

tereses de la comunidad como un todo, y que es 

necesaria una colaboración de las autoridades de los 

lugares respectivos de residencia ordinaria o 

nacionalidad de los futuros adoptantes o adoptados•. 

Según el doctor Van Hoogstraten debe entenderse 

por adopcion interestatal las adopciones de hijos que 

viven en paises diferentes de los de sus adoptantes Y 

las adopciones en las cuales los adoptantes tengan una 

nacionalidad distinta a la de sus adoptados, pero 

también debe tenerse en cuenta que en la legislación 

actual el niño es motivo preponderante. 

El Juez DennemarK de Suecia hizo notar que existe 

una gran dificultad para lograr una mayor unanimidad 

referente a la elección de los principios de la 

nacionalidad y del domicilio en materia de adopción, la 

necesidad de abolir el principio de Jurisdicción ex

clusiva. 

A su vez Raymond Be Greenburg, delegado también 

del Reino Unido, puso de mani,iesto la limitación de 

los vínculos creados entre adoptante y adoptado por la 

ialla casi universal de las leyes en vigencia que im

pone la adquisición automática por parte del adoptado 
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de la nacionalidad de sus adoptantes ya que la exis

tencia de dos legislaciones nacionales compromete la 

unidad de la Tamiliar cosa que, en alguna medida, ha 

sido salvada por los Juristas españoles en el artículo 

20 del Proyecto de Ley sobre Nacionalidad, donde se es

tablece que los menores extranJeros adoptados por 

españoles nativos, pueden adquirir la naturalización de 

la nacionalidad de sus adoptantes, dentro de los dos 

años de producida la adopción, Y en materia de adopción 

la actitud del legislador en punto a la revocabilidad 

de Derecho Internacional Privado, ha sido vaga o a 

traido inconvenientes, como el articulo 18 de la Ley 

Argentina, que el permitir la revocación por mutuo con

sentimiento, obtiene los mas raros resultados por el 

enfrentamiento de la Ley personal del adoptante y del 

adoptado. De tal manera que propuso a la Convención que 

cualquier proyecto que se Tormulara se hiciera sobre la 

base de que la revocación de la adopción solo será 

reconocida cuando ambos - adoptante y adoptado - estén 

una ley personal que permita esa 

revocabilidad. 

El delegado de los Estados Unidos de Norteamerica 

doctor Charles M. Grosman, sostuvo como puntos esen

ciales que deberia de contener una ley de adopción in

ternacional codificada, los siguientes: 
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'a) Establecimiento de una agencia internacional 

de adopción; 

b> El adoptado debe de tomar la religión de sus 

padres adoptantes; 

c> La ley personal de los adoptantes es la que 

debe regir los procedimientos para la adopción; 

d) El derecho hereditario para conferir al adop

tado debe ser considerado a éste como si fuera hiJo 

nat1Jral del adopt11nte; 

e) El adoptado deberá tomar el nombre de los 

padres adoptantes; 

f) Los padres biológicos del adoptado deberán dar 

su consentimiento para la adopción, excepto que hubiera 

otro medio 

adopt.Gntes; 

previsto en la ley nacional de los 

g) Que el hiJO extromatrimonial adoptado por sus 

padres tenga el •status• de hijo legitimo•. 

Hr. William Latey -delegado de Gran Breta~a- ex

puso la posibilidad de alcanzar algunas conclusiones de 

carácter general. sobre todo en elección y Jurisdicción 

de la ley: el uno concierne a la elección de las normas 

positivas y el otro al eJercicio de la jurisdicción. En 

este aspecto pueden verse tres tendencias diferentes: 

la mayoria de los países aplica la ley personal del 

adoptante para determinar los requisitos y los efectos 
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de la adopción; en otros rige la ley personal del 

adoptado; algunas legis~aciones admiten su jurisdicción 

si el adoptante tiene su domicilio o residencia en el 

pais donde se opera la adopción; en otros paises 

acumulan las leyes personales del adopt11nte y adoptado, 

Respecto Q Jurisdicción la opinión parece estar 

dividida en dos grandes corrientes! aquellos que ex

ponen su JUrisdicción exclusivamente y aquellos que se 

someten a la JUrisd~cción de los tribunales. En cuanto 

al reconocimiento de adopciones extranJeras, pocos 

paises han establecido reglas en es~e aspecto, salvo en 

virtud de tratados, y algunos como Canadé y Nueva 

Zelandia, han admitido aquel reconocimiento pero suJeto 

a varias condiciones relacionadas con la residencia en 

el extranJero, a la naturaleza equivalente de la 

adopción y especialmente en lo referente a los derechos 

sucesorios. Y la mayoria de los tratadistos están de 

acuerdo en que la ley que gobierna la sucesión es la 

que determina si un adoptado puede heredar. 

Bi Provecto de Convención sobre Adopción Internacional 

del Niño Aceptado, del 24 de mar=o de 1963, por la 

comision especial de la Conferencia de la Haya sobre 

Derecho Internacional Privado. 
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Para los fines de la presente Convención ADOPTERS, 

significa cualquier persona casada o persona dispuesta 

a adoptar. •Niño' significa cualquier hiJo legítimo, no 

legitimo, niño menor de edad, soltero que no haya 

llegado a la edad de 18 años en el momento en que los 

adoptantes decidieron adoptarlo. 'Familia de Origen' 

significa la familia natural sea legítima o no , a la 

cual el niño pertenece antes de su adopción de acuerdo 

con la presente Convención. 

La presente Convención se aplicará a la adopción 

de cualquier niño que tenga la nacionalidad del 

Estado contratante y tiene un común lugar de residen

cia habitual en el territorio de un Estado contratante. 

Sin embargo lo presente Convención no es de 

aplicación en ninguna adopción en la que los adoptantes 

y el niño tengan la misma nacionalidad y sean 

residentes habituales en el Estado del cual ambos son 

nativos. Para los fines de la presente Convención 

cualquier adoptante o niño sin Estado, será obligado a 

tener la nacionalidad del Estado en el cual es 

residente habitual. 

Las autoridades del Estado en el cual los adop

tantes son residentes habituales, tendrán jurisdicción 

para decidir una adopción. Donde quiera los adoptantes 

que son de la misma nacionalidad, son residentes 
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habituales del Estado del cual ellos son nativos; las 

autoridades del Estado de su nacionalidad tendr~n 

también autoridad para conceder una adopción. Cada es

tado contratante puede reservarse el derecho de no 

reconocer adopción concedid•J. por los 

autoridades a que nos referimos anteriormente, a menos 

que ambos adoptante y adoptado, tengan la nacionalidad 

del Estado que dictó la adopción. 

Las autoridoJ.de.s q1.1e teng•J.n jurisdicción para con

ceder una adopción siendo adoptante y adoptado de la 

misma nacionalidad, deberán aplicar su ley interna a 

todas las condiciones que riJan la adopción, a menos 

que las autoridades que tengan jurisdicción basada en 

residencia habitual, deben observar la ley interna de 

la nacionalidad común del adoptante, 

autoridades que tengan Jurisdicción 

y que 

basada 

las 

en 

nacionalidad, deben observar la ley interna de la 

residencia habitual del adoptante hasta donde la ley 

prohiba adopciones indebidas: 

aJ Los adoptantes que tengan descendientes; 

b) Adoptantes no casados; 

c) Adopc1on previa del menor; 

d) Diferencia de edad entre el niño y el adop

tante. 
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Las autoridades intervendrán de acuerdo al 

procedimiento Judicial establecido en su ley interna. 

Las autoridades del Estado del cual el niño es 

nativo, deben, de acuerdo con la ley interna, averiguar 

profundamente y si es necesario decidir todas las cues

tiones relacionadas con el interés del niño, de los 

miembros de su familia de origen y las personas o ins

tituciones a las cuales el niño está suJeto por estar 

baJo su autoridad. 

Si el Qdoptante y el niño son residentes 

habituales en diferentes Estados, ningun•J. adopción será 

decidida, si las autoridades del Estado en el cual el 

niño es residente h~bitual 

sobre la base que sería contra 

se opone a la adopción 

el interés del niño. 

Antes de que las autoridades decidan una adopción, 

ellas deben por medio de la agencia de las autoridades 

locales apropiadas, llevar adelante una profunda 

investigación social que abarque a los adoptantes, el 

niño y la familia de origen. Dicha investigación social 

debe ser llevada a cabo en cooperación con las ar-

gan1~aciones públicas o privadas con calidades 

especiales en el campo de adopciones internacionales. 

Las autoridades de todos los Estados contratantes, 

deben sin demora dar la ayuda requerida por cualquiera 



de las autoridades que tengan jurisdicción. Paro éste 

fin las autoridades pueden intercomunicarse entre 

Ul~. 

Los efectos de lo adopción eston regidos por la 

ley que determine el status personal del adoptante. por 

lo tanto los efectos de cualquier adopción en cuanto a 

los derechos de sucesión y nacionalidad no serán deter

minados dentro de los principios de ésta Convención. 

Las autoridades del Estado en el cual cualquier 

adoptante sea residente habitual, tendrá Jurisdicción 

para trotar cualquier reclamo que conteste la valide= 

de una adopción protegida por la Convención con vistas 

a la terminación de los efectos de tal adopción, En el 

lugar que los adoptantes sean residentes habituales 

fuera del Estado del cual ellos son nativos, las 

autoridades de dicho Estado tendrán jurisdicción en ése 

asunto. La decisión de cualquier reclamo deberá fun

darse sobre una base reconocida por leyes internas de 

la autoridad a quien el pedido fue hecho y de la 

autoridad que concedió la adopción. 

Toda adopción concedida en un Estado contratante 

y toda decisión serán reconocidas en el otro Estado 

contratante, sin embargo tal reconocimiento puede ser 

rechazado en un Estado que es parte por cualquiera de 

los siguientes motivos: 
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ai Que la autoridad que maneJó el asunto no pudo 

bosar su jurisdicción en la presente Convención. 

bi Gue la decisión u opción sea claramente 

contraria al orden público. 

Para los fines de la presente Convención, si la 

·1ey interna del Estado del cual el adoptante o el niño 

.es nativo, consiste en un sistema no calificado, ley 

interno Y autoridades del Estado de nacionalidad, sig

nifican la ley y las autoridades determinados por los 

reglamentos en favor de aquel sistema y malogrando 

tales reglas por la conexión más real que la persona 

interesada tiene con cualquiera de las varias leyes 

dentro de aquel sistema. Cada Estado contratante 

designará las autoridades teniendo Jurisdicción: 

a) Para conceder una adopción de acuerdo a los 

lineamientos de la Convención; 

b> Para averiguar en cuanto al consentimiento; 

c) Oponerse a la adopción; 

d) Decidir sobre la revocación de la adopción; 

e) Recibir la información correspondiente sobre 

adoptante y adoptado en sus respectivos Estados. 
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Decreto de Promulgación de Convención 

Interomer1cana sobre Conflictos de Leyes en Materia de 

Adopción de Menores 

Realizado en La Paz, Bolivia el 24 de marzo de 

1984. Los gobiernos de los Estados miembros de la 

Organi=aci6n de los Estados Americanos, deseosos de 

concertar una Convención sobre conflictos de leyes en 

materia de adopción de menores, 

siguiente: 

han acordado lo 

Lo presente Convención se aplicará a la adopción 

de menores bOJO las formas de adopción plena, 

legitimacion adoptiva y otras intitYciones afines, que 

equiparen al adoptado a la condición de hiJo cuya 

filiación esté legalmente establecida, cuando el adop

tante \o adoptantes) tengan su domicilio en un Estado 

porte. Cualquier Estado parte podrá declarar, al 

momento de firmar o ratificar ésto convención, o de 

adherirse a ello, que se extiende su aplicación a 

cualquier otra formo de adopción internacional. 

De acuerdo o lo presente Convención se admite que 

la ley de lo residencia habitual del menor regirá lo 

capacidad, consentimiento y demás requisitos para ser 

adoptado, asi como cuales son los procedimientos o for

malidades extrinsecas y necesarios para la constitución 
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del vinculo. La ley del domicilio del adoptante 

(adoptantes) regirá: 

a) La capacidad para ser adoptante; 

b) Los requisitos de edad y estado civil del 

adoptante; 

c> El consentimiento del cónyuge del adoptante si 

fuere el caso, y 

d) Los demás requisitos para ser adoptante. 

En el supuesto de que los requisitos de la ley del 

adoptante <o adoptantes) sean mani~iestamente menos 

estrictos a los señalados por la ley de la residencia 

habitu1ll del adoptado, regirá lo ley de éste. 

Las adopciones que se OJusten a lo presente 

Convención surtirán sus efectos de pleno derecho en los 

Estados partes, sin que pueda invocarse la excepción de 

la institución desconocida. Los requisitos de 

publicidad y registro de adopción quedan sometidos a la 

ley del Estado donde deben ser cumplidos; en el asiento 

registral se expresarán la modalidad y características 

de la adopción. Se garantizará el secreto de la 

adopción cuando correspondiere. No obstante, cuando 

ello fuere posible se comunicarán a quien legalmente 

proceda los antecedentes clínicos del menor y de los 

progenitores si se les conociere, sin mencionar sus 

nombres ni otros datos que permitan su identificación. 



En las adopciones regidas por lo presente 

Convencion las autoridades que otorgan la presente 

adopción podrán exigir que el adoptante Co adoptantes> 

acredita su aptitud física, moral psicológica y 

econom1ca, a través de las instituciones públicas o 

privadas cuya finalidad específica se relaciona con la 

protección del menor. Estas instituciones deberán estar 

expresamente autorizadas por algún Estado u organismo 

1nternac1onal. Las instituciones que acrediten las ap

titudes referidas se comprometerán a informar a la 

autoridad otorgante de la adopción acerca de las con

d1c1ones en que se ha desarrollado la adopción, durante 

el lapso de un año. Para éste efecto la autoridad otor

gante comunicará a la institución acreditonte, el otor

gamiento de la adopción. 

En coso de adopción plena, legitimación adoptiva y 

figuras af inesr las relaciones entre adoptante Co 

adoptantes) y adoptado, inclusive las alimentarias, y 

las del adoptado con la familia del adoptante Co 

adoptantes), se regirán por la misma ley que rige las 

relaciones del adoptante <o adoptantes> con su familia 

legitima; los vinculas del adoptado con su familia de 

origen se considerarán disueltas. Sin embarga 

subsistirán los impedimentos para contraer matrimonio. 
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En el caso de adopciones distintas a lo adopción 

plena, legitimación adoptiva y figuras afines las 

relaciones entre adoptante <o adoptantes) y adoptado se 

rigen por lo ley del domicilio del adoptante (o 

adoptantes). Las relaciones del adoptado con su Tamilia 

de origen se rigen por lo ley de su residencia habitual 

al momento de lo adopción. 

Los derechos sucesorios que corresponden al adop

tante, adoptantes y adoptado regirán por las normas 

aplicables o los respectiv~s sucesiones. En los casos 

de adopción plena, legitimo.ción adoptivo. y Tiguras 

afines el adoptado, el adoptante <o adoptantes y la 

familia de éste o éstos> tendrán los mismos derechos 

sucesorios qt~e corresponden a la Tiliación legitima. 

Las adopciones 

adopción plena, 

que se realicen conforme a lo 

legitimación adoptiva o figuras 

afines, serán irrevocables y la revocación de las adop

ciones distintas o los señaladas sa regirán por la ley 

de la residencia habitual del adoptado al momento de 

la adopción. 

Cu11ndo sea posible la conversión de la adopción 

simple en adopción plena o legitimación adoptivo o ins

tituciones afines, la conversión se regirá o elección 

del actor por la ley de lo residencia habitual del 

adoptador al momento de la adopción o por la del Estado 
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donde tenga stJ domicilio el adoptante (o adoptantes> 

al momento de pedirse la conversión. Si el adoptado 

tuviere mas de catorce años de edad será necesario su 

consentimiento, 

La anulación de la adopción se regirá por la ley 

de su otorgamiento. La anulación solo será decretada. 

JUdicialmente, velándose por los intereses del menor 

adoptado. Seran competentes en el otorgamiento de las 

adopciones a. que se refiere la presente Convención las 

autoridades del Esta.do de la residencia. habitual del 

adoptado. Seran competentes para decidir sobre la 

anulación o revocación de la adopción los Jueces del 

Estado de la residencia habitual del adopta.do al 

momento del otorgamiento de la adopción. Serán com

petentes para decidir la conversión de la adopción 

simple en adopción plena o legitimación adoptivo o 

figuras afines, cuando ello sea posible, al ter-

na.tivamente o a elección del actor, las autoridades del 

Esta.do de la residencia habitual del adoptado al 

momento de la adopción o las del Estado donde tenga 

domicilio el adoptante (o adoptantes>, o las del Es

tado donde tenga domicilio el adoptado cuando tenga su 

domicilio propio, al momento de pedirse la conversión. 

Seran competentes para decidir las cuestiones relativas 

a las relaciones entre adoptante y adoptado Y la 

!50 



familia del o los adoptantes, los jueces del Estado del 

domicilio del o los adoptantes mientras el adoptado no 

constituya domicilio propio. A partir del momento en 

que el adoptado tenga domicilio propio será com

petente, a elección del actor el juez del domicilio del 

adoptado o del adoptante o adoptantes. 

Las autoridades de cada Estado parte podrán 

rehusarse a aplicar la ley declarada competente por la 

Convención ctJando dicha ley sea manifiestamente con

traria a su orden público. Cualquier Estado parte 

podra·, declarar en todo momento qtJe ésta Convención se 

aplica a las adopciones de menores con residencia 

habitual en él por personas que también tengan residen

cia habitual en el mismo Estado parte, cuando de las 

circunstancias del caso concreto, a juicio de la 

autoridad interven1ente, resulte que el adoptante <o 

adoptantes) se proponga constituir domicilio en otro 

Estado parte desp•Jés de constituida la adopción. 

Las adopciones otorgadas conforme al Derecho in

terno, cuando el adoptante <o adoptantes> y el adoptado 

tengan domicilio o residencia habitual en el mismo Es

tado parte, surtirán efectos de pleno derecho en los 

demas Estados partes, sin perjuicio de que tales efec

tos se rtJan por la ley del nuevo don11cilio del adop

tante (o adoptantes). 
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4,- TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MEXICO 

~) Resolución de la Asamblea General de los 

Naciones Unidos del 20 de noviembre de 1989, celebrado 

en NtJeV<J. York., Coonvencion de los Derechos del Niño 

suscrita por México el 26 de enero de 1990, aprobada 

por el Senado de la República el segundo periodo de 

sesiones. 

B) Decreto de Promulgación de la Convención In

teramericano sobre conTlictos de leyes en materia de 

adopcion de menores, realizada en La Paz, Bolivia, el 

24 de mayo de 1984, se promulgó por decreto del 6 de 

febrero de 1987. 
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C:Í'IPI)"ULO: ~VI 

ESTUI•Iri:cPllRflC:ULl\R I•E LI\ l\DOPC:ION 

1,- LI\ JUSTIFIC:l\C:ION DE LI\ l\DOPC:ION 

A lo largo del presente trabaJo hemos sostenido 

que la- adopción es una institución protectora del menor 

o incapacitado y de sus bienes cuando existan; además 

como institucion dentro del Derecho de Familia permite 

hacerse de un h1JO a quien naturalmente no puede 

tenerlo con los mismos derechos y obligaciones que 

tiene un ptldre natur11l con respecto a su hiJo legít.imo, 

asi lo establecen los articulas 395 y 396 del Código 

Civil. 

Tamb1en la adopción se permite cuando las malas 

costumbres de los padres, malos tratamientos o abandono 

de sus deberes que pudiera comprometer la salud, la 

seguridad o la moralidad de los hiJOS aún cuando esos 

hechos no cayeren bOJO la sanción de la ley penal; por 

la expos1c1on que el padre o la madre hiciere de sus 

h1JDS o porque los deJen abandonados por mas de seis 

meses. Aun cuando el Código Civil en su articulo 444, 

J.53 



se establece que las anteriores causas equivalen a la 

perdido de lo patria potestad, al perderla los padres, 

los menores quedan a disposición de alguna institución 

de beneficencia que procura el bienestar de los menores 

buscara un hogar en el que exista estabilidad familiar, 

es decir los dará en adopción a las personas o persona 

que reúna los requisitos establecidos en nuestro Código 

Civil y baJD el procedimiento judicial que señala para 

tal efecto el Código de Procedimientos Civiles. 

2.- PROBLEMAS QUE PRESENTA LA ADOPCION 

A pesar de que se trata de evitar la existencia 

del vinculo del adoptado con su familia de origen y su 

familia adoptiva, el ordenamiento civil establece que 

la relacion de parentesco que surge de la adopción se 

limita al adoptante y al adoptado, excepto en lo 

relativo a los impedimentos para contraer nupcias, 

quedan vigentes los derechos y obligaciones que resul

tan del parentesco natural, salvo la patria potestad 

que se transfiere al adoptante, excepto cuando éste 

esta casado con uno de los progenitores del adoptado, 

en cuyo caso la patria potestad se eJerce por ambos 

conyuges. 
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En nuestro ordenamiento civil es permitida la 

adopción simple lo que consideramos un impedimento para 

la integración plena del adoptado con su nueva familia 

y romper todos los vincules con su familia de sangre. 

La falta de una institución Jurídica que regule ésta 

necesidad sentida desde hace tiempo, ha hecho 

proliferar un sistema de fraude a la ley que consiste 

en registrar como hiJO de matrimonio al adoptado. Esta 

practica es muy generalizada pero dejo a los adoptantes 

en situación de ser victimas de chantajes y extor

siones. 

El problema básico que se presento con el estudio 

que se ha hecho a lo largo del presente trabajo , es el 

originado cuando se realiza una adopción irregular por 

extranJeros. Sin embargo la regulación legal de la 

eHpatriación de las menores de edad y la de su 

protección en el et:tronJero es materia plenqmente 

federal. Por consiguiente el tráfico internacional de 

menores cae dentro de lo competencia legislativa 

federal, pero como la adopción es materia de competen

cia estatal; la federación carece de posibilidades para 

impedir el tráfico internacional de menores, cuando se 

llevo a cabo a través de un procedimiento judicial ante 

tribunales de algún estado de la federación. 
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El tráfico de menores se realiza a través de la 

adopcion de menores de edad para entregarlos a extran

Jeros que los reciben real o supuestamente como adop

tados, sobre todo cuando se pretende legalizar el poder 

que eJercen en los menores aún sin ser familiares de 

ellas y ademas se pretende dar fundamento suficiente 

para que el Estado dé su nueva residencia y ésta sea 

legal. 

En nuestro Derecha Civil mexicana no existe 

disposición legal especifica que conceda el fun

cionamiento automático de la protección a cargo de 

nuestros servicios consulares a los menores adoptados 

y expatriados, dado que supone lo protección consular 

se eJercitará plena Y efectivamente cuando alguien la 

solicite para los menores, pero los menores victimas 

carecen de la posibilidad de querellarse sin que por 

ello se pueda negar que existan disposiciones genéricas 

que podrían ser suficientes al mismo efecto. 

3,- L~ CONSERVACION DE DATOS 

En nuestro legislación mexicano no encontramos 

norma o precepto que prohiba, o bien a contrario sesu 

permita la conservación de datos en lo adopción, 

156 



Sin embargo en Paraguay la Ley de Legitimación 

Adoptiva, propicia la total desaparición de los an

tecedentes de los adoptados, la finalidad dice Fermin 

Raúl Merchante\56) •es que por razones circunstanciales 

los adoptados no se enteren de la situación de adop

tado, lo cual podria acarrearles graves consecuencias 

animicas y psicológicas•. 

Por otra parte el citado autor nos facilita las 

siguientes experiencias refiriéndose al peligro que 

entraña el desconocimiento de sus antecedentes por los 

adoptados: ªEn Gran Bretaña se ha referido el caso de 

dos JÓVenesr varón y muJer, separados desde muy niños 

entre si y de su familia, durante varios años, a causa 

de a:ares de la segunda guerra mundial. Años más tarde, 

luego de unidos en matrimonio, llegaron a descubrir que 

eran hermanos. La consecutiva llevó al Joven a una 

decisión tragica desapareció sin que jamés pudiera 

averiguarse su paradero•. 

Si bien es cierto que nuestro Código Civil en su 

capitulo relativo a la adopción no establece la 

conservación de datosr consideramos que éstos deben ser 

conservados ya que la legislación civil acepta -

56. La Odopciónr Buenos Aires 1987, P• 126. 
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un1camente la adopción simple en la que se permite la 

continuación de los lazos de parentesco del adoptado 

con su familia de origen. 

4,- OBJETO DE LA ADOPCION 

La adopción es una institución jurídica que de 

manera generosa permite que muchos niños abandonados 

encuentren protección adecuada dentro de una familia 

honesta, siempre que el otorgamiento se realice con las 

debidas garantías legales. La adopción se presenta como 

un consuelo para los matrimonios que no han tenido des

cendencia o habiéndola alcanzado la perdieron. La 

paternidad frustrada encuentra en la adopción una 

fórmula humana para satisfacer sentimientos que merecen 

respeto y comprensión y que al mismo tiempo beneficia 

en grado al adoptado. 

La adopción ha sido JU~gada como una institución 

susceptible de satisfacer sentimientos afectivos 

dignos de consideración y respeto y de servir de am-

paro a la infancia desvalida y, por lo tanto entre las 

1nst1tuc1ones civile.s. 
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5,- CAPACIDAD EN LA ADOPCION 

La capacidad del adoptante la establece el 

articulo 390 del Código Civil ªdebe ser mayor de vein

ticinco a~os, libre de matrimonio y en pleno ejercicio 

de sus derechas puede adoptar a uno o más menores o o 

un incapacitado aun cuando éste sea mayor de edad 

siempre que el adoptante tenga diecisiete a~os més que. 

el adoptado y acreditar además: 

•¡. Que tiene medios bastantes para proveer a la 

subsistencia del incapacitado como hijo propio, según 

las circunstancias de la persona que trata de adoptar; 

•11. Que la adopción es benéfica para la persona 

que trata de adoptarse; 

•111. Oue el adoptante es persona de buenas cos

tumbres, Cuando circunstancias especiales lo aconsejen 

el JUez puede autorizar la adopción de dos o más in-

capacitados o de menores o incapacitados 

simultaneamente•. 

Nadie puede ser adoptado por más de una persona 

salvo en el caso del artículo 391 del Código Civil ªEl 

marido y la muJer podrán adoptar, cuando los dos estén 

conformes en considerar al adoptado como hijo aunque 

sólo uno de los conyuges cumpla el requisito de la 

edad de 25 años pero siempre y cuando la diferencia de 
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edQd de cuQlquiera de los adoptantes~y el adoptado sea 

de 17 años•t 

El adoptado no requiere de edad cuando se trata de 

un 1'1,c.apolcitado y-de.:'lo contrario debe ser un menor de 

edad para que se pueda lleva~ ?- . cab~, .. la adopción. 

Para que tenga lugar la. a.dopci6Íl, deben consentir 

en ella como lo establece el articulo 397 del Código 

Civil: 

•1. El que eJerce la patria potestad sobre el 

menor que se trata de adoptar; 

•11. El tutor del que se va adoptar: 

•111. La persona que haya acogido durante seis 

meses al que se pretende adoptar y lo trate como a hijo 

cuando no hubiere quien eJerza la patria potestad sobre 

el ni tenga tutor; 

•¡v, El Ministerio Público del lugar del domicilio 

del adoptado cuando éste no tenga padres conocidos, ni 

tutor, n1 persona que ostensiblemente le imparta su 

protección y lo haya acogido como hiJO• 

•s1 el menor que se va a adoptar tiene mas de 

catorce años, tamb1en es necesario su consentimiento 

para la adopción•. 
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Ademas deberá realizarse la adopción bajo el 

proced1m1ento establecido en el Código de Procedimien

tos Civiles dentro del capitulo IV del mismo Código. 

cuando cause eJecutoria la resolución judicial que 

autor1::::::a una •ldopción queda ésta consumada y el Juez 

que haya dictado dicha resolución remitirá copia cer

tificada de las diligencias respectivas al Juez del 

Registro C.ivil del 11.1go.r para que levante el acta 

correspondiente. 

7,- SUJETOS EN LA ADOPCION 

t\i Odoptadq 

El adoptado debe ser un menor de edad o en caso de 

ser mayor de edad se trate de un incapacitado. En ambos 

casos deberá consentir para que se lleve a cabo la 

adopción, las personas que establece el articulo 397 

del Código Civil; si el adoptado es mayor de catorce 

años pero menor de dieciocho debe expresar su consen

timiento respecto a la adopción. 
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BJ Adoptante 

Debe ser mayor de veinticinco años, en pleno ejer

cicio de sus derechos, libre de matrimonio, además 

tendra que demostrar que es persona de buenas cos

tumbres, que tiene medios bastantes para proveer a la 

subsistencia y educación del menor o al cuidado del in

capacitado. 

Puede adoptar un matrimonio cuando ambos estén de 

acuerdo en considerar al adoptado como hiJo, aunque 

sólo uno de los conyuges cumpla con el requisito de la 

diferencia de diecisiete años entre adoptante y adop

tado. 

CJ Familiares Naturales 

La familia natural <padre y madre), o quien ejerza 

la patria potestad deben otorgar el consentimiento para 

que pueda darse la adopción. Como se establece en el 

Código Civil 'los derechos y obligaciones que resultan 

del parentesco natural, no se extinguen por la 

adopción, encepto la patria potestad que será t.ro:ins

f erida al adoptante, salvo que en su caso esté casado 

con alguno de los progenitores del adoptado, porque 

entonces se eJerceré por ambos cónyuges•. 
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De antemano hemos hablado de que lo adopción acep

tado en el Derecho Familiar mexicano es la adopción 

simple, en la cual no se rompen los lazos entre el 

adoptado y su.familia de origen. 

Ademas la familia del adoptado podrá revocar la 

adopción cuando considere que ésta es perjudicial a los 

intereses del menor adoptado (articulo 405, fracción I, 

Código Civili. 

D> Terceros 

El tutor debe de otorgar su consentimiento para 

que se lleve o cabo la adopción cuando la considere 

conveniente a los intereses del menor. El tutor no 

puede adoptar o su pupilo sino hasta después de que 

hayan sido definitivamente aprobadas las cuentas de la 

tutela (articulo 393 del Código Civil>. 

La persona que haya acogido por lo menos durante 

seis meses al menor que se pretenda adoptar y lb trate 

como hlJD cuando no hubiere quien ejerza la patria 

potestad sobre él, debe otorgar su consentimiento para 

que la adopción tenga lugar. También ésta persona que 

haya acogido al menor podrá revocar la adopción. 
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Ei Autoridades 

Las autoridades que intervienen en la adopción son 

las siguientes: 

El Ministerio Público del lugar del domicilio 

donde tenga su domicilio el menor; vo a otorgar su con

sentimiento para que proceda la adopción cuando el 

menor no tenga padres conocidos, ni tutor, ni persona 

que ostensiblemente le imparta su protección y lo hoya 

acogido como hiJO • Si el Ministerio Público considero 

favorable la adopción poro el menor, debe hacerlo del 

conocim1ento del JI.le= familiar que esté conociendo del 

procedimiento de la adopción. 

El Juez en materia Tamiliar, ante quien se llevara 

el procedimiento de la adopción desde la presentación 

de la solicitud de adopción , hasta lo resolución judi

cial. 

El JUe= del Registro Civil, aprobado la adopción 

por el JUe~ de lo familiar, éste remitirá copia de las 

diligencias respectivas para que el Juez del Registro 

Civil del lugar, levante el acta correspondiente. 

8, - F'ROGE!tIMIENTO EN Lll l\DOPCION 

Todo solicitante noc1onol que se presente en el 

Sistema Nocional para el Desarrollo Integral de la 
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Familia (D!F) y maniTieste interés en realizar los 

trámites para adoptar a un menor, deberá canalizarse en 

la unidad correspondiente, <casas cuna, casas hogar), 

dependientes de la Subdirección de Asistencia Social. 

Asi la unidad correspondiente lo entrevista y determina 

s1 el solicitante es viable para la entrega de la 

solicitud de la adopción asi como hoja de 

requis1tosl en caso contrario se le manifiesta al 

solicitante la imposibilidad de darle en adopción a un 

menor. 

El interesado presenta su solicitud con los 

documentos que son requeridos ante la Coordinación 

Técnica de Centros Especiali~ados, una vez que ésta de

pendencia revisa la documentación al momento de ad

mitirla señala que unidad conoceré en lo sucesivo del 

procedimiento e integra el expediente, prepara el 

oficio en original y cuatro copias comunica 

asignación de la unidad que llevará el caso, anexa el 

eNped1ente y lo presenta a la Subdirección de Asisten

cia Juridica. 

La unidad correspondiente al tener conocimiento 

del asunto efectúa valoraciones o revaloraciones en su 

caso y comunica a la Junta Interdisciplinaria que 

analiza el caso y dictamina, devuelve el expediente con 

las anotaciones correspondientes al director de la 
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unidad conocedora del asunto, ésta a su vez solicita 

convocar ConseJO Técnico de Adopciones avisa 

mediante oficio o lo. Subdirección de Asistencia Social 

quien se encarga de convocar al Consejo Técnico de 

Adopciones que se encuentra integro.do por la Dirección 

de Asistencia Juridico, Dirección de Rehabilitación y 

Asistencia Social, Subdirección de Asistencia Social, 

' Coordinación Técnico. de Centros Especializados y la 

Unidad Correspondiente {casa de cun~, caso. hogar). 

Reunido el ConseJO analiza los casos y dictamina; 

si el dictamen es negativo se puede proceder o la 

revalor•1ci6n; en ca.so positivo se elabora dictamen, 

firma, anexa expediente y turna con instrucciones poro. 

que se proceda a lo. elección del menor, o.si como para 

la programación de su presentación y convivencias con 

los solicitantes en la Unidad correspondiente. 

La Unidad elabora un permiso provisional entrega 

al menor y recaba la firmo. del solicitante en el per-

miso, además informa sobre la bo.Jo. administrativo. del 

menor al ConseJO Técnico de Adopciones; tiempo después 

la Unidad solicita información del resultado de las 

convivencias, en casa positivo se inician los trámites 

lego.les; si es negativo el solicitante albergo. 

nuevamente al menor pasado un tiempo lo devuelve o la 

Unidad y determino. si solicita otro menor, en coso 
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nega~ivo·te~mina· el. procedimiento. En caso positivo 

manifiesta a· la" casa cuna petición para solicitar·otro 

menorr eri ··ca~o P·f?sitivo se lleva el mismo procedimiento 

para la ··convivencia con el menor. En caso negativo la 

Unidad iniorma que no procedió la adopción al Consejo 

Tecnico de Adopciones. 

Para los trámites legales conoce el Consejo 

Técnico y es la Subdirección Jurídica a través de la 

Coordinación Técnica de Centros Especiali~ados quien 

registra al menor como e>:pOsito y f'ormula la solicitud 

de adopción ante los juzgados Tarniliares, comunicándolo 

al solicitante para que firme el documento. Tambien la 

Coordinación Técnic•J. elQbora la constanciQ de 

acogimiento y recaba la firma de la Unidad, dicha 

constancia deberá presentarse junto con la solicitud, 

de acuerdo a lo establecido por el artículo 923 del 

Código de Procedimientos Civiles. 

Además el articulo 923 del ordenamiento legal en 

cita, señala que el adoptante debe acreditar los requi-

sitos establecidos en el artículo 390 del Código Civil. 

Cabe mencionar que la solicitud de adopción propor

cionada por el Sistema Nacional para el Desarrollo In-

tegral de la Familia cubre entre otros los requisitos 

establecidos por el Qrtículo 390 del Código Civil y es 

posible que el ConseJO Técnico realice el trámite legal 
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_el sé>lici~a~te ll_eria los 

el O.rticul·o 923 del 

Procedimiento$ Civiles. 

requisitos 

Código de 

··El proCedi-mient~ para otorgar menores _en adopción 

a solicitantes extranJeros, debe formular un escrito en 

el que manifieste su interés en adoptar y envía a la 

Dirección de Asistencia Jurídica del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia, ésta a su 

vez turna el escrito con instrucciones Q 

Subdirección de Asistencia Jurídica, Coordinación 

Tecnica de Centros Especializados quien envia al ex

tranuero solicitante la •solicitud de Adopción• y •Hoja 

de Requisitos•. 

El solicitante extranJero cubre los requisitos que 

señala la hOJO del mismo nombre, llena •solicitud de 

Adopción' y envía a la Dirección de Asistencia 

Jurid ica. La Coordinación Técnica de Centros 

Especializados revisa y registra los documentos y 

determina que unidad llevar~ el caso e integra el ex

pediente, da aviso a la Subdirección de Asistencia 

Juridica, Dirección de Rehabilitación y Asistencia So

cial, Subdirección de Asistencia Social y la Unidad 

correspondiente (casa cuna, casa hogar> quien al tener 

conoc1m1ento del asunto para su valoración o 

revaloración, convoca a la Junta Interdisciplinaria, 
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Una vez reunido el ConseJO Técnico de Adopciones 

se anali=an .los casos y dictamina: si el dictamen es 

negativo puede proceder la revaloración, en caso de 

que no proceda la revaloración se termina el casa. Si 

es P~.5:t~_~i_".'º-~ se el11bora un dictámen y se turna el e>:-

pedi'ente: .a -·la Coordinación Técnica de Centros 

--~~-p~·~~~:~ci'~:Q,~~-~ quien elabora oficio para el 

-~~~ic~t~~~e extranJero y lo presenta a la Subdirección 

d_~ -~~~st:~n\::i_c:t JÚridiCQ quien personalmente entreg•l al 

solicitante extranJero para que ~irme los documentos, 

otorga a la Dirección de Asistencia Jurídica del Sis-

tema Nacional para el Desarrollo Integral para la 

Familia poder para trámites ante la EmbaJada o Con-

sul•Jdo. Mexicano. 

La Coordinación Técnica de Centros Especiali=ados 

real1=a los trámites JUdiciales de adopción y una vez 

concluido el trámite formula oficio en original y tres 

copl•lS para inf'ormar o.l solicitante extr'lln.jero la 

réS61uci0n JUdicial y turna a la Subdirección de Asis-

tenc1a Juri.dica. 

La Unidad correspondiente gira instrucciones para 

la programacion de la presentación del menor con el 

extranJero sol1c1tante asi como para el inicio de las 

convivencias de adaptación; entrega al menor con la 

autori=acion de la Dirección de Asistencia Jurídica y 



procede a dar de baJa ol menor, elabora oficio en 

original y cuatro copias poro informar la baja del 

menor a la Dirección de Asistencia Jurídico, Dirección 

de Rehabilitación y Asistencia Social, Subdirección de 

Asistencia Sociol, Subdirección de Asistencia Jurídica 

y c:on -ésto termina el ._procedimiento, 
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Cl\F'ITULO VII 

Lll llDOPCION EN EL DERECHO COMPl\RllDO 

La- LeY de .·Adopción 19.134, establece que el 

la ·creatividad JUridica del vinculo ~ilial de la 

adopción. Y ello lo había resuelto el articulo 1º de la 

Ley 13.252 •La adopc1on crea un vinculo legal de 

familia•. Y la Ley 19.134 omitió totalmente toda 

referencia a esa posición definitoria indispensable. El 

articulo 1c de lo Ley actual dispone lisa y llanamente 

la adopcion de menores no emancipados, por resolución 

JUd1c1al y a 1nstanc1a del adoptante, Pero es que la 

ley 19.134 no es sólo de adopción de menores de edad, 

lo es tamb1en de mayores de edad ya que en su artículo 

1= al final dice:' tamb1en podrá ser adoptado con su 

consent1m1ento, el hiJO mayor de edad del otro 

conyuge •. 

Por los articules 2 y 3 se dispone que nodie puede 

l7l 



ser adoptado por mas de una persona salvo que los adop

tantes sean cónyuges. Y que se podrá adoptar a varios 

menore~ de uno u otro seHo simultánea o sucesivamente. 

ia en su articulo 4 la ley establece la existencia 

de descendientes legitimas o no del adopt~nte, no im

pide la adopción, pero en tal caso aquellos podrán ser 

oidos por el JUez o tribunal, si lo considerasen 

necesario y fueren mayores de ocho años de edad. Esa 

misma norma dispone que cuando exista más de un hiJO 

legitimo o de un hiJo adoptivo, la adopción se acordará 

'con carácter de excepción' estableciéndose en la sen

tencia 'que beneficia al menor adoptado y que no crea 

perJUicios al nUcleo familiar del adoptante•. 

~o pueden adoptar según el articulo 5: 'Quienes no 

hayan cumplido treinta y cinco años de edad. Excepto 

los conyuges que tengan más de cinco años de casados. 

La tercera situación es que no habiendo transcurrido 

los cinco años 'se encontrasen con la imposibilidad de 

procrear•. Finalmente no pueden adoptar los abuelos a 

sus nietos. 

El articulo 14 es una replica de los artículos 356 

y 357 del Codigo de Napoleon después de la reforma in

troducida por la ley 06.500 del 11 de Julio de 1966. 

'La adopción confiere al adoptado una filiación que 
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sustituye a la familia de origen• a continuación la 

misma norma sigue •e1 adoptado deja de pertenecer a su 

familia de sangre y se extingue el parentesco con los 

integrantes de ésta, así como todos los efectos 

JUridicos con la solo excepción de que subsisten los 

impedimentos matrimoniales•. Como Ultimo parte del 

articulo 'el adoptado, tiene en la familia del adop

tante los mismos derechos y obligaciones del hijo 

legitimo•. 

La legislación argentina señalo que podrá ser 

adoptante por adopción plena cualquier persona casada, 

viuda, divorciada, soltera y el periodo legal que com-

pletare después de la muerte de uno de los cónyuges, 

podrá otorgarse la adopción al viudo y el hiJo adoptivo 

lo será de matrimonio. 

Sólo podrá otor9arse la adopción plena respecto a 

menores huérfanos de padre Y madre, que no tengan 

filiacion acreditada, cuando no se encuentren en alguna 

de las situaciones de la pérdida de la patria potestad 

de los padres, cuando los padres lo hayan confiado 

espontáneamente a un establecimiento de beneficencia, 

cuando hubieran manifestado su voluntad de que el menor 

sea adoptado, ante un órgano estatal competente, la 

autoridad JUdic1al o instrumento público; y cuando el 

desamparo moral o material del menor resulte evidente. 
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La adopción plena confiere al adoptado la situación 

JUridica de hiJO legitimo. La adopción simple confiere 

al adoptado la posición de hiJO legitimo. 

Establecen como facultad privativa del Juez o 

tribunal, cuando sea mas conveniente para el menor y 

concurran circunstancias excepcionales, otorgar la 

adopción simple. El otorgamiento podrá ser unicamente 

de oficio y na deberán atenderse a su respecto 

peticiones de parte. 

Los deberes y derechos que resultan del vinculo de 

sangre del adoptado quedan extinguidos por la adopción 

con excepción de la patria potestad, inclusive la 

administración y usufructo de los bienes del menor ya 

que se transfieren al adoptante, salvo cuando se adopta 

al hlJO del cónyuge, 

2,- ALEMANIA 

El Código Civil alemán establece en su titulo VIII 

Sobre la Adopción, pueden adoptar las personas que 

carecen de descendientes legitimas, a través de un con

trato que se formaliza ante el tribunal competente. La 

adopcion no puede realizarse bOJO ninguno condición o 

determinación de tiempo una primera adopción no se 

opone a una posterior. 

174 



Entre los requisitos para poder adoptar en

contramos que el adoptante debe haber cumplido cin

cuenta años· y ser por lo menos dieciocho años mayor que 

el adoptado; en caso de ser casado sólo podrá adoptar 

con el consentimiento de su cónyuge. Si es el tutor o 

curador quien pretende adoptar a su pupilo deberá ren

dir cuentas de su patrimonio. 

La adopción entra en vigencia con la con~irmación 

del contrato. Por la adopción obtiene el adoptado la 

pos1ció~ JUridica de hijo legítimo del adoptante y por 

lo tanto adquiere su apellido. Pero no se origina 

derecho hereditario alguno para el adoptante. 

Los efectos de la adopción se extienden a los 

descendientes del adoptado más no a los parientes del 

adoptante. Con la adopción los padres de sangre del 

adoptado pierden la patria potestad sobre el hijo. La 

adopción se termina con la •supresiónª y como causales 

para la •supresión•, cuando la adopción la realiza un 

matrimonio y éste no ha sido inscrito en el Registro de 

Matrimonios asi como la existencia de algún vicio en la 

forma y cuando la adopción es perjudicial al adoptado. 

31- BOLIVIA 

El Código de Familia de Bolivia así como el An-
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teproyecto del Código Civil para Bolivi~ de Osario y 

Gallardo similarmente establecen que la adopción es un 

acto JUrídico o de autoridad judicial que atribuye la 

calidad de hiJO del adoptante al que no lo es 

orig1nar1amente de otras personas. 

En el Código de Familia de Bolivia se establece 

que el adoptante ha de tener más de cuarenta años de 

edad gc=ar de buena reputación, tener medios económicos 

necesarios y no tener hiJOS de sangre paro realizar lo 

adopción. Nos indica que el adoptado tiene que ser 

menor de dieciocho años, por otro lado el anteproyecto 

del Código Civil poro Bolivia de Osario y Gallardo per

mite la adopción de mayores de edad pues los requisitos 

son que el adoptante tenga cuarenta y cinco años de 

edad cumplidos y una diferencia con el adoptado de 

quince años. 

Del Código de Familia de Bolivia se desprende que 

el adoptado conserva todos sus derechos y deberes con 

su fam1l1a de sangre, pero la autoridad de los padres 

corresponde a los adoptantes, además podrá hacer uso 

del apellido del adoptante yo sea añadiéndolo al suyo o 

bien sustituyendolo. El adoptado hereda al adoptante en 

igualdad de condiciones que los hiJDS que el adoptante 

tuviera con posterioridad a la adopción• Se termina la 

adopcion mediante la impugnación, cesación o revocación 

de la misma. 
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4,- BRl\SIL 

Por el artículo 376 de su Código Civil ex

presamente se determina que el parentesco resultante· de 

la adopción se limita al adoptante y adoptado. Por el 

Código de Menores, Ley 6697 del 1.0 de octubre de 1979 

en la adopción, el adoptante se desliga de cualquier 

vinculo con sus padres y parientes, salvo los im

pedimentos matrimoniales <artículo 29>. 

El adoptado ha de tener dieciseis años menos que 

el adoptante y éste ha de tener treinta años de edad 

como mínimo (artículos 368 y 369 del Código Civil>. 

Los matrimonios pueden adoptar después de 

cumplido cinco años de casados. 

haber 

El articulo 377 establece quien tenga un hiJo 

legitimo, legitimado o reconocido, la relación de 

adopción no envuelve la de sucesión hereditaria. 

Es nulo el matrimonio entre adoptante y el 

conyuge del adoptado, entre éste y el cónyuge del adop

tante y entre el adoptado y el hijo sobreviviente al 

padre o madre adoptiva <artículos 186, 207 y 376). 

Por el articulo 378 se conviene que la patria 

potestad será •transferida del padre natural al 

adoptante• y el adoptivo mantiene o su ~omilio 

sanguíneo que no se extingue por la adopción. 
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El Código Civil.de~:~rasil después de. ia r~forma de 

1957 1 no prevé'.·10. ·nU:lidQd de la adopc.ión. Est.'.Qblece 

solcinlent;e l~'·-·d{~61U~i6¡.,.· en. los sig~ien~·es' CQSos: 

· .. -oí· ~lc~:~·~·d·i;/ el_._ a~~pt.a~o hi:lya Sido menor 
_. --- " ~·. 

o in-

coJ.pa.cit.6."do; ··:~· dent.ro del año de · haber o.lcan:zodO su 

m~~-~~i~\~o -'..·¿~~~-~~ su_ in.c_apQc_id".ld. 

\>> cú~ndo e1 <>doptante 
<,: ~. ,-:-· . -,.-

y adoptado así lo con-

vini.er~~. 

En Chile e:<iste lQ figuro •Legitimación Adoptiva• 

que tiene por ObJeto conceder el estado civil del hijo 

legitimo de los legitima.mente adoptivos con sus mismos 

derechos y obligaciones en los cosos y con los requisi-

tas establecidos en la Ley 16.346 del 20 de octubre de 

1965• Sólo podrán legitimar adoptivamente los cónyuges 

con cinco años o más de matrimonio, mayores de treinta 

años y na mas de sesenta y cinco años de edad, con una 

diferencio de vein~e a~os con el menor. Y podrán 

legit.imorse adoptivamente los menores de dieciocho años 

que eston abandonados o son huérfanos. 

Lo legitimación adoptivo será constituida por sen-

tencio. JUdicio.l o petición escrito de los adoptantes y 

sera competente para conocer de lo legitimación odop-
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t1va el Jue:: de letras del domicilio de los 

legitimantes. La legitimación adoptiva es irrevocable. 

Con todo el legitimado por adopción podrá siempre pedir 

nulidad de lo legitimación adoptivo por fraude o dolo 

en la constitución de ésta filiación. 

,;,- COLOMBill 

El Código Civil de Colombia determina la extensión 

del parentesco en materia de adopción, y debemos inter

pretarlo por via de vocación sucesoria, que se abre 

solamente a favor del adoptado (artículo 282), de donde 

solamente e>:iste parentesco entre adoptante y adoptado. 

La nueva Ley de adopción número 5 de 1975 en su 

articulo 279 normatiza que la adopción plena establece 

relaciones de parentesco entre el adoptado, adoptante y 

los parientes de sangre de éste. En la adopción simple 

el adoptado sigue formando parte de su familia de 

origen. 

La adopción puede recaer en toda persona, el adop

tante debe tener por lo menos veinticinco años de edad 

y una diferencia de quince años con el adoptado. Sólo 

permite la adopción de menores de dieciocho años de 

edad salvo que el adoptante hubiere tenido el cuidado 

personal del adoptado antes de que éste cumpliera 

dieciocho a~os, <articulas 269 y 271). 
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La adopción no puede tener lugar sino entre per

sonas del mismo se>:o, es decir el padre adoptante 

debera serlo de un varón Y la madre adoptante de una 

mUJer. No existe obstáculo a lo adopción que el adop

tante tenga, halla tenido o llegue a tener hiJos 

l~gitimos, naturales o adoptivos. 

Con la reTorma del 5 de enero de 1975, que a la 

letra establece:•el adoptante debe encontrarse en con

diciones fisicas mentales y sociales para suministrar 

un hogar al menor de dieciocho años•. Tanto para la 

adopción plena como para la simple, nada se legisla, 

expresa y claramente con respecto a la patria potestad 

el articulo 278 establece que en la adopción plena el 

adoptivo, •cesa de pertenecer a su familia de sangre•, 

'carecen los padres y demás parientes de sangre de 

todo derecho sobre la persona y bienes del adoptivo•. 

El adoptante en la sucesión plena tiene en la 

sucesión del adoptado los mismos derechos hereditarios 

que les corresponden a los padres de sangre y final

mente el adoptante es legitimario del adoptivo. 

7,- COSTt\ RICt\ 

El Codigo Federal de Costa Rica de 1973, respecto 

a la adopción plena, 

entre adoptado 

expresa el artículo 124 que crea 

adoptante los mismos vinculas 
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JUr::idico's que ligan ·a pa~res .e .~ijos Y. solo e~ adopta,do 

entra a formar parte· de.la familia consanguínea. 

El Codigo de Familia de 1973 permite la adopción 

de mayores de edad (articulo 103>; puede adoptar 

cualquier persona mayor de veinticinco años de edad, 

capaz que se halle en pleno goce de sus derechos 

civiles, que sea de buena conducta y reputación y que 

demuestre capacidad económica para proveer de alimentos 

al adoptado (articulo 100). Cuando los adoptantes son 

conyuges bosta que uno de ellos haya alcanzado la edad 

requerida. El adoptante deberá ser por lo menos quince 

años mayor quo el adoptado. En caso de adopción hecha 

por un matrimonio aquello diferencia de edad será com

putada respecto al conyuge más joven. 

~o pueden adoptar la persona mayor de sesenta 

años, el marido o la esposa sin consentimiento del 

otro, quien haya sido privado o suspendido en el ejer

cicio de la patria potestad, sin el consentimiento ex

preso del tribunal, y el tutor o curador mientras no se 

hay11n o.prob11do definitiva y judicialmente las cuentas. 

En el Código de Familia de Costa Rica el adoptado 

toma enclusivamente el opellido del adoptante. 

\articulo 111>. 

El articulo 14 establece legalmente imposible el 

matr1mon10 entre adoptante y adoptado y sus deseen-

dientes, entre los hiJOS adoptivos de la misma per-
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sena, el adoptado y los hiJOS del adoptante y entre el 

adoptado y el excOnyuge del adoptante y recíprocamente 

el adoptante con el exconyuge del adoptado. 

Con respecto a la adopción pleno subsisten los im

pedimentos de parentesco del adoptado con su familia de 

sangre, el adoptado conserva su familia de sangre y la 

patria potestad pasa al adoptante (artículo 116). La 

adopción plena crea entre los adoptantes y el adoptado 

los mismos vinculas JUridicos que ligan a los padres 

con los hiJos, de tal manera se hallan en posición de 

herederos legítimos reciprocomente de acuerdo con lo 

que establece el articulo 572 inciso 1°. 

El conJunto de bienes del adoptado se divide por 

mitades entre la familia del adoptante y la familia de 

origen, sin perJuicio de los derechos del cónyuge 

sobre el conJUnto de la suce~ión. 

La adopción simple debe ser revocada por atentar 

el adoptado contra la vida o el honor del adoptante, su 

conyuge, ascendientes o descendientes, por causar 

molic1osamente el adoptado al adoptante UnQ pérdidG 

estimable en sus bienes, por denunciar el adoptado al 

adoptante •imputándole algún delito•, excepto en causa 

propio o de sus descendientes, ascendientes o cónyuge, 

por abandonar el adoptado al adoptante que se halle en

fermo o necesitado de asistencia. 
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B.- ECUADOR 

Por el artículo 84 del Código de Menores de 1976, 

el adoptado continúa ligado a su ~amilia natural. •1os 

padres del adoptado pierden la patria potestad que pasa 

al adoptante•. 

El citado Código no establece la edad del menor ni 

la diferencia con el adoptante, tampoco la edad del 

adoptante. Por tratarse del Código de Menores ya de su 

literalidad se desprende que los adoptados son menores. 

Establece que los adoptados llevarán el apellido 

del adoptante. Los célibes, divorciado o viudos no 

podran adoptar sino a personas del mismo sexo que el 

adoptante. (articulo 82>• 

Por la adopción adquieren el 6doptante y el adop

tado los derechos y obligaciones correspondientes a 

padres e hiJOS1 Terminada la adopción el exadoptado se 

reintegra a su familia de sangre, con todos sus 

derechos y obligaciones, volverá a usar los apellidos 

de sus padres naturales. Los derechos hereditarios se 

encuentran limitados exclusivamente a favor del adop

tante y del adoptado, no se extienden a la familia del 

uno o del otro \articulo 77>. 
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9 .- ESPMA 

La Ley- del 24~: de ci.br.il de 19~8 que formo parte del 

Código Civil, en. sus ~rti~ulos 1~2 Q 18(f regulQ ·lQ 

Define como adopción •un contrato que necesita la 

confirmación de un tribunal competente, no puede ser 

concluida por medio de un representante y la adopción 

rec1en hecha entra en vigencia con la confirmación 1
• El 

vinculo de parentesco que determina el Código Civil en 

punto a la adopcion se limita a adoptante y adoptado y 

o los descendientes legítimos del adoptado, pero no 

produce parentesco con la familia del adoptante 

(articulo 134> y ésta misma norma establece 1 los 

derechos del adoptado en la herencia del adoptante son 

los establecidos en la escritura de adopción•. 

Puede ser adoptada cualquier persona siempre que 

el adoptante tenga treinta y cinco años de edad y una 

diferencia de dieciocho con el adoptado <artículo 173), 

En la adopción plena el adoptado debe tener menos de 

catorce años de edad, salvo en el caso de prohiJamiento 

antes de esa edad, en cuyo supuesto Tunciona aunque el 

adoptado haya alcan=ado la mayoría de edad. 

Nadie puede ser adoptado por más de una persona, 

salvo que sean conyuges, o en su caso que el otro 
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conyuge preste su consentimiento. No pueden adoptar 

los eclesiásticos, las personas que tengan hijos 

legitimes, legitimados o naturales reconocidos, y el 

tutor con respecto a su pupilo hasta que hayan sido 

aprobadas definitivamente las cuentas de la tutela. 

De acuerdo al articulo 178 en la adopción plena el 

adoptado tomara lisa y llanamente el apellido de su 

adoptante y en la adopción menos plena podrá usar su 

apellido paterno con el aditamento del apellido de su 

adoptante. 

Tendrá nulidad absoluta el matrimonio entre adop

tante y adoptado o la viuda o viudo de cualquiera de 

ellos con el supérstite. Los descendientes legitimes 

del adoptante con el adoptado mientras subsista la 

adopción <artículos 84 y 176>. 

No establece que el adoptado deja de pertenecer a 

su familia de sangre, tanto que por el articulo 174 el 

adoptado pleno o menos pleno 'conserva los derechos 

sucesorios que le correspondan en la ~amilia por 

naturale~a·. Los derechos del adoptado en la herencia 

del adoptante pueden ser establecidos en la escritura 

de adopción y desde ese momento son irrevocables salvo 

que el adoptado incurriese en indignidad, causa de 

desheredacion o se declare extinguida la adopción. En 

lQ adopcion plenQ el adoptante y por representante s•.ls 
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descendientes legitimas tendran en la herencia del 

adoptante los mismos derechos que el hiJo natural 

reconocido. El adoptante en la sucesión del adoptado 

tiene los derechos sucesorios que la ley reconoce al 

padre natural (articulo 179>. 

Lo irrevocabilidad de la adopción y su e>:tinción, 

siempre debe ser acordada por decisión Judicial en los 

siguientes casos, cuando los padres del menor durante 

la minoridad o incapacidad del adoptado si ellos 

h1.1bieran ab•lndonado a.l menor o éste f'uere e>:pósit.o, y 

ellos acreditaren suficientemente su f'o.lta total de 

culpabilidad en el abandono y en su bueno conducta a 

partir del hecho del abandono o internación como 

exposito# el ministerio fiscal puede terminar con la 

adopción cuando lleguen a su conocimiento motivos 

graves que afecten el cuidado del adoptado, y el mismo 

adoptado dentro de los cuatro años siguientes de 

alcanzada la mayoria de edad o la fecha en que la in

capac idod hayo desaparecido, siempre que se funde en 

alguna de las causas que den lugar a la desheredación 

de los ascendientes. 

10.- FRl'INCiñ 

La Ley del 11 de Junio de 1966, que forma parte 

del Cod1go Civil francés divide la adopción en simple Y 
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plena. En lo ley se establecen requisitos para la 

Adopción plena: 

•a) Puede ser demandada conjuntamente después de 

cinco-años de matrimonio por los cónyuges no separados 

de cuerpos donde •lno de ellos tenga más de treinta años 

de edad; 

•b; La adopción puede ser solicitada por cualquier 

persona que tenga més de treinta y cinco años de edad. 

Si el adoptante está casado y no separado de cuerpo 

necesita el consentimiento de su cónyuge, excepto que 

este último esté imposibilitado para manifestar su 

voluntad; 

•e¡ Los adoptantes deben tener una diferencia 

mayor de quince años con el menor que se preponen 

adoptar; 

•d) Este tipo de adopción solo está permitido en 

favor de los menores de quince afies y que hayan per

manecido en la guarda en el hogar de uno de los adop

tantes por lo menos seis meses; 

•ei Si el adoptado es mayor de quince años debe 

consentir personalmente en su adopción plena; 

•f¡ Salvo disposición del Presidente de la 

Republica la adopción plena no está permitida 

cuando los descendientes tienen hiJOS legítimos. La 

existencia de menores adoptados no es obstáculo a la 
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adopc1on plena salvo 

teriormente uno o 

que los adoptantes tuvieran pos

varios descendientes legítimos 

nacidos posteriormente al convenio de la adopción; 

1 gJ Nadie puede ser adoptado por varias personas 

ei1cepto los dos esposos. En caso de fallecimiento-del 

adoptado o de uno de los adoptantes, una nueva ado~ci~n 

puede ser pronunciada; 

1 hJ Pueden ser adoptados: 

•1. Los menores cuyo padre y madre o el conseJo de 

familia consientan validamente en la adopción. 

•2. Los pupilos de los estados. 

•3. Los menores declarados abandonados en las 

condiciones del articulo 350 < los menores recogidos 

por un particular o una entidad privada o por la ayuda 

social a la infanciai, donde los padres hayan manifes

tado su desinteres por un plazo menor de un a~o, salvo 

que un miembro de la familia asuma la guarda del menor 

y que el tribunal considere que ello si conforma los 

intereses del menor•. 

Cuando la filiación del menor no esté establecida, 

el no puede ser adoptado hasta pasado un plazo de 

tres meses a contar desde que el menor fue recogido. 

La adopción pone fin a los vinculas con la familia de 

origen asimismo cualquier declaración de filiación y a 

todo reconocimiento. Dentro de los quince dios a partir 
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de la fecha en la cual ha pasado en autoridad de cosa 

JU:gada la decisión que admite la adopción plena se 

transcribirá ésa sentencia en los registros del estado 

civil del lugar de nacimiento del adoptado. Los efectos 

de ésta adopción plena confieren al menor una Tiliación 

que substit•JYe a su fil1•1ción. El adoptado deja de per

tenecer a su familia de sangre salvo las 

prohibiciones por impedimento matrimonial. La adopción 

confiere al menor el nombre del adoptante. El adoptado 

tiene en la familia de la adopción los mismos derechos 

y obligaciones que un hiJO legitimo y la adopción es 

irrevocable \articulo 358). 

En cuanto a la adopción simple está permitida 

cualquiera que sea la edad del adoptado. Si el adoptado 

tiene una edad m11yor de quince años debe requerí rse de 

su consentimiento para la adopción. La adopción simple 

no confiere el nombre del adoptante al adoptado. El 

adoptado conserva los vincules con su familia de 

origen, conserva to.mbién todos sus derechos 

hereditarios. 

El articulo 366 establece como prohibiciones para 

contraer matrimonio: 

•a;. Entre 

dientes; 

adoptante y adoptado y sus deseen-
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'b J Entre .ei,··~~_Op.t.·_~·do\Y ~(: c-Ó'~;~U:9e d~i~ a·d~pt,:Onté y 

del 

adoptádo; 

•.:i.ooptante•. 

.-:.~··.. . "'.>_'. 

E~tr:~,: 
:·"'(.;:,·_ 

···1os· ~,; · hiJ'os~: mismo 

La Qdopción- pl.ena es irr-evocable. Se p~evé la 

revocación de la Qdopción simple y la retractación del 

consent1m1ento para la adopción plena <artículo 359). 

11,- ITALIA 

El articulo 300 del Código Civil italiano es-

tQblece 'la adopción no produce ninguna relación civil 

entre el adoptante y la familia del adoptado ni entre 

el adoptado y los parientes del adoptante•. 

Se permite la adopción de menor o incapacitado. 

Para adoptar se requiere que el adoptante haya cumplido 

cincuenta años de edad y tenga una diferencia de 

dieciocho años con el adoptado. Y algo extraordinario 

es que los hiJOS nacidos fuera de matrimonio pueden ser 

adoptados y los noturales solo les queda la 

legitimacion por subs1gu1ente matrimonio. El apellido 

del adoptante se agrega al del adoptado. 

El nuevo Código italiano de 1942 guarda silencio 

respecto de la existencia de descendientes legítimos o 



extramatr1moniales, pero de ello no puede inducirse su 

adm1sion ya_· que prohibe la adopción del propio hiJo, 

naC1do fuera de matrimonio por sus propios padres. 

El articulo 312 establece que el adoptante ha de 

~e~ir-buena fama y que la adopción debe convenir al 

adopta deo. -

f>or otro lado el artículo 310 prohibe el 

matrimonio para: 

•aj El adoptante, el adoptado y sus descendientes, 

1 bi Los hiJOS adoptivos de las mismas personas, 

•c> El adoptado y los hiJOS del adoptante, 

•di El adoptado y el cónyuge del adoptante y 

reciprocamente el adoptante y el cónyuge del adoptado•. 

La patria potestad sobre el adoptado corresponde 

al adoptante. Por la adopción se adquieren los mismos 

derechos y obligaciones entre padres e hiJos legítimos. 

El adoptante conserva su familia de origen. 

Respecto a la nulidad de la adopción se preven dos 

s1tuac1ones: 

•a) La revocación, 

•b) La cesación de los efectos de la adopción que 

opera en los siguientes supuestos: 

•1. Por matr1mon10 entre las personas ligadas por 

el vinculo de la adopcion. 
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·~. Por la legitimación del hijo adoptivo por 

parte del adoptante, cuando éste contrae matrimonio con 

la madre adoptante. 

12,- J~F'ON 

El articulo 809 del su Código Civil Japonés dec

lQra que el adoptado adquiere desde el dio de la 

adopción, el status de un hiJD legitimo del adoptante. 

El adoptado tiene que ser menor de quince a~os de edad. 

Los conyuges conJUntamente pueden adoptar. El 

conyuge puede adoptar a cualquiera de los hiJDS del 

otro cónyuge. En el supuesto anterior si uno de los 

esposos es 1ncap11z de m•J.nifestar su voluntad, el otro 

conyuge puede realizar la adopción a nombre de ambos 

cónyuges. Para la adopción de 1.1n menor ha de obtenerse 

la 11cenc1a expedida por el Tribunal de Familia con 

e~cepcicn de la adopción del propio descendiente o al 

de su conyuge. <792, 793, 795, 796, 797, 798 del Código 

Civili. 

No se permite la adopción de mayores de edad 

(articulo 793). El adoptado asume el apellido del adop

tante. 

El Código Civil de Japón contiene dos supuestos 

de la adopción: 



Ai Nulidad de la adopción, 

1J Cuando·' no haya intención· de ambas. partes de 

realizar .1a·:.c:ldopC:ión:~ 

--2·)· ·~-Ó~·'ú/-~~i-~~~~-~i~ de error e~ ~~-~nto·- a· la iden-

ti.dad·:.de Aas"· persa.nas, 

B) AnÚlaCióri-de ia· adopción: 

1) Cuando se viole la disposición que prohibe 

adoptar a un ascendiente o persona mayor de edad. 

2) Cuando el tutor adoptante todavía no ha logrado 

la aprobación de las cuentas de la tutela. 

3) Cuando una persona casada adopta sin que lo 

haga su conyuge. 

13,- PERU 

El parentesco que proviene de la adopción se 

limita al adoptante y al adoptado y a los descendientes 

legitimas de éste (articulo 333 del Código Civil), 

Toda persona, aUn mayor de edad puede ser adop-

to.dar el adoptante ha de tener cincuenta años como 

mínimo y tener una diferencia de dieciocho años con el 

adoptado (articulo 326, inciso 1°, 2° y 8° del Código 

Civil), Si el adoptante es casado debe prestar el 

conyuge su consentimiento, además de go~ar de buena 
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reputacio~. En caso de tratarse de un menor de edad, la 

adopcion debe ser declarada JUdicialmente. 

Se confiere el apellido del adoptante al adoptado, 

agregandolo al que éste tiene de origen <articulo 334 

del Código Civil de Perú). 

El Código Civil de Perú artículo 326 establece, se 

requiere para adoptar •que el adoptante no tenga des

cendientes con derechos a heredar• y el articulo 700 se 

fiJO la legitima herencia de los descendientes sin 

calificarlos. Pero el articulo 761 establece la 

vocación hereditaria de todos los hijos legitimas y de 

todos los hiJOS ilegitimas. 

Articulo 326, inciso 9) •para la adopción se 

requiere, que sea declarado por el jue~, si lo cree 

conveniente para el adoptado'. 

Articulo 83, inciso 3) reproduce la imposibilidad 

para contraer matrimonio. En su artículo 150 se~ala que 

ese matrimonio no será declarado nulo. La adopción cesa 

por el matrimonio. 

Articulo 335, el adoptado •conserva los derechos 

y obligaciones que le corresponden en su familia 

natural pero está baJO la patria potestad del 

adoptante•. 

Articulo 337, estatuye •el adoptante debe alimen-

tos al adoptado y a los descendientes de éste. La 
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obligacion es reciproca y para el adoptante precede a 

la de los padres del adoptado•. 

El Godigo Civil no establece la nulidad,_ pero_si 

dispone de dos figuras diferentes: 

La impugnacion (articulo 341) la puede formul~~ el

menor dentro del a~o siguiente a su mayoría de ~dad y 

el incapacitado desde el mismo plazo ya indicado o 

desde la fecha en que ceso la incapacidad. 

La revocaciOn (artículos 342 y 343) siempre será 

declarada JUdicialmente y en dos supuestos únicos: 

a) A instancia del adoptado si existen Justos 

motivos. 

b) A instancia del adoptante por ingratitud del 

adoptado. 

14·- PORTUGAL 

Por el articulo 1979 del Código Civil de 1966, en 

la adopción se adquiere la situación de hiJo legitimo. 

Y con respecto a la restricta adopciOn mantiene el 

vinculo del adoptado con su familia de sangre. 

El Código Civil establece que el adoptado debe 

tener menos de C•Jtorce años de edad y no encontrarse 

emancipado, cuando en éste último supuesto el adoptado 

se halle al cuidado del adoptante antes de haber 

cumplido los catorce a~os de edad C1974J, 

195 



La adopción plena funciona. para los hijos 

ilegitimos de uno de los adoptantes, si el otro 

progenitor f1Jera desconocido o fallecido, si el adop

trido se hQ11aré al cuida.do de ambos adoptantes o de uno 

.. de:::e~~--~s ·-~-~sd:~· los siete años de edad <artículos 1981 y 
' ,": . ~-

19-Ef2}. --. 

El· ,_:0._dop.tan.te ha. de ser mayor de treinta y cinco 

aJ1os Y".:re.~rii·j• __ verdadera.s ventaJaS para el menor. 

Lri adopción plena. se dá en un solo supuesto, que 

-lC:iS 0.doptantes sean un m11trimonio que tengan más de 

die= años y que no se hallen separados JUdicialmente de 

cuerpos y de bienes. 

Cuando se trata de adoptar <plena> a un hiJo 

legitimo de uno de los conyuges adoptantes, no rige el 

requisito de los treinta y cinco años de edad. Y una 

concepción encepc1onal si el matrimonio de los adop-

tantes es declarada nulo o anulable aunque uno de los 

contrayentes haya actuado de mala fé, lo adopción plena 

subsiste. La adopc16n plena no se permite ante la exis-

tenc10 de hiJDS legitimas. 

El adoptado tiene derecho a usar el apellido del 

adoptante. 

No se e:~p res a en materia de impedimentos 

matr1mon1ales con respecto a la adopción plena. Pero el 

articulo 1979 establece por la adopción pleno el adop-
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tado adquiere la situación de hiJo legítimo, y le son 

aplicables lo que éste Código llama •impedimentos 

dirimentes relativos• entre los que se considera al 

parentesco legitimo en linea recta <artículo 1602), 

En cuanto a la adopción estricta, la coloca entre 

los impedimentos impedientes y con respecto a los 

siguientes casos! 

a) El adoptante y sus parientes en línea recta, 

con el adoptado y sus descendientes; 

bi El adoptado con el que fue conyuge del 

adoptante; 

c) El adoptante con el que fue cónyuge del 

adoptado; 

di Los hiJOS adoptivos de la misma persona entre 

si. 

La nulidad del matrimonio de los cónyuges adop

tantes no tiene ningún eTecto sobre adopción ya sea 

plena o estricta. 

En la adopcion plena, el adoptado, sus descen

dientes y los parientes de los adoptantes no tienen 

entre si obligacion de prestarse alimentos <artículo 

1979J, Pero el adoptado adquiere la calidad de hiJo 

legitimo del adoptante, y los ascendientes y descen

dientes tienen reciproca obligación alimentaria. 
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En cuanto a la adopción estricta, existe lo 

disposicion del artículo 1995 que enfatiza que el adop

tado o sus descendientes legítimos están obligados a 

p·resi;-0..r<· alimentos al adoptante pero solamente a falta 

de c9nyuge, descendientes o ascendientes del adoptado 

que se hallen en condiciones de satisfacer la 

prestación; en cambio el adoptante debe alimentos en 

primer lugar y sus descendientes legítimos pueden 

reclamarlos a la familia natural del adoptado. 

~rticulo 1984 impone algunas limitaciones: el 

adoptado y sus descendientes y los parientes de los 

adoptantes no son herederos legitimas o legitimarios 

unos de otros. En la adopción estricta, el adoptante no 

es heredero legitimario del adoptado. El adoptado por 

derecho de representación o sus descendientes son 

llamados a lo sucesión del adoptante como herederos 

legítimos de este a falta de descendientes o ascen

dientes del adoptante <articulo 1994>. 

En el Código Civil de Portugal lo adopción plena 

es irrevocable. Con respecto a ésta permite la 

rev1sion, en todo tiempo, de lo sentencia que acuerde 

la odopc1on, siempre que se den acumulativamente las 

s1gu1entes circunstancias: 

aJ Ser el adoptado hiJO legitimo de sus padres de 

so.ngre; 
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b) No tener los padres culpa en el abandono Y 

probaren, por todos los medios de su alcance que inten

tare~ enc~n~rar·al hiJo; 

c) Consentir el adoptado en la revisión de la sen

tencia si fuera mayor de catorce años de edad. 

Re~pecto de la adopción estricta también admite la 

revocacion de la adopción. Esa revocación puede ser 

peticionada por el adoptante o por el adoptado cuando 

se produzcan las causas de desheredación previstas para 

los herederos legitimarios. También la pueden pedir los 

padres consonguineos o el Ministerio Público o la per

sona que tenia a s1J cuidado al adoptado antes de la 

adopción, siempre que se produzca por una de las 

siguientes circunstancias: 

a> DeJar el adoptante de cumplir con los deberes 

de padre, 

b) Por haberse tornado la adopción inconveniente 

por cualquier causa para el adoptado incluso la 

educación o los intereses del adoptado. 

Los efectos de la revocación se producen al pasar 

lo sentencia en autoridad de cosa juzgada. Las 

donaciones que haya hecho el adoptante al adoptado o 

sus descendientes caducan salvo que se con~irme la 

liberalidad después de solicitada la revocación, 

mediante documento auténtico. 
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15.- SUIZ~ 

~ada se establece en el Código Civil Federal de 

5ui=a con respecto al parentesco, de tal manera que 

interpretándolo a través de su articulo 465 en materia 

sucesoria solo son p11rientes el adoptado y los descen

dientes de éste. 

Puede ser ObJeto de 

tenga una diferencia 

adopción toda 

de dieciocho 

persona que 

años de edad 

(articulo 264). Se prohibe adoptar a quien tenga hijos 

legitimas. 

El Código en comento en su artículo 268 dispone 

lisa y llanamente que el adoptado lleva el nombre de la 

familia del adoptante. 

En la segunda parte del artículo 267 se establece, 

aunque se hayan cumplido los reqyisitos exigidos por la 

ley de adopción, ésta no podrá conferirse sino teniendo 

en cuenta JUStos motivos y que la misma no sea perjudi

cial al niño. 

El mismo Código prohibe el matrimonio entre adop

tante y adoptado y uno de ellos con el cónyuge del otro 

(articulo 700), y tal matrimonio no puede ser declarado 

nulo, sino que cesa la adopción en virtud de ese 

matrimonio (articulo 129). 
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El a~~ic~l~ .26a;tran~ribe ··ios.~erechos del padre 

Y de .la·.- _:mcid_re : pasan al adoptante•. El derecho y 

ob~ig~c;:ió~ñ ~;al/~-~niari·a p-revisto en el artículo 329 se 

deudores de acuerdo al orden 

hereditar1ó y en el articulo 268 sobre la adopción se 

pre~1ene que el adoptado es heredero del adoptante y 

conserva sus derechos hereditarios en su familia 

natural y en el articulo 465 se prescribe que el adop-

todo y sus descendientes tienen en la sucesión del 

adoptante los mismos derechos que los descendientes 

legítimos y que la adopción no confiere al adoptante y 

sus parientes ningún derecho en la sucesión del adop-

El adoptado es heredero del adoptadnte y el adop-

todo y sus descendientes tienen en la sucesión del 

adoptante el mismo derecho que los descendientes 

legitimes. 

El Código Civil Sui~o prescribe en su artículo 269 

que la adopción puede ser revocada en todo tiempo de 

comun acuerdo y según las reglas establecidas en el 

contrato de adopción. El Juez sólo pronunciar~ la 

revocac1on si e:üsten JUstos motivos. La puede 

peticionar el adoptante y se encuentra en condiciones 

legales de desheredar al adoptado. La revocación es 

definitiva y hace cesar para el futuro los efectos de 

la revocación. 
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1c,,- URUGUl'IY 

: E( . .-irt~·cul,o 168 d.el Código ·de-1 n1ño;: ·dispone ~.la 

adop'c1ón solo establece rel~c-·i'O~:~·~: }~~¡-Úi~~·~;> ~-~~·~e:_~~l 
aaop~ante y el adoptado y no entre·cu~lquier~;de ellos 

y_ la familia del otro•. 

La adopción se permite a cualquier persona que 

tenga mas de treinta años de edad, cualquiera que sea 

su estado civil, con una diferencia en m~s de veinte 

a~os con respecto al adoptado. Nadie puede ser adoptado 

por mas de una persona excepto que sea un matrimonio. 

La adopcion de una persona mayor de dieciocho años 

requiere su consentimiento expreso. Ninguno de los 

conyuges puede adoptar sin el consentimiento del otro. 

En la adopción de un menor de edad es necesario el con-

sentimiento del padre y de la madre, si están divor-

ciados o separados bosta el de aquél que tiene la 

guardo. 

Uno de loS efectos de la adopción es el de con-

ferir el apellido del adoptante al adoptado agregándolo 

al que éste tiene de origen (articulo 165). 

El articulo 160 establece: •no valdrá lo adopción 

de hiJOS ilegitimes hecha por el padre o la madre'. Por 

esto vio resulta prohibida la adopción si tienen hijos 

legitimos. 
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Se exige una inTormaci6n y aut.oriZaciÓn del Con

seJO del Niño con respecto a la idoñeidcid moral y la 

capcidad del adoptante prob~d~ por todo~ los medios que 

el ConseJO estime necesarios y -que el adoptante ho.ya 

tenido al adoptado durante dos años baJo su protección 

y cuidado (articulo 169,· incisos 1 y 2). 

~rticulo 166 establece •con la adopción los padres 

de sangre pierden la Patria Potestad sobre el hiJ0 1
• El 

art.icÍ.ilo 167 inciso 2) establece la obligación 

reciproca entre adoptante y adoptado de prestarse 

alimentos, pero los ascendientes y descendientes del 

adoptado no estan obligados a prestar alimentos a éste, 

mientras los pueda obtener el adoptante; inciso 3) la 

vocación sucesoria es reciproca entre adoptante y adop

tado. 

Por el articulo 171 del Código del Nifio de Uruguay 

se establece la revocación de la adopción la que puede 

ser demandada por el adoptante o el adoptado cuando 

e>:istan motivos graves. 

17.- VEi-IEZUELl'I 

Las persono.s q1.le hayan cumplido la ed•ld de 

cuarenta años de edad pueden adoptar, el adoptante si 

es varón ha de tener por lo menos dieciocho mas que el 
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adoptado y quince años si es muJer. Los esposos que 

tengan mas de seis años de casados y que no hayan 

tenido h1JOS podran tombien adoptar siempre que sean 

mayores de treinta años. El adoptado tomara el apellido 

oel adoptante y la adopc1on no podrá hacerse baJO nin

guna condición o término. 

~o pueden adoptar los que tengan descendientes 

legitimas o legitimados o hijos naturales. Sin embargo 

el tribunal competente pondré con conocimiento de causa 

e informe circunstanciado de los organismos oTiciales 

encargados de lo protección o lo infancia, acordar lo 

adopción a matrimonios con hijos, en determinados 

casos. El tutor no puede adoptar al menor, hasta que le 

hayan sido aprobados definitivamente las cuentos de la 

tutela. Nadie puede ser adoptado por más de una per

sono, a no ser que la adopción la hagan marido y muJer, 

pero s1 solo uno de éstos hace lo adopción el consen

timiento del otro es necesario. 

Sin embargo dicho consentimiento no requerirá 

cuando el conyuge esté en la imposibilidad permanente 

de prestarlo, o su residencia fuere desconocida o 

cuando entre los cónyuges e~ista separación legal de 

cuerpos. 

Para la adopc1on de un menor de veintiún años se 

exige el consentimiento de las personas que respec-
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tivamente deben prestarlo para que pueda casarse y si 

es mayor de doce años de edad se enige además su e>:-

preso consentimiento, para las 

interdicción o curatela se exige el 

personas sujetas a 

consentimiento de 

sus respectivos t.1Jtores o cu radares. Si el adaptado 

tiene conyuge, el consentimiento de éste siempre es 

necesario salvo que estuviere en la imposibilidad per

manente prestarlo, que su residencia habitual seo des

conocido o que hayo entre los cónyuges separación legal 

de cuerpos. 

La persona que se propone adoptar, lo que va o ser 

adoptado, si es mayor de doce años y los demás que 

deban prestar su consentimiento se presentaron ante el 

Juez de primera instancio del domicilio o residencio 

del adoptante y se eNtenderá enseguida el acta de lo 

manifestación. Si las personas que deben prestar su 

consentimiento no residieren en el lugar, podrán pres

tarlo por documento auténtico. 

El Juez averiguará si todas las condiciones de la 

ley se han cumplido, si el que quiere adoptar gozo de 

buena reputación, si la adopción parece vent.oJOSa poro 

el adoptado esto último en el caso de que el adoptado 

sea menor de veintiún años y esté imposibilitado. El 

Tribunal pronunciará si hoy o no lugar o la adopción 

dentro de las diez audiencias siguientes <articulo 
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·253). -Del -~-p~6n_uf1~cio.~iento jud-i~io.l que niegue la 

adopci~~~~ se Oir'á 'd·P-e1~C:ión·'·1ibrem-ente. 

'.LO~:-_ ~"~·~.c·{~·'!i /~~e _la adopción se pronunciarán desde 

'la .f-~ch~1i:·~·-,:r:'-~1..{~::~;· 1"~~ partes manif'esto.ren su consen

ii~ie~t~: '·E1· adbptado conserva todos sus derechos y 

- ~6~ 1_-~-~a¿(~.n~:~ en su familia natural, la adopción no 

pro~uc_e~ P~rentesco civil entre adoptante y la familia 

"del adoptado, ni entre el adoptado y su familia del 

adoptante salvo para los impedimentos del matrimonio. 

Sin embargo el adopto.nte queda investido de los 

derechos de patria potestad respecto del adoptado. Si 

el adoptante cesare por cualquier causa en el eJercicio 

de la patrio potestad ésta volverá al padre o a la 

madre, segun el caso. 

El decreto del tribunal que declo.re con lugar a la 

adopción, se publicará por la prensa < artículo 257>. 

El la=o JUridico establecido por la adopción podrá 

romperse pero nunca bOJO condición o término. La rup-

tura se efectuará por mutuo consentimiento del adop-

tante y del adoptado, si éste es capaz declara per-

sonalmente ante el Juez de Primera Instancio que ejerza 

la JUr1sd1cc1ón en el domicilio de cualquiera de los 

dos. La revocacion de la adopcion será declarada por el 

JUe~, a instancia del adoptado, si existen Justos 

motivos y o 1nstanc1a del adoptante, en caso de in-



gratitud del adoptado. El menor, el inhabilitado que 

haya sido adoptado, podrá impugnar la adopción dentro 

de los dos años siguientes a la mayor edad o a la 

fecha en que haya sido revocada la inhabilitación o 

interdicción. 

18,- YUGOSLAVIA 

La Ley del 1º de abril de 1947 sobre adopción se 

puede-adoptar a un menor de edad. Si el menor tiene más 

de die= años de edad, es preciso su consentimiento. El 

adoptado tiene que ser dieciocho años menor que el 

adoptante. 

La Ley de Adopción de Yugoslavia en su articulo 18 

se confiere el apellido del adoptante al adoptado, 

agregándolo al que éste tiene de origen. Prohibe la 

adopción de un pariente en linea recta, de un hermano 

o de una hermana. El adoptante debe ofrecer 9arontias 

suficientes de que cuidará y educar~ al adoptado. Es

tablece entre adoptante por una parte y el adoptado y 

sus descendientes por la otra, los derechos y deberes 

que la ley confiere a los padres y a los hiJos. 

Si el adoptante tiene hijos, los derechos 

hereditarios en la sucesión del adoptante pueden ser 

limitados o totalmente excluidos, Si ambos esposos son 
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los adoptantes, los derechos de sucesión del adoptado 

pueden ser fiJados de manera diferente con respecto o 

coda uno de los conyuges. 

No se prevé la nulidad de la adopción. En cambio 

se establecen normas para la cesasión de la adopción: 

a) Cuando la acuerden adoptante y adoptado; 

b) Por decisión del órgano de los tutelas, si éste 

constata que los intereses del menor lo exigen~ 

e) Por decisión del órgano de tutelas, si lo piden 

el adoptante y el adoptado, si se pruebo que existen 

ra~ones importantes. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- En la ontigüedad surge la adopción como ~igura 

subsanadora de la pérdida o ausencia de hiJos en las 

fam1l1as; la adopción se constituye como una importante 

figura religiosa por ser primordial conservar el culto 

a los antepasados asi como perpetuar el nombre de la 

familia. 

2.- El Derecho Romano regula específicamente la 

adopc1on, le dá un carácter legal y solemne. 

3.- Los ordenamientos que rigieron, en la época 

colon1al, se ocuparon de la adopción y fueron útiles en 

' su momentQ histórico y sentaron las ba~es para un 

futuro desarrollo. 

4,- Los Códigos Civiles de 1870 y 1884, deJan ver 

la irresponsabilidad de los legisladores al considerar 

a la adopcion una figura dañina. 
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5.- Las Leyes de Reforma reo.vivan la ~igura de la 

adopción_ y autori::an o. un ..Jue:z: del Registr_o ~iyil:: p~~o. 

regist"ro.r a los niños expósitos o o.bo.ndonados··y, :·en su 

acta, .. arÚ:>tO>r lo persona o la institución_··_baj·~ lá ·cu-a.1 

estcir:i'a el "!J1enor. 
- . 

,;6.- La Ley de Relaciones Familiares pone fin a 

esta eto.pa precedente con un capitulo específico para 

lo. adopción en el que establece requisitos y for-

malidades de ella. 

7.- La adopción es el acto Jurídico mediante el 

cual uno persona considera como hiJO ql que natural-

mente no lo es, creo entre ambos una relación de paren-

tesco civil. 

B.- Lo adopción es un estado civil de los per-

senos porque existe el reconocimiento de un Jue:z: del 

Registro Civil por medio de un acta en la que se es-

toblece lo adopción de una persona. 
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9.- La adopción es una filiación porque existe una 

relación de padre e hiJO con los mismos derechos y 

obligaciones que los podres e hiJOS naturales y es

tablece una relación de parentesco civil asentada en el 

articulo 395 del Código Civil. 

10.- Es una institución Jurídica toda vez que 

existen organismos desconcentrados que atienden a su 

procedimiento y regulación. 

11.- Nuestra legislación vigente cuento con las 

normas necesarias poro el meJor funcionamiento de los 

órganos que auxilian o la sociedad cuando se ven in

volucrados en uno adopción. 

12. - El señal•1miento de los requisitos que deben 

reunir los adoptantes y, desde luego, el procedimiento 

paro la adopción está debidamente regulado en el Código 

de Procedimientos Civiles. 
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13.- La temática que OCtJpÓ la Cc:>nven.ción_ 

Interamericana sobre Conflictos de Leyes en materia de 

16idopcion de menores fue la adocpion interno.cional y, en 

su regulación, se optó por un método mixto, en porte 

conflictual y en p~rte material. 

14.- Una de las mayores cuestiones planteadas, 

consiste en la situación Juridica de los menores adop

tados, cuando son llevados a vivir en el extranJero por 

sus padres adoptivos y como consecuencia el régimen 

practico de vida, condiciones de subsistencia y opor

tunidades hacia el futuro de que puede disfrutar el 

menor adoptado. 

15.- En la actualidad, el fenómeno de la o.dopción 

para expatriación de menores,- adquiere gran importancia 

y se llega a los extremos de existir agencias e>ttron

Jeras abiertas al público para proveer de menores para 

su adopción y, por lo tanto, expatriación. 
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16.- Es deseable crear un Derecho uniforme en 

materia de adopción internacional, cada Estado parte 

podria conservar sus caracteristicas y clases de 

adopción dentro de su derecho interno, pero la adocpión 

internacional seria un Derecho uniforme y válido en 

todos los Estados parte. 

17.- Proponemos la creación de una ley de carácter 

federal en materia de adopción paro que regule eH

clusivamente la adopción internacional de.menores. 

213 



nco=:.Tñ ·-Rú,MERo·;· 
mlrl.1si:.J..,Jt;iVO ~·-

~-~gu~~-·~ 5;gun··do ·¿~r~c:>.·· · Cúi De"recho Ad-
"\' - :..":.._,_' 

ñLVñKE:::, \Jose n11r1a.1 
C11s-c.111a Y. oe lnaias. 

. -····- .. _-

Bl\tfüElliú RúJñ5r Edgordo. Derecho _d-e - -,-·:Fd~::í'i i-¿-~.-
;:,ucesiones, 

BüGGlñNO, ñn~onio. Derecno Internacional Privado. 
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ClCU, ñn~on10. El Derecno de Fom1l1a. 

GüLlNr ñmoro1se. Tratado Elemental de Derecho Civil. 

DE l&ñRRúLñr ñn~on10. Derecho de Fam1l1a. 

DE F·lNñ VñRñr Rafael. D1cc1onar10 de Derecho, 

DE VñRELñr C1pri11no. L11 Santa B1bl1a. 

úUBLñN, nanuel y MENDE:Z, Luis. Novis1ma Recop1lacion, 

E5úUlVCL OBREGON, 1or1b10. Apuntes para lo Historio del 
Derecno en nex1co. 

FRñGñr Gao1no, Derecno ñdmin1strot1vo. 

GñLlNDQ GñRFlñ5r Ignacio, Derecho C1v1l. 
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L-úí .. EZr, Gr7·go~.i.o •. ~o.s .51et.e Partidas. 

LúPEZ DEl-,-Cf'IRRIL, Julio. ·Derecho de Familia.. 

Nf'IGftLLON ·IBAfifi~r. Jorge ·nQr10. Instituciones de Derecho 
Ci,vil ~·«· 

Mñ~Ef'l:UiJ, Leon y l-lenr1. Lecciones de Derecho Civil. 

nEP.CHñ~TEr Ferm1n. Lo f'ldopc1on. 

núNTERü, ~ora. Derecno de Fom1lia. 

MU~üZ, Luis. Derecho Civil. 

PLñNlüL, norcel. Curso Element.al de Derecho Civil. 

RlPERTr Georges. Element.a.l de Derecho Civil, 

f.lVf'IPf'l:LftCiú, V1cen~e. Mexico, o troves de los siglos. 

RúJiNf'I: VILLEG~s, Rafael. Derecho Civil Mexicano. 

~hRnIENTú, f'l:loer~o. Leyes de Indias. 

UNñn. Diccionario del Instituto de Investigaciones 
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Vf'ILENC!f'I ZEf'I:, f'lrt.uro. Derecho Civil. 
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